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I N r R o D u e e I o N 

El presente estudio pretende satisfacer los -

requerimientos m!nimos indispeneablee,a fin de que sea consi 

derado por el honorable jurado integrante de mi examen prof~ 

eional. como la tesis recepcional que me permita acreditar -

ante &l, haber adquirido los conocimientos necesarios para -

obtener el t!tulo que me conceda el ejercicio de tan sublime 

proteaion como lo ea la Licenciatura en Derecho. 

La real.imaci6n de este trabajo demandó de mi 

limitada capacidad un gran esfuerzo que efectuado con la mas 

sincera honeetidad,me permiti6 abordar un tema apaaionante

en mi como siempre lo ha sido y lo será el Estado. 

El presente trabajo, solo pretende reseñar -

un breve estudio en forma descriptiva del sistema Pederal M~ 

xicano, el cual tiene como prop6sito mas que especular, co-

rroborar los defectos o los ,aciertos en loe cuales se dese~ 

vuelve el pa!e desde au estructura interna. 

Para lograrlo, traté de abarcar al Estado en

su totalidad y someterlo a una reflexión, para as! poder co~ 

prender nuestro actual desarrollo en los problemas que a -

diario ea enfrenta el Estado Mexicano. 



CAPITULO I 
GENERALIDADES DEL FEDERALIS~O. 

I .1.-CONCEPTO DE FEDERAL! St.:0. 

El término "Federalismo" denota un tipo de

terminado de actividad y los resultados del mismo. De tal

me.nera que para poder conceptualizar el ~ederalismo, es n~ 

cesario primero concebirlo como una ·fonna de Estado; el 

cual requiere de la estructuraci6n de un sistema, para Clll!!. 

plir formal y materialmente con sus funciones y, por tal -

motivo, con frecuencia se ·hace una dietinci6n entre la fo! 

ma de Estado y la forma de gobierno, calificándose a ambos 

de organizaci6n política. Por lo que antes de abondar en -

el.tema específico del Federalismo, se hace necesario de-

terminar ¿qué .es una forma de gobierno y qué es una fonna

de Estado?, 

Primeramente diremos que una fonna de Esta

do; es la estructura del mismo por sus elementos constitu

tivos. 

Una forma de gobierno, es la organizaci6n -

del Estado por sus funciones. 

Con lo antes expresado, considero que las -

formas de gobierno¡ consisten en los métodos de organizií--

ci6n y distribuci6n de orden, dispoaici6n y medida deriva

das de la ley en un acto id6neo de imcumbencia, que corre! 

panda al ejercicio del poder, encaminado a organizar la V! 
da de los hombrea. 
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El gobierno puedo clasificarse de acuerdo a 

como se integren y organicen internamente esos Órganos del 

Estado, en raz6n de su permanencia o variabilidad temporal, 

en relación del Órgano que tenga mayor grado en la toma de 

decisiones. 

En cambio las formas de Estado; son dadas -

por loe elementos esenciales del Estado, es decir, entre -

las relaciones que se establecen entre el pueblo, territo

rio y poder político, eegiin se rew'!án y funden en un orden 

ostátal 11ni.co o est~n descentralizados en loe varios orde

nes estatales de que resultan conformadas, las diferentee

eetructurae de una nación, que puede adoptar por las dive~ 

aas combinaciones de la división o deeplazemiento de comp! 

tenciae. 

"Las formas de Estado, se refieren a la es

tructura misma de la organización política en su totalidad 

y unidad ••• la consecuencia de esta distinción ea que puede 

variar la forma de gobierno sin que vario completamente la 
forma de Estado." ____ (l) 

Una vez establecidas las diferencias entre;.: 

las formas de gobierno y las formas de Estado, entrará al.

tema del concepto de Pederaliemo, para ello mencionar6, -

si no a todos los autores, si a loe que a mi parecer son

los más representativos. 

(1) Porñla Pare~ Prancieco.TeorÍa del Eetado.18a.,ed.~&x,!. 
co,Porrlia.1983, Pp.456-457• 
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Felipe Tena Ramírez,-define al sistema fed.!!, 

ra.l en los siguientes términos; "La federaci6n ••• represen

ta ante todo una forma de gobierno que al consistir sueta.a 

cial.mente en una distribución de competencias, cubre por -

igual con un nombre el perímetro central y loe localea."(2 

6;iguel lanz Duret.-"afi:nna que en este sis

tema el gobierno federal act~a independientemente de loe -

Estados, por medio de órganos propios que desempefian fun-

ciones expresamente concedidas por la Constitución." __ (l} 

Jose B. González Ruiz.-"desde un punto de -

vista estrictamente ~urídico, el sistema federal consiete

en una forma de organización política que permite la co,;.

eltistencia· de diversos ordenes jurídicos de la mísma jera~ 
quía." ____ (4} 

Estos autores en sus definiciones convergen 

en el mismo punto de vista, pues, hacen alusión a loe ore;!! 

nos, es decir, el elemento del Estado denominado poder de

autoridad o poder del órgano. 

ll!) 

(3) 

(4) 

Inatituto 4• Inveatigaciones Jíii't41cas.Bl Pedera11amo
en lllla Aepectoe Educativos y Pinllllcieroa.la.,ed.M&xico 
UN~.1976. Pp.52-53. 
Lana Duret li!iguel.I>erecho Constitucional &;eJticano.6a,, 
ed.-'xioo.Norgia.l9S2. Pp.29, 
Op. cit.Inetituto da Inveetigacionaa Jurídicae.Pp.54,_ 
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"La federaci6n es una unión de Estados lí-

brea y soberanos en su r~gimen interior que fo:nna un nuevo 

ente dotado de poderes y facultades superiores, llamado E~ 

tado Federal."- ___ ( 5) 

"El Estado Federal os la voluntad nacional

soberana, delegada transitoriamente en el poder constitu-

yente que la expreea en una ley fundamental o Constitución' 
____ (6) 

Enrique González Floree, "describe al fede

raliemo como un sistema contractual de facultades expresas 

y determinadas para el nuevo Estado que se crea por la 

unión de varios, quedando el resto del poder conferido a -

6stos (actúan limitados) y a loe ciudadanos." ___ (7) 

Estos tratadistas en sus definiciones hacen 

mención de manera marcada al elemento constitutivo del Es

tado, llamado Poder Político Supremo. 

(5)Floree Gomez.-Carvajal,Me.nual de Derecho Constitucional. 
la.,ed,!ttSxico.Porrúa.1976, Pp.172. 

(6)Serra Rojas Andr4e.Ciencia Política.6a.,ed.k6xico.Porrúa 
1981. Pp.622. 

(?)Instituto de Investigaciones Jurídicas.El Federalismo -
en eue Aspectos Educativos y Fine.ncieros.~;dxico.UNAli .• -
la.,ed.1976. Pp.53. 
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"Romero Vargao,-considera que el federali~ 

mo constituye fundamentalmente una ori:;ani zac16n vinculada 

a la distribuci6n territorial y a las actividades econ6mi 

cae y pol!ticas de Wl pa!s, para la satisfacci6n de todas 

y cada wia de las autonomías territoriales e institucion~ 

lea reconocidae por el Estado," ____ (8) 

"El Federalismo representa la forma terri

torial de la aeparaci6n de los poderes p~blicos bajo un -

r~gimen Constitucional" ____ (9) 

Estos autores citan en sus definiciones, 

al territorio, que ea otro elemento del Estado. 

Considero que estos tratadistas, se basan en dicho elemea 

to en virtud de que, en loo Estados Federales el territo

rio desempeña un papel: 

A.-Político, pues se considera al territo

rio como una delimitaci6n pol!tica, ya que señala el ámbi 

to eepacial de la ley, por medio de la cual SP. ejerce el

poder del Estado y al mismo tiempo sirve de apoyo y uni-

dad a las instituciones. 

(8) Serra Rojas Andrtfo.Ciencia Política,6a,,ed.r.:éxico. 
Pornia.1981. Pp.631. 

(9) Ibidem. Pp.621. · 
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B.-El Imperio o poder de mando, en relación 

a ~1, se considera como el marco donde el Estado ejerce su 

soberanía. 

C.-El Dominio, implica la idea de un poder

jurídico sobre una cooa en for:na directa. 

Alin cuando el territorio representa el esp! 

cio en el que tienen aplicaci6n y vigencia las normas jurf 

dicas que el Estado emite y acata como legítimas, es nece

sario tambien hacer notar que el poder del Estado no se -

ejerce directamente sobre dicho espacio, sino que este se

ejerce solwnente a trav~s de las personas que integran ia-: 
poblaci6n estatal, la cual tiene su asentamiento en una Bl:!, 

perficie determinada. 

Pues bien, la cotejaci6n de las definicio-

nes expuestas con anterioridad, obli¡:an a la siguiente I'C

flexi6n1 

Si el Federalismo es una forma de Estado, y 

el Estado tiene loa siguientes elementos; Pueblo, Territo

rio y Poder Político, entonces el Federalismo se debe defJ:. 

nir con esos miemos elementos. O sea, como se conceptuali

z6 anteriormente, estructura del Estado por eus elementos

conatitutivos, de acuerdo cor. ellos el Estado asume dif(~-

rentes formas; Estados Simples o Estados compuestos, estos

~ltimos pueden adoptar la forma de Uni6n de Estados, Feder~ 

ci6n o Conf"ederaci6n. 
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l. 2 .-CAHACTEiGS1'ICAS !JEL ~'EDE.il:.LI SL'.O, 

J:;n los Últimos aiios, los tratadistas han 

adoptado como marco de referencia el conocimiento teórico

estructural, para validar las ideas acerca de los fenóme-

nos y procesos de desarrollo del Estado, 

Existen algunos modelos que fundwnentan es

te conocimiento te6rico estructural, descrito en términoe

de transf~rmaci6n. 

Con base en las O?inioneb de distinguidos -

juristas podremos determinar loe requisitos indispensables 

para la existencia del Federalismo. 

Siguiendo el criterio de el doctor Octavio

A. Hernandez, encontramos las siguientes caracteristicas -

del Estado Federal: 

1.-J:;l Estado Federal es la voluntad nacio-

nal, soberana, delegada tránsitoriwnente ~n el poder cons

tituyente que la expresa en una ley fund~~ental o Constit~ 

ci6n (por su origen y forma), 

2 .-(Por su 1nomento de aparición) el Estado

Federal tiene co~o antecedente.a la Confederación. 

'3.-Hay inalterabilidad en el Estado Federal 

4.-(Por su finalidad o duración) es de nat~ 

raleza perpetua. 

5.-(Por las distintas facultades de los Es

tados miembros) en el Estado Federal los Estados miembros

retienen un determinado grado de autonomía, que no de sob~ 
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ran:ía, 

6.-(Por las relaciones existentes entre el

Eetado y las partee) en la Federac16n la relaci6n directa.

se da entre. ésta y la poblaci6n de las entidades federati-

vas. 

7.-En el Estado Federal, el gobierno cen--

tral posee imperium sobre loe Estados locales, dentro de ~ 

las normas establecidas por. la Constituci6n nacional. 

B.-(Por su composici6n sociologica) se basa 

en la comunidad de la poblaci6n, territorio y poder, cuya-

unidad organica ae personifica en él." ____ (10) 

Desde otro pUnto de vista las caracter!eti

cae del Betado Pederal aon las siguientes: 

I.-Un territorio propio, constituido como -

unidad de la suma de loe territorios de loe Estados miem-

bros. 

II.-Una poblaci6n que dentro del Estado --

miembro forma la poblaci6n propia del mismo, con derechoe

y deberes de ciudadanía.en relaci6n con la entidad local. 

Esa poblaci6n de loe Estados miembros, tomada en su conju~ 

to, forma la poblaci6n del Estado Federal. En relaci6n con 

el Estado Federal loa pobladores del Estado miembro, tam-

biln, tienen derechos y deberes específicos. 

(lo) Cfr.serra Ro.tas me.Ciencia Po1Íttca,6a. ,ed.11.bico 
Porrda.1961. l'p.622-623. 
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III.-Una sola soberanía, el poder supremo -

ee el Estado Federal, Los Estados mic~bros o entidades fe

derativas participan del peder pero a6lo dentro de loe dm

bi toa y espacios de su circunecr1pci6n en las materias y -

calidades ~ue la Constituci6n le atribuye. 

IV .-ta personalidad del Estado Federal es -

única, en el plano internacional no representan papel al@;!:!. 

no los Eetado11 miembros. Bl "Poder Legislativo Pederal ord!, 

nariamente se compone de doe cdmaras; una de diputados y -

otra de senadores, siendo eetoe dltimos representantes de

los Estados miembros, 

Unoe diputados se ellgen, generalmente, por cierto mSmero

de h'bitantea; en esta :tol"llla, la c1111.tidad de diputados va

ria con el aumento o diaminuci6n de la poblaci6n. En cam-

bio el ndmero s6lo varia si aumenta o disminuyen loe Eeta..

dos miembros, pv~q~6 su elecci6n ee hace asig?Jando un ndm!, 
ro fi~o." ____ (ll) 

El jurista eapai'lol Joae Ferrando Badia noe

proporciona el siguiente criterio de caracterizac16n del -

Estado l!'ederali 

"a) El Estado federal o :Estado-miembro po

see un ordenamiento constitucional propio, libremente est!. 

blecido por el poder constituyente federad.o, y reVi .. ble -

(11) Cfr.Poí'iaa fere& Pl'llllciaco.'f!oif• 4•1 1Jt940.i8a,,ed, 
Mfxico.~rrda.1963. Pp.46). 
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por él sin más límite que el respeto de la Constitución P~ 

deral. 

b) El ordenamiento constitucional del Esta

do miembro constituye un sistema estatal completo regulan

do todos los órganos por los que se manifiesta habi tualmen 

te el poder del Estado (autonomía administrativa ejecutiv~ 

y jurisdiccional). 

c) El Estado miembro federado está regido -

por verdaderos gobernad.orea¡ no por funcions.rios sujetos a 

control, las autoridades federadas actúan con plena compe

tencia dentro de loe l:Ími tes que la Conati tuci6n :Pederal -

establece. Loe 6rganos del Estado federado son absolutamen 

te autónomos dentro de su orbita jurídica. 

Si en el ejercicio de sue atribuciones estB 

vieran sometidos a la intervención, direcci6n o control de 

loe órganos federales no constituyentes, entonces ya no 

nos encontrariamos ante un verdadero Estado federado. 

d) El ordenamiento político del Estado fed~ 

rado es de tipo rígido, as! como el. Estado Uni.tario .puede

alterar libremente el grado de descentralización local, -

las .competencias del Estado federado no pueden ser reduci

das o suprimidas sin su propio consentimiento o participa-
ción." ____ (12) 

(12) Burgo& o. Ignacio.Denicho Constitucional Mexicano.4a., 
ed.Mlxico.Porrl1a.1982. Pp.404. 
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Al. respecto el l!'ederalista, expresa; "La Cons

tituci6n propuesta no es estrict11111ente una Conetituci6n oaci~ 

nal ni federal, sino una combinaci6n, un acomodamiento de am

bas. Desde el p~~to de vista te su fundamento es federal no -

nacional; por el origen de donde proceden los poderes ordina.

rioe del gobierno, es en parte federal y en parte nacional, y 

finalmente, por el modo que autoriza para introducir enmien-

dae, no ea totalmente federal ni totalmente nacional."~_(13) 

De lo anteriormente expuesto se desprende quo

el Estado l!'ederal, tuvo su nacimiento por medio de una mezcla 

de raices comunes y de tendencias democráticas con respecto a 

lo federal, surgida de una voluntad nacional que se plasmo en 

una ley fundamental, misma que la doto de imperium en rele-..

ci6n directa con eue entidades federativas y la poblaci6n de

las mismas que lo integran, imprimiendole con ello una perso

nalidad jurídica única en el plano internacional. 

Deepúee de haber citado algunas caracter!eti~

cae seaaladaa por connotados tratadistas en la materia. Consi 

dero conveniente que para poder establecer una característica 

m&e del federalismo, es necesario, que se establezca la comp! 

raci6n correspondiente con las ot~as clases .de Estado, talee

como; Bl Estado Unitario y la Confederaci6n de Estados, apof! 

dos para ello en la analog!a1 

(13) B. Velazco Guetavo.Ttrad."El Pederalieta~4a.,ed.M6xico. 
Pondo de Cu1tura Econ6mica.1987. Pp.163. 
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A) En el Estado Unitario, existe homogeneidad; 

un s6lo pueblo, un sólo territorio, un sólo poder. 

l) El Estado Federal, presenta un grado de de~ 

centralización; dos o más pueblos, dos o más territorios, -

dos o :nás poderes. 

B) En el Estado Unitario, el elemento de homo

geneidad implica que en las funciones legislativas y admini~ 

tr'ativas, no existan órganos distintos que auto:r.áticamente -

las de sempei'ien. 

2) El Estado Federal, por lo que hace a sus i~ 

tereses proclama su indivisibilidad, no hay derecho a la se

cesión. 

C) En el Estado Unitario existe un solo órgano 

que dicta las leyes sobre cualquier materia con vigencia es

pacial en todo el territorio. 

3) El Estado Federal, su gobierno del mismo, -

coexiste con el gobierno local que tiene autonomía Constitu

cional 

D) En el Estado Unitario, opera el fenómeno de 

la descentralización funcional. 

4) En el Estado Federal, Opera la descentrali

zación administrativa pero además presenta una descentraliz! 

ción de forma especial y de grado más elevado que posee aut2 

nomía Constitucional. 

E) En el Estado Unitario, el gobierno se enco_ 

mienda a órganos subordinados al Órgano central. La deseen~ 
tralización funcional no llega al grado de autonomía en las-

tres funciones estatales. 
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5) Bl Esta.do Pederal, su principio es otorgar 

al gobierno central competencia exclusiva para las cucstio-

nes que afectan los interesés generale~, lo relativo a las -

relaciones internacionales, debe corresponder necesariamente 

al gobierno central. 

F) El Estado Unitario, su territorio suele di 

vidirse política y aaministrativamente en circunscripciones

llamadas departwnentos. 

6) El Estado Federal, por lo que respecta a -

su territorio suele dividirse ~n una distribuci6n de compe-

tencias político administrativas llamadas entidades federati 

vas. 

Corresponde hacer la comparaci6n con la Conf! 

deración de Estados: 

I) En la Confederación varios Estados deciden 

integrar de manera permanente una unión sin formar una enti

dad superior a ellos. 

i) La Federación es una unión de Estados li-

bres y autónomos en su rágimen interior que for:nan un nuevo

ente de poderes y facultades superiores. 

II) En la Confederación, los Estados conservan 

sus respectivos gobiernos con autoridad y competencia en al

gunos aspectos y ceden el control de otros asuntos al. gobie! 

no central, 

2) Los Estados-miembros de la Federación, --

pierden totalmente su soberanía exterior y ciertas faculta-

des interiores en favor del gobierno central. 
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III)La Confederaci6n de Estados, ee creada por 

un pacto internacional. que da ll18'1r a un poder que se ejerce

sobre los Estados-miembros no de un modo inmediato sobre los

individuos. 

3) El Estado Federal, puede surgir como resul

tante de una vinculaci6n juridico-política, mediante un pacto 

federal, es una sola voluntad de carácter nacional, {eurge de 

la misma estructuraci6n del derecho pdblico interno), 

IV) En la Confederaci6n, los Estados son sobe

ranos e independientes tanto on lo interno como en lo externo 

no es menoscaba la soberanía de los Estados, 

4) Los Estados-miembros que integran a la Fed,!!. 

raci6n, en lo interno son aut6nomos jurídicamente, la Psdera

ci6n aparece como un poder dnico asumiendo la personalidad i~ 

ternacional de sus entidades federativas, 

V)' En la Confederaci6n de Estados, las decisi.!!. 

nea adoptadas por los 6rganoe previamente deben ser aceptadas 

y hechas suyas por el gobierno de cada Estado, imprimiándoles 

así la autoridad de su soberanía. 

5) El Estado Federal, posee imperium sobre los 

Estados locales y ciudadanos, dentro de las normas estableci

das por la Conetituci6n naaio'Dal.. 

VI) En la Confederac16n de Estados, en caso de 

duda prevalece la competencia y el derecho del Estado partÍCJ:! 

lar. 

6) En el Estado Pederal, en caso de duda preva 

lece la competencia y el derecho del Estado Pederal. 
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VII) En el territorio de la Confederaci6n de -

Estados, se vinculan dos ramas del derecho; el internacional

y el político. 

7) En el Estado Federal, su territorio ha traf 

do como consecuencia, la existencia de dos esferas de poderes 

pdblicoe1 la de los gobiernos locales y la Pederaci6n. 

VIII) La Confederaci6n, es una sociedad de Es-

tados. 

8) El Estado Federal, es un Estado de Estados. 

Con respecto al Estado Pederal se puede desta

car que en 41 1 se combinaron las otras dos fol'!llas de Estado -

precitadas, en virtud de que la Pederaci6n uni6 la fol'!llula de 

la Confederación en lo que atafle; varios Estados libres y so

beranos, deciden integrar de manera pel'!llanente u.na uni6n. 

Y del Estado Unitario tom6 el fen6meno de la descentraliza--

ci6n funcional en lo que respecta a la actividad adminietrati 

va y.se caracterizó el Federalismo por su autonomía constitu

cional local, elevando así a un rango mayor a la descentrali

zaci6n·; con ello form6 un nuevo ente de poderes y facultades

superiores, construyendo un sistema de normas o reglas funda

mentales que regulan el modo de elección de ¡¡ua gobernantes -

federales y locales. Así como tambi&n en au sistema aparece -

la distribuoi6n de !acúitades pues el ndmero de poderos cono! 

dídos a los 6rganos locales es su.i generie, en cuanto a la ep. 

fera de su competencia terri tor!al, toda vt!J que su. poder; en 

su ·triple manifestaci6n compete en el ámbito· del miÍlmo Estado 

a varios Estados denominados entidades federativ&.19, pues exi.!. 
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ten diferencias de carácter p~blico en las funciones de cada.

uno de los 6rganoa federales. 

I,J.-LOS ELE/iíENTOS DEL FEDERALU;1i0 

En cuanto a este punto, los tratadistas lo --

abordan desde dos puntos de vista, es decir por su estructure. 
y por su.sistema. 

El l"ederalismo por au estructura es concebido

del modo siguiente:una estructura política federal establece

una divisi6n territorial de poderes, que opera corno restric-

ción eficaz contra el abuso de los poderes e;ubernamentales de 

la federaci6n. Esta estructura política tiene su apoyo en la

Consti tución, pues ésta, moviliza unos poderes locales firmes 

que otorga a sus Estados-miembros y con ello ofreciéndoles a

la vez protección, que se deriva de la Carta !1'.agna. 

Por otra parte, se dice que la estructura del

Estado l"ederal está basada en una for;na de descentralización

que consiste en la facultad que tienen las entidades federati 

vas de darse y revisar su propia ConsÚtuci6n; _ya que lo que

se debe tomar en cuenta, es la calidad de las funciones de -

que disfrutan estas. 

"Kelssn, considera a la descentralización co~o 

forma de or~zaci6n estatal referida a la división territo

rial a la que entiende como dos tipos de ordenwnientos jur!d! 
coa". ______ ( 14) 

·(14) Cfr.Tena Ramíres Pelipe.Dsrecho Conetitucional «exicano. 
l9a.,ed.M&xico.Porri1a.1983. Pp.139 a 141. 
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En consecuencia, un Estado se encuentra desee~ 

tralizado cuando el orden jurídico nacional, ade:nás de normas 

centrales contiene también normas locales. Por consiguiente -

los problemas de descentralizaci6n con.ciernen a las dos esfe

ras de validez de las normas jurídicas y a los 6rganos aplic~ 

dores de las mismas. 

En síntesis, la descantralizaci6n es total y -

dinámica cuando las normas únicamente son válidas para partes 

distintas del territorio porque son creadas y ejecutad.as por-

6rganos diferentes locales y centrales. 

El Estado Federal, visto desde su sistema, es

comprendido como una orgsnizaci6n política, con el prop6sito

de realizar en común ciertos fines cuyo punto esencial del -

sistema, depende del reparto que se haga conforme a la forma

da enumerar las materias de competencia para los gobiernos -

federal y local, debiendo ser este reparto de manera completa 

y detallada. 

"En un Estado Federal existe la distribuc16n de 

atribuciones y poderes entre el gobierno central y los gobiel: 

nos locales, la que debe poseer una cierta rígidez, en cuya -

consecuencia el gobierno central tiene poderes limitados y no 

puede por su propia voluntad ensanchar su competencia". __ (l~ 

(í5} Cfr. Tena Ramírez Felipe. ob. cit. Pp. 129 a 131. 
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No debemos olvidar que la existencia jurídica 

del Estado Federal se expresa en una Constituci6n en sentido

jurÍdico-político, por tanto, en lo esencial como se dijo ya

anteriormente, en 61 se establece una delimitación de compe-

tencias entra la federación y los Estados-miembros; con esta-

relación de limitaci6n se hace patente la existencia de una -

dualidad jurídica-política consistente en dos ordenes de co111-

petencias delegadas, subordinadas y coordinadas entre sí. 

"En lo que respecta a la determinación formal 

del reparto de las competencias, estas se pueden ordenar de -

la siguiente manera: 

I) Enumeración detallada, lo más completa y -

precisa posible de las materias de competencia del gobierno -

central.. Así como tambi~n una enumeración detallada, de las -

materias que corresponden a los gobiernos locales. 

II) Enumeración exclusiva de lae materias de -

competencia federal, en consecuencia, las materias y poderes

no enumerados pertenecen a las entidades federativas. 

III) La enumeración de materias y poderes, que

corresponden exclusivamente a los gobiernos locales y el res

to no enumerado de materias y poderes pertenece a la esfera -

federa1."_(1:6) 

Del ejemplo antes citado, propuesto entre una 

(16) Cfr. De la Madrid llllrtado Miguel,Ble•entoe da Derecho 
Constitucional. la.,ad.ICAP.1982. Pp,326 a 335, 
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serie de posibilidades de las que se puede dotar de atribu--

cionee y poderes al Estado Federal, nuestro país, ha optado -

por el segundo de loe eietomae antes mencionados, el cual ti! 

ne su ventaja en virtud de que le da al Estado las más ampli

as e ilimitadas facultades para modificar y ensanchar eu com

petencia estatal, siempre que la verifique por medio del pro

cedimiento especial que le fija la Conetituci6n Política. 

De la amalgama entre la estructura y el siste

ma se obtienen los siguientes elementos de loe cuales se en-

cuentra constituido el Estado Federal: 

l) La reuni6n de varios Betndoe-miembroe, que

ceden eu soberanía para formar una entidad superior, reeerv~ 

doee jurisdicci6n local para la aplicaci6n y ejecuci6n de sus 

constituciones particulares. 

2) La existencia de un vfnculo de un16n entre

dichas entidades federativas, consistente en la participaci6n 

e intervenci6n en la formaci6n de las leyes traducida como ~

una voluntad federal. 

3) Una residencia donde se establecen loe pod~ 

res de la Uni6n, que por lo general se denamina Distrito Ped~ 

ral, y que fungen como un gobierno central, común a todo el -

territorio nacional, al cual se le otorga una personalidad i~ 

ternacional, ea decir, un Estado soberano. 

Ahora bi&n, loe elementos aquí seaaladoe y •

coneideradoe como la síntesis de una realidad material ·y con

creta denominada Estado Pederal, pueden ser susceptibles de -

una claeif icaci6n. 



- 20 -

I. ).1.-ELE~iENTOS POLITlCOS 

En efecto, podemos hacer un juicio de los ele

mentos del Estado Federal anteriormente descritos, atribuyén

doles un carácter jurídico y/o político, en virtud de que el

Eetado parte de una unidad política ya existente, de tal man~ 

ra que el Estado Federal así formado, basado en un acto de s2 

bera.nía, es un sujeto jurídico-político, con capacidad eufi-

ciente para determinar eu competencia, con 6rganos eepeciales 

y funciones políticas determinadas que ee ejercen a trav6s 

del territorio nacional; con un alcance político en lo que ee 

refiere a sus relaciones con sus entidades f ederativae que lo 

integran como una unidad frente a otros Estados. 

En el Estado Federal, los poderes políticos 

tienen una competencia estatal distinta e independiente de 

los poderes locales y, unos y otros poseen delimitadas sus f~ 

cultades y ejecutan actos de autoridad sobre loe habitantes -

del Estado Federal, en consecuencia, resulta que en su natur~ 

laza el federalismo cuenta con dos elementos esencialmente P2 

líticos como son, el gobierno central y los gobiernos locale~ 

al primero pertenecen las funciones y realizaci6n de los fi~e 

ries de la federación creada por lae entidades federativas. 

El gobierno central del Estado Federal, conc~ 

bido como elemento político, encuentra eu fundamento en las

siguientee premisaez 

A} Puesto que todo Estado presupone la exis-

tencia de un pueblo, entonces el poder cantral alcanza diref 
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ta:•.entc a los ciudadanos y no a las entidades federativas. -

B) ;:;1 poder central tiene sus órg'"nos pro¡:ios

que son los encargados cie expre,ar l-" voluntad del Estado. 

C) La unid~d nacional, que sería la síntesis -

en virtud ae la coexistencia de la diversidad de etnias, cul

turas, idiomas y religicnes. 

El 60bierno local, considerado como elemento -

político, encuentra su fundamento en el siguiente razonamien

to1 

Si la Federaci6n no es una yuxtaposici6n de &!.. 

biernoa locales sino un gobierno que coordina y combina la r~ 

uni6n de sus Estados-mie:nbros, entonces se desprende que las

entidades federativas no est1'n sometidas a la inspecci6n del

Irnperiure y, po1· lo tanto, éstas tienen .núltiples poderes autQ_ 

'ritarios en funci6n de una a!aplia jurisdicci6n de derecho pú-

blico, en virtud de un derecho propio denominado en forma ge

nérica autonomía constitucional. 

I.).2.-ELE&IBNTOS JURIDICOS. 

En lo que respecta a este punto, la existencia 

jurídica del Estado Pederal se expresa en una Constituci6n en 

sentido jurídico-político, y en consecuencia,ésta presenta en 

lo esencial de su sistema, un elemento de mati.z jur:!°dico·, con 

sistente en el establecimiento de una delimitaci6n de compe-

tencias entre la federaci6n y los Estados-•:Liembros, qua estri
ba en dos dr~enes delegados y subordinados que se encuentran

coordinados entre sí, en cuanto a la determinaci6n formal de-
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sus competencias, en la cual Máxico, como ya hemos visto, ell 

ii;i6 el sistema de la enwneraci6n de las materias exclusivas

ds competencia federal y, el remanente no enumerado pertene~ 

ce a las entidades federativas, es decir, el principio cons

titucional en nuestro país es que los 6rganos federales ac-

tús.n en ejercicio de faculte.des expresas y limitadas, las -

cuales se dividen en dos grandes clases: facultades explíci

tas y facultades implícitas, estas ~ltimas s6lo las puede -

conceder el Congreso de la Uni6n y dependen.de una facultad

principal. 

Por consiguiente, el elemento del Estado Fed~ 

ral, considerado como un elemento de carácter jurídico, con

siste en el vínculo de uni6n entre las entidades federativas, 

las CU.aies interVienen y participan en 1a e1aboraci6n de .. 18-

ley federal por medio de un mecanismo especial, para el efe~ 

to de ampliar o modificar la competencia de la federaci6n, 

la cual s6lo ae puede llevar a cabo, ·a través de un órgano -

constituyente. 

En concluai6n, de lo expuesto y como resulte.

do de la interrelación entre el procedimiento especial y el

carácter del 6rgano que se debe erigir, se le puede atribuir 

a aste' elemento un carácter dual, porque en 61 es amalgaman

todos los elementos y fundamentos que caracterizan al Estado 

Psderal de los otros tipos de 
0

Estado. 



CAPITULO II 

CAUSAS DE SU ADOPCION BN itl'.XICO 

2.l.-EL J110VIlilIENTO lNDEPiiNDEN-

TISTA DE LA NUEVA ESP~A 

Consideramos conveniente iniciar el estu-

dio del presente capítulo a partir del siglo XIX, ya que

resulta importante conocer la transici6n hist6rica por la 

que atraves6 la Naci6n ~exicana, al momento de la realiz! 

ci6n de una serie de hechos, tendientes a instalar una -

forma de organización política y social más s6lida, toda.

vez que durante la dominaci6n española, México vivi6 bajo 

un gobierno monárquico, el cual estuvo delegado en la au

toridad del Virrey. 

La Nueva Espafia, mantenía la unidad medi~ 

te la cohesi6n de religi6n, de idioma, de leyes, de cos-

tumbres. Su divisi6n territorial fue producto de la con-

quista y la colonizaci6n, reconociendo, por lo comi1n, --

como capital a la ciudad fundada, asentada en las ruinas

de lo que antes fuera la gran Tenochtitlan. 

La Nueva Espafia se dividía administrativa.

mente en reinos, gobernaciones y provincias, loe reinoé -

eran el de México y el de Nueva GaU.cia. 

A finales del virreinato de la Nueva Eepe,.. 

ña, la estructura social de la co}onia estaba plagada de

gravee desigualdades tanto econ6micae, como sociales y p~ 

líticas. 
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En cuanto a la desigual distribuci6n de la 

riqueza, ésta reflejaba el fondo social que conetituy6 un 

factor real, que por ende, fue una de las causas de la IE 

dependencia, otra causa de emancipac16n puede ser concebi 

da desde el punto de vista político; ya que loe conquist! 

dores no ofrecieron a la poblaci6n nativa posibilidad al

guna de participaci6n en los procesos de la toma de deci

siones, esto se evidencia en virtud de que fueron loe --

criollos quienes hicieron la Independencia y precisamente 

lo que loe motivó, fue la falta de oportunidades para in

tervenir en la vida pública, ya no tanto política, como -

después lo veremos¡ una causa mAe, que tuvo vigor y tras

cendencia para los habitantes de la Nueva Espalla, consis

ti6 en las independencias de las colonias británicas veci 

nas al virreinato que originar6n el fenómeno de imitación 

y evolución ideol6gica de los criollos, influidos por los 

pensadores de la ilustración francesa. 

No debemos olvidar que en España imperaba-

la tradición del régimen absolutista, en otras palabras,

la monstruosa reunión de todos los poderes en una sola -

persona: la del monarca. 

El abandono y abolición de las Cortes, --

tres siglos de esclavitud y el más horroroso despotismo,

fueron la causa inmediata del nacimiento del derecho con~ 

titucional español, pues en España, no había hasta 1608 -

antecedentes constitucionales en el sentido francas o nor 
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teamericano, por eso,al anunciarse el nuevo movi~iento -

político, éste encontró en la península con la invasi6n

francesa, un gran influjo para la iniciación del derecho 

constitucional españ,l, animado con las ideas generado-

ras de la revolución francesa y la ideología que en ella 

imperaba. 

"La agitación conmueve a España en 1808,

porque Francia intenta establecer en el territorio de E~ 

paña a través de la invasi6n, una organización constitu

cional, que trajo como consecuencia la abdicación de Fe! 

nando VII en favor de Francia, quedando en su lugar José 

Bonaparte como rey de España y sus dominios. 

El nuevo climax que trajo la Constitución 

de Bayona de 1808, el eco de las nuevas ideas sustenta-

das por la independencia de los Estados Unidos de Améri

ca y por la revolución francesa, unido a otras circuns-

tancias, prepar6 los ~irnos en la Nueva España, en favor 

de su independéncia ya que el cabildo de la ciudad de Mf 
xico, integrado por regidores hereditarios, todos crio-

llos, decidi6 elevar al virrey Iturrigaray, una represea 

taci6n del ayuntamiento, que le entreg6 el 19 de julio -

de 1808, redactada por el abogado y regidor Don Juan --

Francisco de Azcarate y con la colaboraci6n e interven-

ci6n del regidor sindico del común, licenciado Don Fran

cisco Primo de Verdad."~_(17) 

(17) Cfr,)!oreno Diaz Daniel.Derecho Constitucional l~exica 
~.la.,ed.Pax-N.éxico.1972. Pp.37 a 60. 
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En medio de aquella tempestad, el virrey por 

consejo de un grupo selecto de criollos, y las coyunturas -

favorables que le arrecía el mismo caos de la metr6poli, -

alentaba a Iturrigaray a instaurar, por el voto de los a~ 

tamientos de la Hueva Espa.'l.a, una junta suprema de ii.éxico -

de la que 61 sería la cabeza que detentara la soberanía, -

mientras durase la cautividad de Fernando VII. 

Iturrigaray di6 traslado de la representa-

ci6n del ayuntamiento a 1a real audiencia, que se opuso a -

las pretencionea de los criollos. &l virrey sin embargo, 

convocó en el lapso de seis meses a cuatro asambleas, en 

que la vieja querella de pasiones y resentimientos entre P! 

ninaulares iberos y criollos se agudizó sobre manera, aviv! 

da por pol6micas de Índole netamente legalista, en torno al 

modo de suplir la vacancia del trono. Iturrigaray pensaba -

convocar a una asamblea general de ayuntamientos, pero el -

partido peninsular decidi6 destituir al virrey con el fin -

de frenar al movimiento emancipador. Gabriel de Yenno, ene~ 

bezando un grupo de espafioles, ae apoder6 de la persona del 

virrey, la noche del 15 de septiembre de 1808 y detuvo a -

los dirigentes criollos, entre ellos a Azcarate, a Francis

co Primo de Verdad y al fraile limei!.o Fray ilielchor de Tals

mantes, autor de un proyecto de organizaci6n política. 

"El 16 de septiembre de 1808, la audiencia -

design6 virrey a Don Pedro Garibay, Yermo estableció un go

bierno militar cerrado a toda 1nnovaci6n,esta medida no hi

zo sino exacerbar los ánimos. La súbita muerte en prisión -
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de uno de los criollos más renombrados, el síndico del ayuQ 

tamiento, Primo de Verdad y Ramos: se inician las conspira

ciones, disponiéndose a tomar el poder a cualquier precio." 

_(18). 

Los ímpetus Independentistas en México se -

produjeron s~bitamente con el levantamiento armado del Cura 

Don Miguel Hidalgo y Costilla, la noche del 15 de eeptiem-

bre de 1810 en el pueblo de Dolores, al grito de muera el -

mal gobierno, e invocándose la fidelidad a Fernando VII, -

propugnd'.baee por un gobierno monárquico, pero libre de la -

Qoberllll!a espa.i'iola, y que tuvo por motivos claves la injus

ta e intolerable exclusi6n de loe nacionales de cargos rele 

vantee como mitras, gobiernos, dignidades y prebendas, la: 

situaci6n límite de esta confrontación secular ocurre al fi 

nal del gobierno de Iturrigaray, acelerada por la crisis e~ 

pa.i'iola de 1808 la caida de Godoy, la abdicación de Carlos ~ 

IV, la invasión francesa, la renuncia de Bayona y la forma

ción de juntas populares de gobierno. 

De la lucha intestina de Espa.i'ia se origina -

la Constitución de 1812 en Cádiz, la cual comulgaba con al

gunas ideologias de los insurgentes en la Nueva España, y -

por tanto, atentaba contra loe intereses de loe iberos reei 

dentes en América por tal motivo, no se aplicó su vigencia-

(16) Cfr. Macedo Jaimea Graciela.Blementoa d• Historia del 
Derecho Mexicano.la.,ed.~lxico.1986.UllJ[. Pp.163 a 165 
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en la llueva Espa.'1a. Sin e:nbargo, esta Constituci6n de Cá.diz 

tuvo influencia en la vida institucional de la colonia, ya

que dicha Constituci6n fue expedida y jurada por las Cortes 

de Cá.diz el 19 de marzo de 1812 1 cuando la Nueva Esnaña es

taba en plena guerra de independencia; siendo jurada en la-. 

Colonia el 30 de septiembre del mismo año, mas ante la a~e

naza de &orelos para esas fechas, el Virrey Don Francisco -

xavier Venegas la suspendi6, pero al ser removido y haberse 

designado a Felix &a.ría Calleja en su lugar, éste la resta

bleci6 en alguna de sus partee, como medida conciliatoria,

buscando atraerse a los insurgentes a la causa de España. -

Fue hasta 1813 que la Consti tuci6n de Cá.di z

tuvo vigencia e influencia en las instituciones de la Nueva 

Eepai'ia; así entran en ejercicio las Diputaciones Provincia

les, que ee consideran como el germen del federalismo en -

México; como después ee verá. 

Con esta Conetituci6n ee realiz6 la t"rasfor

maci6n del Estado Español ea decir, del absolutismo al con.§. 

titucionalismo, pero esta situación duró poco, porque en --

1814 al regresar Fernando VII de Francia, declaró nula la -

Constitución de 1812 y sin ningún valor ni efecto, perei~~

guiendo ein piedad a loe patriotas. Se establece aei de nu,:>_ 

vo el absolutismo. 

En la Nueva Eepa!'l.a ésta constitución es abo

lida por decreto de 4 de mayo de iBl4, al volver el absolu

tismo con Fernando VII. Pero ~oreloe para ese mismo año, a

través del Congreso de Anahuac el 22 de octubre de 1814 ex

pidió un decreto constitucional para la libertad de la Amé-
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rica Jo.exicana; este docwr.ento se conoce en nuestra historia-. 

con el nombre de Constituci6n de ApatzinGan, 

Hacia 1820, con el movimiento del Coronel Ra

fael de Riego en Espa.~a, el mismo Fernendo VII se vi6 oblig~ 

do nuevamente a establecer en el reino español la Constitu-

ci6n de Cádiz y por consiguiente en la llueva Es pafia; e jer--

ciendo influencia en varias de nuestras leyes de carácter -

Conati tucional. En cuanto a las actividades bélicas, estas -

habían decaido tanto que estaban a punto de extinguirse, --

pues a6lo quedaban en pie de lucha Vicente Guerrero y Pedro

Ascencio de Alquisiraa por el sur del país. En esos momentos 

en España, el movimiento liberal triunf6 plenamente debido a 

la franca influencia de las logias másonicae a las cuales -

pertenecía el Coronel Rafael de Riego, y, España estaba le~

vantándose de la crisis provocada por la invasi6n napole6ni

ca¡ apenas se empezaba a restablecer el régimen ConstitucioA 

nal de Cádiz, que no era del agrado de Fernando VII a quidn

en b.áxico le prestar6n adhensión Campeche y des:cués Veracruz, 

lo que motiv6 que el entonces virrey Apodaca jurara la Cons

titución el 31 de mayo de 1820, lo que propici6 ~ue un deet~ 

cado grupo de españolea efectuaran en la iglesia de la profe 

ea reuniones que motivaron la creación de un plan con el nom 

bre de ese sitio. El fundamento de aste plan era que, por no 

haber jurado el rey libremente la Constitución, la orden de

restablecerla en ¡,;áxico, no debía ser cumplida y Apodaca de

bía gobernar en nombre del b.onarca Espar1ol, bajo la tutela -

de las leyes de Indias, independientes y ajenas a la Carta -
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Uagna de cádiz. De esta manera el alto clero, los comercian

tes poderosos y el ejército virreinal, todos ellos en contu

vernio, "en defensa cie sus privilegios, advierten que nueva

mente esas prerrogativas se hallan en peligro por el resta-

blecimiento de la Constitución liberal de 1812 decretada en

Cádiz, bajo esta situación deciden buscar la Independencia -

Política, para seguir conservando sus privilegios que hasta-

ese momento detentaban". ___ (19). De manera que estos gru--

pos se van a toniar partidarios del movimiento libertario -

quienes al final ·consumen la Independencia de b:~xico; la que 

"iue de carácter eminentemente conservador y reaccionaria 

frente a la situación espaflola, la que parecía abrir un cwni 

no de democrácia. 

Fueron casi once aflos de lucha cruenta y per-~ 

eistente, cuando el coronel realista Agustín de Iturbide, 

piensa que la Independencia solamente se consumará con la c~ 

laboración e interveÓción de los insurgentes unidos a los 

realistas, para ello logra la adhe•i6n·de la totalidad o ma

yoría de los militares virreinales, a quienes les ofrece con 

servar sus privilegios. 

El 24 de febrero de 1621, loe caudillos conti

nuadores de la insurrección, se unierón a Agustín de Iturbi

de, aceptando el Plan de Iguala y coopera.ron al logro defin!_ 

tivo de la Indep_endencia, ese mismo día, firmarón el plan Don 

(19) Cfr. Moreno DÍaz Daniel.Derecho Constitucional ~exicano. 
la.,ed.Pax-&l~xico.1972. Pp.95 a 102. 
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Vicente guerrero e Iturbide, dicho plan se pro~ulgo y recí-

bió el no.~bre de las Tres Garantías que erám Religión, 

Unión e Independencia. 

Con este plan Iturbide consumó la Independen

cia de ~éxico, nadie contrariaba al habilidoso coronel exre! 

lie~a, todos se u.nian para aclamarlo como el liberta.dar de -

la P~tria y el salvador de las tradiciones novohispanas, di! 

riamente ee adherían a sus filas loe antiguos jefes del ejeE 

cito realista. 

Por aquellos d.ías en que la nación entera bu

llía de entusiasmo, llegó el 30 de julio de 1821 un nuevo vi 

rre~ Don Juan 0' Donoju, y, dada la situación política y eo

ciái. que se respiraba por la influencia liberal que flotaba

en el ambiente y que atentaba contra los interesás de los -

iberos, Iturbide pacta con este nuovo.-virrey o• Donoju; fir

mando ambos el 24 de agosto de 1821 los Tratados de Córdoba, 

al restablecerse la vigencia de la Constitución de C&diz, se 

reinstalaron en M6xico independiente las diputaciones provin 

ciales. 

El 28 de septiembre de 1821 se proclamó la In

dependencia de fuéxico, y asi mismo se instal6 la Junta Provi 

sional Gubernativa,cuyo acto principal, fue convocar a la na.

ci6n a eleccionea·•para las· Cortes o Congreso Nacional y aa:l'.

designar a los integrantes de la regencia, foI'l!laría parte de 

la Junta Provisional, el Teniente General Don Juan O'Donoju

que ser!a el Último virrey eapaflol, ·que fue notnbrado por la.

masonería y _,los partidarios de la ·Indep~ndencia. 
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La Junta Provisional Gubernativa asumi6 otra

funci6n de carác'ter predominante y esencialmente de 6rgano -

legislativo. 

Iturbide tenía la fil'llle convicci6n de poder -

lograr la presidencia en WDbae institucionee, es decir, Jun

ta y Regencia¡ y poder dirigirlas pol!ticwnente a eu antojo, 

pero no ocurri6 ae{. 

Por e.l mee de marzo de 1822, fue cuando se C.!?. 

noci6 el rechazo de las Cortes Hispanas para el tratado de -

· C6rdoba y el 18 de mayo de ese mismo afio, eo provoccS un mo-

t!n, todo el partido conservador mex:i.c~o no así el irupo .ª.!! 

pllflol, proclam6 a Iturbide como emperador·; Al .d!a eiguiente

ein qu6rwn legiii, ae voto una proposici6n del diputado Valea 

t!n G6mez Parias, obteni~ndose un ñi1mero coneiderable, por -

medio del ·cual, SS legitimaba el motín¡. en otras palabras, ;_ 

Iturbide fue proclamado emperador de MtSxico con el respaldo

militar, posteriormente tuvo fuertes y agudas diferencias -

. con el 6rgano legislativo que había ·quedado inetalado el 24-

de febrero de 1822, motivo por el cual lo disolvt6 el ·31 de

octubre del mismo~á!io y lo sustituy6 por una junta que la -

llam6 Instituyente¡ la que aprob6.él ·18 de dicie.:ibre del mis

mo al'lo, el reglamento político.del efímero imperio mexicano, 

para ese entonces, existían veintidoe diputaciones provinci_! 

lee. Disuelto el Primer Congreeo Constituyente, ee-

taJ.16 la rebeli6n encabezada por Santa Anna, fue entoncee -

cuando ee agit6•i. opini6n pdblica por loe jebe rebeldes 'e.a 

portando aei la embici6n de las diputaciones provinciales, -



- 33 -

(es considerada como una de las causas de adopci6n del Pede

raliemo). 

El 6 de diciembre de 1622, loa generales Quin 

tanar y Santa Anna se rebelaI\>n en contra del imperio, dea-

pu!Sa ee proclam6 e.l plan de Oaea i\:ata, en el que ae postula

ba la reinstalaci6n del Congreso, la adopci6n del sistema P,!. 

deral y la Re¡rdblica. 

A principios de marso de 1823, Iturbide, re~

instel.6 el cong?-eso y ante loe legisladores abdic6 el día l9 
de marzo del miemo afio, para entonces ya existíari .. veinti tres 

oircunsoripcionee que ·aon la base de la actuiii. diVtei6n te-~ 

mtorial de M4Xii:o. 

Cuando cae .el gobierno iturbidista, las pro-

vinciaa quedan de hecho desligadas del poder central y sus -

gobernantes, 4ete hecho ea lo que constituye precisamente·-

que las dipÚtacionea provinciales, las cuales se encontraban 

alejadas de los 6rganos centraiee y de la política de la me

tr6poli, les hiciera tomar consciencia· y participaci6n acti

va en el destino del r4gi.men que debía adoptar Mb:ico. Ás!·~ 

es .. como se adopta en las pr0Vtnciaa el movimiento fed~rali·;.. 

ta,•encabÍlzado por Guadal.ajara, el d{a 12 de máyo .de 182) º!. 
lebr6 su ·separaci6n de 1t•xioo y el 14 de septiembre de ese -

ail.o Jalisco instala llll propio Gonsreeo Conetit117ente, quien

exhorta a Guanajuato, Queritaro, san iúie Potosí a inetaiar:.: 

o.tras con&resoe, este movimiento fue seguido por Oa:xaca, Yu

catán y Zacatecas, pero solamente instalan su propio Co1161'e

eo Querétaro, zao-atecae y oanca. San ·IAlis Potosí dliciar6 .:... 
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que el Congreso s6lo tenia carácter convocante. Oaxaca el -

primero de junio de ese mismo a.i'lo, manifesto que era indepen 

diente y libre absolutamente, conetituyendose en república -

federal, en las dem!s provincias, el federalismo tus también 

ganando partidarios, desconociendo el poder central de la C! 
pital del nuevo Eetado Mex:icano. 

"El 5 de junio Sal.tillo pidio que ee convocara 

a un congreeo para que se organii:ara al país, bajo los ausp! 

cioe de un gobie:rno de República Pederada. El 12 de junio el 

Consreso convocante, no conetitu¡ente, expidi6 el voto por -

la forma de República Pederal y el d!a 5 de noviembre se re~ 

lli6 el segundo Congreso Constituyente el cual, ya tenia como 

objetivo abocarse a la elaboraci6n de una nueva Constituci6n, 

nombrando una comisi6n de constituci6n cuyo presidente fue -

Don Miguel Ramos Arizpe, el Congreso se apreeur6 a expedir -

una ley que fuera el anticipo de la Constituci6n, as!, con -

fecha 31 de enero de 1824 el Congreso expide el Acta Coneti

tuttiva de la Pederaci6n Mexicana. El 4 de octubre de ese año 

la Constituci6n es firmada y publicada con el nombre de Con.! 
tituci6n de loe Estados Unidos lllelticanoe." ___ (20) 

De lo anterior se desprende que, fueron las -

fuerzas federaliatae de las provincias las que presionaron -

para que se adoptara en M'xico el sistema Pederal, y de no -
haber sido aa! amenazaban con la segregaci6n. 

{20) Cfr. Carpiso M. Jorge.Betudioa Constitucionalea.2a,,ed. 
UNAM,IS4Jtico.198). Pp.70 a 94, 
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Una vez adoptado el sistema Federal la naci6n 

pasó por una grave crisis de anarqllia desde el punto de vis

ta fiscal, debido a la duplicidad desordenada de los impues

tos consistente en la creación de trabas arancelarias por -

parte de loe gobiernos .locales, esta situación orillaba a la 

banca rota de la econ6mia nacional. 

En el aspecto pol!tico, el FederaliBlllo propi

ciaba la formación de cacicazgos locales, que por irrespons! 

bies y arbitrarioe.hacian nacer en quienes loe eopÓrtaban el 

deseo de una mayor intervenci~n de los poderee centrales·. --

En esa 4poca iaa provincias pasaban por una -
grave crieie y no habían madurado en su conducta pol!tica, -

aunque si tuvierón la conciencia eui'iciente para implantar -. . . 
un sistema Federal: pero eate sistema recien implantado, en-
.iugar de traer paz y orden,-,engendró ·una conmoción pol!tica

en todo el pÍúa 1 de tal m~ tud, que de abril de 1829 en -
que tet'111in6 au período el ·primer.presidente de la Repáblica

Don Guadalupe Victoria, ... hasta mayo de 1834, figlU'Sn auscesi

vamente varios presidentes de la Repáblica, tales comor Vi-

cente Guerrero, José Mar!a Boca Negra, el triurnbirato forinew 

do por Pedro ~~ Velez, Luis Quintanar y Lucae Alamán, Anaet,!_ 

cio 131.t~tamante, ~elohor lduzquiz, J4anuel G6mez Pedraza, Vale~ 

t!n G6mea: Parias y Antonio Ld'pez de Saiita Anrui, proiñovidos-: · 

todos ellos por separado y como resultado de diversos motin1e 

En 1633 Valent!n ~mez Parias quien en ese e'ii' 

toncee era vicepresidente, asume la titularidad del poder_.:. 
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ejecutivo por una ausencia del presidente santa Anna. Apoya

do por el partido liberal r:iexicano y deseando i11plantar su -

ideario, expide una serie de leyes que van a plas;oar gran -

parte de los ideales del N.éxico liberal. 

EL presidente Santa Anr.a en contraposici6n al 

pensamiento liberal, asent6 como regla invariable de su con

ducta el separar los interesés de la religión del gobierno -

nacional, que puede y aebe sostenerse por sí mismo ein nin-

gun arrimo ni apoyo extraño. 

"Santa Anna mediante circular decretó, el in

cumplimiento de lae leyes dictadas por el Congreso durante -

el ejercicio presidencial de Gómez Farias, suspendió la pena 

de expatriación y ocupaci6n de temporalidad a los prelados,

cabildos y funcionarios eclesiásticos que los desobedecieran 

y devolvió los bienes inmuebles ocupados a las funciones ---

eclesiásticas•: ___ ( 21) 

Con Santa Anna la iglesia se monopolizó, ca•

racterizándose como enemiga de la libertad y se apoderó de -

los derechos del poder civil y para poder conservarlos, dió

en calificar como ataques a la religión su transgresi6n, con 

el propósito de mantener sus privilegios. aliándose con LÓpez 

de Santa Anna. 

(21) Cfr.C~11ara de Diputados L Legislatura.Los Derechos del
Pueblo J,.exicano.Tomo I.2a.,ed.nianuel Porn1a.1978. Pp.--
110 a 115. · 
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El 25 de ;~ayo de 1B)4, el Congreso :recibió una 

iniciativa de Santa Anna para que derogara unas leyes expedi

das, cosa a la que se negó el Congreso y ~ue Sant~ Anna consl 

der6 él momento propicio para combatir, justificándose que l¡a 

chaba en contra de la demagogia y a~enazó a las cá:naras, las

cuales, suspendierón sus labores o sesiones el 15 de mayo de -

ese mismo a.~o, Santa Anna mandó recoger las llaves de dicho 

racinto y lo guarneció con la fuerza pública armada, éste he

cho equivalia a una disolución, de esta manera, obligó al cue_!'. 

po legislativo a sujetarse a su voluntad, contenida en un ab

solutismo. Así fue como López de Santa Anna suspendió la eles_ 

ción libre en su forma de gobierno, dejando al pueblo mexica

no en los horrores de la anarquia, quien según para contenerla 

puso en ejecución la garantía de sus deseos; estos eran los -

del partido conservador. Disuelve al ayuntamiento de la ciu-

dad de n.éxico y lo sustituye por otro suyo. 

"Con fecha 9 de julio se publicó la convocato

ria para integrar al nuevo Congreso que debía quedar instala.

do el primero de enero de 1835, y después de haber sido disi~ 

padas las dudas a los diputados de la tarea que les esperaba, 

pudieron inagurarse l.as sesiones el 4 de enero del mis:no a.~o. 

Este Congreso usurpa poderes que no le han dado sus electoree 

ni proceden de la Conetituci6n de 1824,en consecuencia. dest~ 
ye la Constituci6n y dicta la ley de l836, cuya base de esta.

ley como se puede apreciar es un golpe de Estado parlamentaria 

_(22). 

(22) Cfr,Cámara de Diputados L legislatura.Los Derechos del -
Pueblo b.exicano.Tomo I.2a.,ed. t.anuel Porrúa.1978.p 124-
a 128. 
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Las bases de esta Constituci6n fueron aproba

das el 2 de octubre de 1836 y elevadas a la categoria de ley 

constitutiva, se fincan las bases de un gobierno re:.arcado -

de matices religiosos, aglutinaci6n de una sola clase en el

gobierno con cracter!stica preponderante de riqueza, que to

ma forma definitiva en laa siete leyes constitucionales. 

Nuevamente en medio de la anarqu!a desanfreno 

y desastre, se de.bate nuestro país de 1836 a 1847 en una lu

cha por su libertad y evoluci6n de su derecho Constitucional, 

pasan durante este ~er!odo por la primera ~agistratura va--

riae veces Santa. Anna, ldguel Barragán, Jos6 Justo Corro, N.!_ 

colás Bravo, Echavarría, ~uevamente Anastacio Bust~llante; 
electo por las siete leyes, el cual tomó poaeei6n en abril -

de 1837, el resultado ea un p~lpable y estrepitoso fracaso -

de la Conetituci6n de 1836, a la que la opini6n pública y la 

experiencia consideraban como defectuosa, por lo cual, no 

era prudente, ni político, ni legal, poner resistencia al e.;a. 

pÍritu de la reforma, tan expreso como generalizado en toda.

la Rep~blica, pues se consideraban insuficientes los medios

que la ley fundamental tenia para a.segurar el reposo de pac.!_ 

ficaci6n pennanente para el pueblo, al que sie.npre se ha con 

siderado como un ci:niento de la naci6n. 

"El general Valencia en 1840 di6 a luz el 

plan de la Ciudadela, que tenía por objeto convocar a un COQ 

greao que constituyera la naci6n, así mis¡no, el general Par.2_ 

des Arillaga el 4 de agosto de 1841 proclamó otro plan, cuyo 
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objetivo era que se convocara a un Congreso Nacional extraor 

dinario cuyo fín sería el de reformar la Consti tuci6n. "_( 23) 

El 27 de septie,nbre en el pueblo de Tacubaya

y previas deliberaciones de sus representantes conjurados -

que peleaban contra el presidente, se firm6 una carta conoc1 

da con el nombre de bases de tacubaya¡ estas bases contenían 

un ultimatum, 

El 6 de octubre de 1841 Bustamante ratific6 -

al firmar los convenios del plan de tacubaya y dirigi6 al -

pueblo su ~ltima proclama plañidera. 

Santa Anna design6 la junta que lo nombr6 pr! 

sidente provicional, y el 10 de junio de 1842 se instal6 el

Congreso Constituyente (el cuarto), el cual fue convocado el 

10 de diciembre de 1841 y electo el 10 de abril de 1842. 

Fracasada la acci6n de perauaci6n directa he

cha por Antonio López da Santa Anna al Congreso, el ~co C! 

·mino que le qued6 fue primero: designar el día 10 de octubre 

a un presidente sustituto, que fue Nicolás Bravo diputado -

electo para representar en el Constituyente al Estado de Má

xico, a quien usaría de intriga ante la inocencia de los 

Constituyentes, pues sería este presidente sustituto quien -

paralizaría y al mismo tiempo tambián decretaría la disolu--

(23) Cfr,Cámara de Diputados L Legislatura.Los Derechos del
Pueblo ruexicano.Tomo I,2a.,ed.¡,Januel Porrua. 1978.----
Pp.130 a 143 
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ci6n de este Co11greso. Segundo santo. Anna, con residencia e:-. 

;.,anga de Clavo, regresaría triUl!lfante a castigar el pecado ;¡ 

reivindicar los ideales del grupo liberal, por el contrario

s! Nicolás Bravo consumaba con exito el atentado, santa Anna 

estaría presto a la cosecha, El proyecto del 3 de noviembre

trataba de conciliar la intolerancia centralista y la liber

tad del federalismo, que en el fondo no eran más que recep-

táculos del apasionamiento militar y eclesiástico. Los Cons

tituyentes tenian plena conciencia de lo que pasaba, contes

tando sin reconocer personalidad alguna a los sediciosos, a

lo que no se hizo esperar el pronunciamiento. En Huejotzingo 

media docena de guarniciones se le adhirieron todas mediante 

sus respectivas actas; desconocieron al Congreso ConstituyeE 

te por haber contrariado la voluntad de la naci6n. Por decr~ 

to del 19 de diciembre de .. 1842 el gobierno disolvio formal-

mente al Congreso, prometi6 integrar la junta solicitada, jtJE 

ta de ciudadanos notables y ratific6 las bases de Tacubaya,

se ratificaron sus designaciones a Santa Anna como presidenU. 

y a Nicolás Bravo como diputado. 

El 23 de diciembre de 1842 se organiz6 la ju!! 

ta nacional legislativa de ciudadanos notables y qued6 inst~ 

lada el 6 de enero de 1843, el 18 de marzo de 1843 termin6 -

la junta su proyecto de bases de organizaci6n política de la 

Rep~blica Mexicana, conocidas con el nombre de bases orgáni

cas o bases constitucionales, publicadas el 14 de junio del

miemo !lf'io. 

Como se puede ver Santa Anna previamente fra.. 
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gu6 una organizaci6n que dependiera por completo de ~l, por

que temia que este Congreso nuevo en apariencia y responsa-

ble de la disolución del otro, restableciera el federalismo

y lo que el buscaba era una asamblea pr6diga en concesiones

do autoridad y poder para el presidente, 

Estas bases orgánicas revisten un despotismo

consti tucione.l, ya que los intereses de Santa Anna eran ga-

narso al clero por medio de esa constituci6n, plasmando la

intolerancia, el fuero y los privilegios; asegurándose la·-

ca.sta militar con sus privilegios y para el partido conserv~ 

dor, 'ia. permanencia. de un poder omrúmodo brutalmente· autori

zado en la ley suprema de la nación. Este nuevo sistema era

insosteni blo y, nuevamente el General Paredes y Arillaga en 

Guadalajara pu.blican un mruufiesto a la nación, en el que 

claman contra las fortunas improvisadas por los especuladcnes 

y analizan el mal uso del dinero recabado por el presidente

para la guerra de Texas, asi mismo, declaran que los "actoe

del gobierno del Generai sant.o Anna desde el lo de octubre -

de 1841 hasta el 31 de diciembre de 1843, de cualquier clase 

que sean, quedan sometidos al examen de aprobación '.i~i· actwJ. 

Congreso nacional, en cumplimiento del artículo sexto de las 

bases de Tacubaya. y del art!cu1o segundo de los convenios de 

la estanzuela, mientras dura el juicio de reeidencia el señCJ' 

Santa Anna no podr~ ejercer las gloriosas funciones de pri-

mer magistrado de la rep.S.blica." __ (24) 

(24) Cfr.De la Uadrid Hurtado Miguel.Elementos de Derecho -
Constitucional.la.,ed.ICAP.1982.~&xico. Pp.162 a 170. 
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El primero de diciembre de 1843, lae puertas 

del congreso se cierran y queda el paso prohibido por or-

denes del supremo gobierno, también se disuelve la cámara -

de senadores¡ el día 6 de diciembre se reuni6 el congreso -

en el convento de San Francisco y con apego a lo dispuesto

en las bases orgánicas dep6sito el poder ejecutivo en el -

presidente del consejo de gobierno, General Joaquín Herrera 

y cuarenta y ocho horas despuás áste presta juramento como

presidents interino y las cámaras desconocieron formalmente 

el gobierno de santa Anna, en consecuencia, tambián el ejé!: 

cito desconoci6 como presidente constitucional a éste, las

cámaras se erigier6n en gran jurado, para poder conocer ds- · .. 

la acusaci6n hecha contra Valent{n Canalizo, por intento de 

disoluci6n parlamentaria. 

Joaquin Herrera, en otra pa5ina de nuestra ~· 

historia, presenta su renuncia a las cámaras, y, reunido el 

Congreso General Extraordinario, eligi6 el 12 de junio de -

1847 presidente constitucional. al General Paredes y como vi 

cepresidente a Nicolás Bravo; quien quedo en la presidencia 

como interino, toda vez que Paredes sali6 n combatir a los

invasores. 

Las cámaras en tanto proyectaban la nueva -

forma de gobierno¡ su primer acto fue presentar una iniciativa 

al Congreso para que se establecieran llÍ.e bases orgánicas,. 

el Congreso estim6 que no era oportuno que entre el choque

de conflictos y opiniones y los choques de la guerra civil, 

se expidiese una nueva consti tuci6n, que sería mejor recibida la 
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que regia en ese entonces ya que el gobierno creia que por -

este niedio cal.maria los esfuorzos revolucior.arios tru. ... ~cadcis

lo cierto era que todo ésto era una arQ.lcia del presidente -

Paredes, quien a semejanza de Santa Anna volvia a utilizar a 

:licolás Bravo, con el objeto de atraerse la eimpatía de loe

viejos centralistas recalcitrantes, únicos a qui.mee pollia -

acudir ante el fracaso de las ideas monarquistas y la posibi 

lidad de vestir eJ. disfraz del federalis1~0. 

Hacia el ai'!o de 1848 se despoj6 a ¡¿éxico de -

la mayor parte de su territorio, loa partidos en pugna esta

ban debilitados, sin embargo, el conservador había ~rovocado 

la rebeJ.i6n de los polkos¡ sobreviene la intervenci6n norte

américana, no obstante los consevadores en su seno mante--

nían más definida su tendencia monarquista. 

El General li;aríano Arieta, conservador del ,._ 

ideario liberal moderado, al cual no se le prest6 por compl! 

to el apoyo de su partido ni del congreso, toda vez que en -

1852 el congreso le neg6 les facultades extraordinarias, re

nuncia a comienzos de 18531 cuando ya los grupos rebeldes -

pugnaban contra el gobierno. 

En octubre de ese mismo año, se firma el plan 

del hospicio, con el apoyo del clero, nn el que abiertamente 

se proponía el retorno de Santa Anna, el cual al parecer se

intenta poner en práctica, al llegar a la presidencia por mi 

nísterio de ley quien ocupaba la presidencia de la SUp1•ema -

Corte de Justicia, Don Juan B. Ceballos, disuelve al Congre-
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so y deja el poder al General Lombardini, y Santa k".na es -

llamado desde su destierro, en Colo~bia, el cual al llegar a 

b.éxico realiza la dictadura :oás absolutista de todos sus go

biernos. 

"El Plan de Ayutla elaborado el pri:cero de -

marzo de 1854 entre sus declaraciones manifestaba que ~e ce

saba del poder público a Santa Anna y a quienes hubieran de~ 

merecido la confianza del pueblo; así mismo, se convocaba a

las Estados o territorios a través de sus representantes, p~ 

ra elegir presidente interino, una vez designado éste, convQ 

ce.ria a los quince días de entrar en funci6n, a un con(>l'eso

extraordinario, que organizaría la república en forma repre

sentativa y popular, poco a poco, fue adquiriendo partidarios 

del norte del país, que se fueron sumando a la causa de Ayu

tla y le fue dando ·.:n tono liberal¡ el estallido de esta re

voluci6n, marca el comiemzo de una nueva época.'' __ ( 25) 

Al triunfo de este movbiiento se instal6 un -

gobierno provisional de tendencia liberal moderada, Cornonfort 

tomo posesi6n en diciembre de 1855, y Don Juan Alvarez seña-

16 qu~ expediría un estatuto orgánico provisional de la Rep~ 

blica 1.exicana, como anticipo a la Consti tuci6n, :r.is:r.a que -

se llevó a cabo el 15 de mayo de 1856. 

Hacia 1856-57 se realizaron los debates en el 

seno del congreso, forjándose las bases de una nueva organi-

(25) Cfr.fuoreno Díaz Daniel.Derecho Constitucional kexicano
la. ,ed.Pax-~áxico .1972. Pp.150 a 158. 
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zaci6n política conocida con el no·:tbre de Consti tuci 611 Fol.l'.tl 

ca de la República i1.exicana, 

De esta manera, los grupos conservadores tales 

como el clero y el antiguo ejército, se vierun afectados par

la supresi6n de fueros y privilegios, desataron el conflicto

armado; el siete de octubre Comonfort pidi6 al Congreso facul 

tades extraordinarias en cuya esencia llevaba la intención de 

un golpe de Estado, que más tarde fue conocido como el Plan -

de Tacubaya, pues en él se intentaba convocar a un nuevo con

greso extraordinario, para que diera a la naci6n leyes confo~ 

me a la voluntad nacional. 

Juárez asume las riendas del país a través de

las facultades que le otorgaba la misma Constitución, que ·ha.

bis entrado en vigor el 15 de septiembre de 1857, desde Vere

cruz Juárez lanz6 el manifiesto del gobierno constitucional -

a la naci6n, y expide las leyes de reforma, que vendrían a -

ser la consumación de los intentos reformistas que el mismo -

Juárez habia iniciado desde el gabinete de Comonfort. Durante 

la época de la guerra de reforma, la Constituci6n empez6 a -

asociarse con el partido liberal y éste significaba para el -

pueblo el progreso. 

Los conservadores después de esta derrota, bu~ 

caron el apoyo externo de una monarquía europea y, ~aximilia

no de Absburgo aceptó la corona que le ofrecieron los mexica

nos conservadores, sin saber estos, que aquel pretendía crear 

en 11.~xico un orden regular y establecer con ello insti tucio-

nes liberales. 
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Al pisar suelo patrio i..aximiliano de Absburgo 

muestra simpatía por las disposiciones liberales relativas a 

la desamortización y a la nacionalización de los bienes del

clero. 

El dOaenlace histórico del segundo intento i! 

perial en b'.éxico, terminó con el fusilamiento de ),aximiliano

en el cerro de las campanas el 15 de julio de 1867. lr.isILa f! 

cha, en que Juárez vuelve triunfante a la capital y restaura 

la República y el régimen constitucional. Esta Constitución

tuvo su vigencia formal de 1857 a 1913. 

El porfiriato respetó formalmente el orden -

Constitucional de 1857, pero no se sometió a él en realidad, 

ya que el federalismo era simplemente una forma constitucio

nal pero no se practicaba en la realidad política de aquel -

entonces. 

"El centralismo era la tiicnica dominante du-

rante este período, pues el régimen del general Porfirio --

Díaz ee concret6 hacer diversas maniobras tendientes a perp! 

tuarlo en el poder. Con ello efectuó un proceso de fuerte -

centralización política; se le restaron facultades a lae en

tidades federativas en favor de la Federación." __ (26) 

El gobierno opreeor del porfiriato se reflejó 

en las condiciones económicas de las clases socialee; la ex

plotación que sufrÍán los campesinos, las paupérrimas condi-

(26) cfr,De la Madrid Hurtado .Miguel.Elementos de Derecho--
constitucional.la. ,ed.ICAP,1982.hl4xico. pP.327 a 330. 
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cienes en que vivían los obreros, en la entrega de la econ6-

mia nacional a los extrci.njeros, en el raqui tis.:io :,olí-:~co "~ 

una clase media cuya intervenci6n en los asuntos públicos 

era completamente nula y en loa altibajos de las luchas arm~ 

das, en suma todos estos hechos se consideran como las cau-

sas fundamentales de la revoluci6n. 

El primero de julio de 1906, se inici6 un 

plan político por parte del partido liberal mexicano, en la.

ciudad de san Luis Potosí, en el mencionado plan, se di6 a -

conocer, la junta organizadora del partido liberal, así como 

también todas las cuestiones básicas de la república de or-

den social, econ6mico y jur!dico,ademés de derrocar al gen.!!_ 

ra1 D!az, se planteaba la soluci6n de los problemas fundame~ 

tales; los cuales no se podían contener, estallando primero

los movimientos obreros: la huelga de Cananea que estalla en 

1906, la de Río Blanco de 1906-1907, la ferrocarrilera de 

1908 y la de Tizapan de 1909 que fueron fuertemente reprimi

das por el porfirismo. 

Don Francisco I. b,adero, había elaborado per

sonalmente el proyecto del Plan de San Luis, en San Antonio

Texas, en el cual se había preparado una auténtica insurrec

ci6n popular. 

Los puntos sobresalientes de este plan eran: 

a) Se declaraban nulas las elecciones para -

los servidores públicos, en los tres poderes y en sus tres -

niveles, es decir, Federal, Local y Municipal. 

b) se desconocía al gobierno del general Por-
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firio Díaz y por ende a todas lae autoridaues cuyo poder di

manare.del voto popular, porque. además de no haber sido <>les_ 

tas por el pueblo, estas habían perdido su legítimi~ad ya -

que se sustentaban con los elementos del fraude electoral. 

e) Se declaraba a rango de ley suprema de la

República, el principio de ~o Reelecci6n de todos los cargos 

públicos del poder ejecutivo en sus tre·s niveles, misntras -

se hicieran las reformas constitucionales respectivas. 

Francisco I. 11.adero lanza el plan de San Luis 

el 15 de octubre de 1910. El movimiento a que convocó /,;adero 

presagiaba extinguirse en sus comienzos, pero a partir de 

marzo de 1911 cundi6 rápidamente por todos los rumbos del 

país y el caudillo entr6 al territorio nacional el 14 de fe

brero del afto a comento y el 25 de mayo del mismo año el ge

neral Díaz presentaba su renuncia para posteriormente aband~ 

nar la naci6n mexicana. 

La insurrecci6n que en seis meses había derri 

bado un régimen de )O eños, ia hapía dirigido y con•umado el 

partido antirreeleccionieta, pero su programa diferia funde,.. 

mentalmente del propugnado por el partido liberal mexicano.

que había sido el iniciador del movi~iento oposicionista al

frente de loe Flores ~ag6n quienes luchaban por la aplicación 

estricta de las leyes de reforma. 

Una vez establecido como presidente Madero,-

e.nte la dini!uica social su programa hab!a resultado insufi-

ciente para satisfacer los anhelos de la lucha revoluciona-

ria, as! fue como los primeros adversarios que le salieron -
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al paso fueron los radicales de la revoluci6n, ante esta si

tuaci6n el partido de i1.adero, fijó sin erubaje s su posici6n -

respecto a la cuesti6n· social. 

"Eludir la soluci6n del proble~a social, de-

fraudar las promesas del Plan de San Luis al imponer a sus -

candidatos, haber traicionado desde ciudad Ju~rez a las tro

pas de la insurrecci6n al admitir su licenciamiento, fueron

las principales causas aducidas por la serie de levantamien

tos que se produjeron en el seno del maderismo, en contra -

del caudillo." __ ( 27) 

Emiliano Zapata en el sur del país, en el Pllln 

de Ayala proclam6 la reforma agraria la que tuvo mayor tras

cendencia en el agro, Pascual Orozco en el norte, en el pac

to de la empacadora propuso una serie de medidas en favor de 

la clase obrera y de los campesinos. Los levanta:nientos de -

los exjefes porfiristas, tales como Bernardo Reyes y Felix -

DÍaz, ambos fueron sofocados y reducidos a prisi6n los cabe

cillas. 

"El Plan de Ayala, declaraba a Francisco I. -

kadero, inepto para realizar las promesas de la revoluci6n -

de que hab!~ sido autor, por haber traicionado los princi--

pios con los cuales burl6 la fe del pueblo, incapaz de gober 

nar por no tener ningun respeto a la ley y a la justicia de

los pueblos y traidor a la patria por estar humillando a Slll! 

(27) Cfr. Tena Ramlrez Felipe.Leyes Pundamentalas de k6xico, 
PorÑa.14a.,ed.19B7.ldbico. Pp.805. 
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gre y fuego a loa mexicanos que deseaban sus libertades, por 

complacer a los cient!ficos (partido político porfirista), -

hacendados o cao.iques"que los eaclavi~ban y, desde ese mo-

mento comenzabán a continuar nuevamente la revoluci6n princi 

piada por el propio ~ladero, hasta conseguir el derrocamiento 

de loa poderes dictatoriales que existían, a juicio del zap! 

tiamo, y se desconoció como jefe de la revoluci6n a Francis

co I. ~ero y tambi&n como presidente de la R~páblica~~(2~ 
Poco deapu6a bajo maniobras turbias, el .18 de. 

febrero de 1913 se presentaron las renuncias de Ji:Éi.dero y Pino 

Sulirez, a la presidencia y vicepresidencia de la Rep~biica -

respectivamente, Pedro Laacurain quien era secretario de re
iacionee exteriores, eustituy6 a Madero conforme al artículo 

81 de la Conetituci6n de 1857 reformada. Ya designado 6ste,

nombr6 secretario de gobernaci6n a Victoriano Huerta, Lascu

raín ronunci6 a su cargo y Victoriano Huerta ocup6 la presi

dencia de la Rep~blica, la Cámara de Diputados, de ·acuerdo -

.. con la facul.tad que le conced!a el. artículo 82 de la preci t.!!; 

d'a ley, acept6 las renuncias, Al d!a siguiente el gobernador:. 

de Coahuila, Don Venustiano Carranza promulg6 el decreto por 

el que la ·legislatura desconocía a Huerta, igual actitud 

adoptó la legislatura de Sonora el 4 de mayo. 

Deapu&e de la Decena Trágica, comienza una 

nueva etapa de la revoluci6n: la Constitucionaliata, ya que-

(28) Cfr. Tena Ram!rez Pelipe.Leyes Fundamentales de lt.hico. 
l4a.,ed. Porráa.1987. ~&xico.pp.741. 
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se pretena!a reimplantar el orden constitucional, pues Ve-

nustiano Carranza no se sumaba a la traición hecha por Huer

ta mediante un cuartelazo que luego se trataría de legalizar 

por medio del allanamiento de los diputados y poder judicial 

que aceptaron la maniobra, 

Con fecha 10 de octubre de 1913, Victoriano -

Huerta disolvió la Cámara de Diputados y encarceló a sus co! 

ponentes, la causa de esta disolución fue porque la Cámara -

le exi.;i;i.Ó investigar el homicidio dei mártir Don Belisario -

DomÍngUez. En consecuencia,la disolución de la Cámara rompió 

con el sistema de la división de poderes y, por tanto, sie;n! 

ficó la ruptura del r~gimen político mexicano. 

El 26 de marzo un grupo carrancista, firmó el 

Plan de Guadalupe enarbolando la bandera del constituciona-

liamo con el fín.de sostener el orden constitucional en todo 

el territorio nacional, Al principio se habló de restablecer 

la Constitución de 1857, conculcada por Huerta al adueBaree

de la presidencia de la República, todoe los movimientos de

Carranza fueron encaminados a acatar la consti tucionnlidad -

de 1857. 

En 1914 se reunió en la ciudad de ~~xico la -

Covenci6n Nacional Revolucionaria1 la que realizó un esfuer

zo serio y noble por beneficiar a los diversos grupos revol~ 

rios, y despuds se trasladó dicha Convención a Aguascalien~
tee, lugar donde se plantearían las principales demandas de

la revolución, y, que generalmente sería conocida con el no! 

bre de Convención de Aguascalientee. 
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El 14 de octubre del mismo ar1o, se declara s~ 

berana la Junta y deeigna presidente provisional de la nepú

blica al General Eulalia Gutierrez. En tanto que en Aguasca

lientea, loe zapatistas plantearon la imprescindible solu--

ción al problema de la tierra, así como otros grupos conven

cioniatas abordaban las más profundas reformas sociales. 

El 31 de enero de 1915 la Convención comienzot 

a trabajar en Cuernavaca, la presidencia de la República la

ocuparía Roque González y Francisco Lagos Chazara. Y el 10 -

de octubre de ese mismo año, se disuelve aquella asamblea, -

no sin dejar en Jojutla, el 18 de abril un programa de refo~ 

mas político-sociales, para entonces las exigencias de la 

justicia social habían penetrado en todas las facciones y en 

buena parte cristalizaron en la Constitución de 1917. 

Hacia 1916 1 vencida la facción villista y re

cluida la zapatista en su región de origen, había llegado el 

tiempo de restablecer el orden constitucional, Carranza y 

sus colaboradores llegaron a la convicci6n de que era indis

pensable convocar a un Congreso Constituyente con el objeti

vo de elaborar la Constitución del Estado r..ex1cano. 

En Veracruz el 14 de septiembre de 1916, Ca-

rranza expidió el decreto, expresando que una vez realizadas 

las elecciones de Ayuntamientos en toda la República, el pr!_ 

mer jefe convocaría a un Congreso Constituyente, integrado -

por representantes de las entidades federativas en propor--

ción al número de habitantes. 

Carranza, despu6s de haber sido elegido Primer 
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Jefe de la Rcvoluci6n, inaugur6 las reuniones previas del -

Congreso Constituyente en Querátaro el 21 de noviembre del -

mismo año, e inició formalmente sus trabajos el primero de -

diciembre fecha en que Venustiano Carranza present6 el pro-

yecto de Constituci6n ReforEada, as! la llrun6 Carranza. Re-

formas a la Constitución, la llam6 el reglamento interior -

del Congreso. 

La obra original y propia de la asamblea de -

Quer~taro, consistió en las trascendentales novedades que in 

trodujo en las materias obrera y agraria, cuya consecuencia

fue que en lugar de restablecer el orden constitucional alt~ 

rado, o reformar la Constituci6n de 1857 e~pidi6 la actual -

Con~tituci6n de 1917 que fue publicada en el Diario Oficial

el 5 de febrero del mismo año .entrando en vigor el primero -

de mayo del propio afto. 

2.2.-IDEOLOGIAS IMPERANTES. 

La problemática de la ideología es sumamente 

amplía y compleja, ee presenta como un hecho común a todas -

las sociedades, pasadas o presentes, pcr lo que paralelamen

te a su desarrollo, los pueblos y los gobiernos se han esfo~ 

zado por establecer gran variedad de norma.e para asegurar su 

desarrollo y buen funcionamiento. 

Generalmente la ideología es concebida como

un conjunto de ideas relacionadas entre s! que se sustentan

en ciertos principios fundamentales y que forman una concep

ci6n global de la sociedad, a partir de la cual se orienta. -
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la acción pol!tica de las personas o grupos. 

Retomando ideas de nuestros apuntes recibi~ 

dos en esta magna casa de estudios, la ideolog!a ee coneid! 

rada como un ·c'dlnulo de conceptos para interpretar el queha-

cer humano concreto. O concebida como la pluralidad que sur 

ge de la realidad humana para explicar fundamentalmente los 

conceptos religiosos y culturales. 

La ideología se· cia; porque se busca una me

jor vida, en consecuencia traduce los intereses materialee

del hombre que son intereses cree.dos, en virtud de que lae

claeea eocialee elaboran las tdeolog{as, porque las tratan

de maecarae, en razón de las definiciones y atropellos de

una clase sobre otras, a trav's de instrumentoa y óreapos -

de las fuerzas sociales, que se encargan de traducir las· n.!!_ 

deaidades comunes a todas las clases oprimidas por otra, -

ambas son aspectos complementarios de una misma realidad, 

A continuación nos-referiremos a la ideolo

il.a c9n el propósito de resolver la controversia en lo ref! 

renté al fenómeno político que se dió por la adopción ña1. F!!,. 

deraliemo en loe primigenios del Estado Mexicano, 

Al inetalaree el nuevo r6gimen impuesto por 

Prancia a Eepafia, no sólo conmueven a eeta ~ltima lae ideas 

generadoras de '1a revolución franceea y la ideología en ella 

imperante, sino que influyen en ella al tratar de eetable-

cer una orgeni~ación constitucional, Situación que repercu

te hasta la Nueva Espaiia, en donde a finales del siglo XVIII 

y principios del XIX com~nzaron a filtrarse noticias de la-
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independencia de los Estadoe Unidos de llorteamárica y a te;;, 

ner rumores de la revolución francesa. El bajo clero adqui

rió en sus aulas algunos elementos de ilustración y de esta 

circunstancia unida al deapotismo e intolerancia con que -

eran tratados por el alto clero, despertarón en sus miembrce 

ideas de independencia, ea por esta razón que muchos de los 

principales caudillos de la insurrección pertenecen al ea-

tracto clerical., ello era el reflejo de una sociedad org&.n! 

zada bajo un hermático oistema de castao, y por tanto, era

casi imposible que se hubiera podido formar en forma absol~ 

ta una nacionalidad única e indivisible¡ ya que este siete~ 

ma de desigualdades constituía un obstáculo infranqueable -

que impidió una estructuración nacional, además de que el -

gobierno virreinal no reconocía más autoridad comihi que la

que radicaba en la ~adre Patria, por tanto, el sentido de -

independencia de la clase criolla quienes estabBJ!l represen

tados por el Ayuntamiento de lluhico, propusierón insóli tamen 

te que la Nueva España se independizara de la metrópoli --

mientras permaneciera invadida·por los franceses y sus re;yes 

cautivos, apoyando este argumento con la tesis de la asun.;.. 

ción de la soberanía por el pueblo en ausencia y en nombre

del rey cautivo. 

El virrey Iturrigaray, como anteriormente -

ya habíamos visto, se inclinaba ligeramente por los criolloe 

mientras que "la Audiencia, integrada por los peninsulares,-
. 4 . 

se oponía a tal propuesta, en virtud de que la representación 

del Ayuntamiento de &lxico, estaba inspirada por una parte

en el Contrato Social de Rouseeau, mantenía en firme la te-
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s!s de que loa territorios de Indias, no erán en realidad,

una colonia espai'!ola, sino reinos que formaban con los de -

Espa!'la, una uni6n personal': __ (29) 

Aunque progresistas, loe ctiolloe, con poqui 

simas excepciones aspiraban a un nuevo orden, aprovechando

ee de las circunstancias, y con conocimiento del naciente -

liberalismo su tarea se concretaba a conjugar estos elemen

tos y a adaptarlos a eu.s propias finalidades. 

Consideramos que la utilizaci6n de Juan Jac.2. 

bo Rousaeau y de Lonteaquieu por hombrea como Primo de Ver

dad y ~elchor de Talamantea, constituye una excepci6n, toda 

vez que las opiniones criollas que se expusieron pdblicame!! 

te eran ideas fundadas en el derecho clásico eapllflol, y si

hac!an referencia a ideas politicas provenientes de la ilu_2 

traci6n, estas solo se manifestaban incidental y aialadame!! 

te, sin llegar a constituir un cuerpo de doctrina, y siem-

pre combindndolas con el derecho tradicional espllflol, pues, 

cuando pedían loa criollos la formaci6n de una junta que r.!!_ 

presentará la eoberan!a del rey,.no aludían a una aut~ntica 

representaci6n del pueblo, sino a.una repreaentaci6n com-_-

puesta por las diversas autoridades constituidas y por los

principales cabildos municipales. 

Por consiguiente, el sentido de la indepen-

cia criolla, manifestada en este movimiento es antiespa!'iola 

(29) Cfr, tacedo Jaimes Graciela,Blemento1 de Hittoria del
Derecbo Mexicano.la.,ed.UABM:íilxico.1988.rp.59 a 63. 
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y tiene como causas determinantes la madurez y la personali 

dad adquirida por el país y los agravios inferidos por la -

metr6poli, particularmente por los españoles que habitaban

la Mueva España, a los criollos. los objetivos de esta cla

se en lo que tiene de movimiento, van desde la igualdad de

derechos entre loe espal'lolee y criollos, hasta la indepen-

dencia por la preferencia y exclusividad de los criollos, -

por lo que ee refiere al goco de los cargos públicos; pero

siempre sobre la base. del mantenimiento del lazo de lealtad 

a la dinastía española, a la conservaci6n de la forma maná.;: 

quica y la integridad de la relig16n cat6lica. 

No ee trata de una independencia para consti 

tuirse aut6nomamente; por lo que se deduce que los criollos 

entendían por independencia, la facultad de administrarse y 

dirigir al pa!s sin intromisi6n de manos extrañas, mante;..:... 

niendo fidelidad a la estructura social que derivaba del p~ 

der originario; la validez del orden legal no estaba a dis

cusi.6n, ni se aspiraba a su derrocamiento; ea claro pues, -

que los criollos no pretendían un ca~bio de orden social, -

sino que exigian su cabal cumplimiento, \rolviendo al eapiri 

tu del derecho clásico espal'lol. 

La mayor aapiraci6n para el criollo es una -

reforma del poder político establecido. La independencia p~ 

ra el criollo de esa 4poca habría de ser lograd.a por la vía 

pacifica y legalmente, sin violencias, mediante ~aniobras -

legislativas apegadas al espíritu y a las instituciones ·del 

·derecho cl,sico espal'lol. 
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La I:ldependencia se debi6 a la reunió11 de fa_s 

tores tales como: e::.err.entos etnogrMicos, políticos y soci!l.

lee de la ápoca virreinal, reunidac como condiciones objeti

vas, las cuales se convertirían en el foco de una fuerza ce~ 

tral inmensa que les di6 una importancia y significaci6n nu.s 

va, al tiempo que despertaba una conciencia nacional, 

El agrupamiento pudo surgir en raz6n de la -

analogía de costumbres, de tendencias y debido a la semejan~a 

de situaci6n y de idiosincracia,de raza, lo que produjo que

todos esto's grupos, diferenciados, se reconociesen entre sí

como una sooiedad,con un destino hist6rico propio y con der~ 

cho por ende, a gorbernarse por si mismos y proclamarse co~o 

naci6n independiente. Todo ello fue canalizado por el bri--

llante genio del cura Don ),iguel Hidalgo y Costilla sobre,. ia 
marcha del movimiento de insurrecci6n, pero los impulsos del 

movimiento de independencia, se produjeron conteniendo desde 

sus origenes las aspiraciones de los indígenas, de los mest~ 

zos, de los negros de las castas, en sí de lo que conformarla 

ol. B$tado t.!exicano, 

Por lo que el movimiento de Independencia -

surg!a como una imperiosa necesidad, indispensable para que -

no se frenara la marcha y desarrollo de la evoluci6n del pu~ 

blo mexicano. 

De esta manera, la ideol.ogía ineurgente se -

convierte en la expresi6n de la conciencia nacional que, suE 

gi6 cuarÍdo ee confundieron las ansías de mejoramiento y sup~ 

raci6n de las clases sociales que habitaban en la Nueva Esp~ 



- 59 -

ña. Es inegable que Hidalgo concibi6 la estructura formal -

de la nueva nacionalidad, interpretando las necesidades y 

circunstancias por las que atravesaba el pueblo; ante la 

concentraci6n de la propiedad territorial realizada meiian

te el despojo a los ind!genas, y frente a la desigual dis-

tribuci6n de ~stas, era necesaria una política agraria que

resti tuyera sus tierras a los inditienas. Esa necesidad so

cial inaplazable se va a convertir, en la conciencia de los 

insurgentes, en un valor ideol6gico de emancipaci6n social, 

ganando por ello el movimiento insurgente a las grandes ma

sas naturales , de ahí que aparezca el carácter popular del 

movimiento de independencia, en la que no va a ser simple.,

mente una clase social determinada la que se va a levantar, 

sino la reuni6n de todos los nacidos en la Nueva Espafia; in 

dígenaa, mestizos, criollos y castas. 

Precisamente, en los documentos expedidos por 

~iguel Hidalgo y Costilla, se puede apreciar y deducir la ~ 

evoluci6n de su pensamiento y por ende, el desarrollo del -

movimiento de Independencia: 

l)"Se levanta en armas Hidalgo, proclamando

la independencia y la monarquía como forma de gobierno, pe

ro libre de la tutela del gobierno español, su proclama era 

sencilla; mantener la religi6n cat6lica, la ley, la patria.

y la pureza de las costumbres"._·_( JO), que tradujo en va--

(Jo) Cfr. Ortiz Ram!rez Seradn.Derecho Constitucional Mex1-
.2!!!2•la.,ed. Cultura.T.G.~~xico.1961.Pp.73 - 74. 
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rios documentos, como; "El que declaró abolida la esclavitud 

y suprimida toda exacci6n que pesaba sobre las castas, de f~ 

cha 6 de diciembre de 1810," __ (31), y con fecha 16 de mayo

de 1811 estableció el 9rincipio de la revolución francesa y

de la independencia de los Estados Unidos de Norteamérica, -

que la noberan!~ reside en la masa de la nación.• __ (32) 

2) Ignacio LÓpez Ray6n, a la muerte del caudi 

llo, instala en Zitacuaro la Suprema Junta Nacional América.a 

na; encargada de gobernar a la Nueva Eapafia en nombre y au-

sencia de Fernando VII cautivo por Napole6n Bonaparte. Y el! 

bora los Elementos Constitucionales, en dicho documento ee -

pueden apreciar las incipientes ideas que en los inicios de

Independencia la insurrecci6n tenía, respecto a los conceptos 

tales como, la soberanía, la representaci6n, la democracia,

ia divisió~ de poderes, la libertad y la igualdad. 

Este documento se considera como el primer ~ 

intento para sentar las bases de organización política del -

pUeblo mexicano y da.r justificación jurídica al movimiento -

de Independencia. Y al igual que Hidalgo, proscribió la es-

clavitud y la tortura, acoge la igualdad de las clases, y r~ 

conoce derechos de libertad y la inviolabilidad del domicilio. 

{31) Cfr.Burgoa O. Ignacio.Derecho Constitucional ~:exicano.-
4a.1ed. Porrl1a.w4xico.1982.Pp.76. 

(32) Cfr. Ortiz Ram!rez Serafín.Derecho Constitucional kexi
~.la.,ed.CUltura.T.G.~áxico.1961.Pp.74, 
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3) ~~orelos al igual que Uguel Hidalgo, entr,!!_ 

vió el valor del derecho, como el medio más vieible de cris

talizar en forma objetiva sus ideales. 

Morelos, fue un hombre que supo comprender y

reflejar claramente el ideal de Hidalgo. Apoyándose en los -

Elementos Constitucionales de L6pez Ray6n, cuya influencia -

lo llev6 a la necesidad de elaborar y llev~r a cabo un pro-

grama de organizaci6n política del país, gracias a eus esftll!: 

zos y al convencimiento hecho a los jefes de los ej6rcitos -

dispersos de los grupos armados que luchaban desorganizadam'!! 

te, este caudillo pudo convocar, en 1812 al Congreso Consti

tuyente de Chilpancingo; que dió a luz el documento conocido 

como los Sentimientos de .. la Nación, es la primera Coneti tu...._ 

ci6n Política de origen mexicano y estableció por primera vez 

el sistema representativo nacional, la divis.i.6n tripartita·

del poder, reconoció la exis§encia de los derechos del ciud! 

dano y desconoció el principio del derecho divino de los re
yes. Y aunque no tuvo vigencia esta Constitución, se consid,!!. 

ra como un pilar patrio, porque en ella se encuentran plasm! 

dos algunos de los principios fundamentales de la ideología

insurgente. La Constitución de Apatzingan rompía completame~ 

te con el gobierno de la metrópoli y c~eaba un gobierno ent!_ 

ramente nacional, de lo que se desprende que en el pensamie~ 

to de los insurgentes, anidaba la idea de reconocer la exis

tencia de las provincias; que para ese entonces ya estaban -

implantadas y, por consiguiente, concederles participación en 

el gobierno nacional a trav6s del nombramiento de represen-

tantee en el supremo Congreso. 
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Hacía 1821, estaba casi sofocado el movimien

·to insurgente; con la muerte de b;orelos este movimiento ha.--

b!a perdido a su más vigoroso representante y las ansias po-

. pulares se habían swnergido en el fondo de la sociedad novo

hispana. Del movimiento iniciado en 1810 por Hidalgo, solo -

quedabari eacasos ndcleos de tropas organizadas, al mando de

Vicente Guerrero en el eur del país. 

E'ste movimiento de iDdependencia, había serv! 

do para adormecer las diferencias criollo-eapañolaa, pues, -

ambos grupos,eran defensores de la colonia; desde el grito -

de Dolores hB.sta loa días en que preparaba el golpe militar

At;ust!n de Iturbide, se habían unificado para combatir al in 

aurgente, sin embargo, a pesar de ello, en el fondo se deja

ron sentir bon.das deaavenenciaa que presagiaban un futuro -

rompimiento; entre otras muchas causas, podemos anotar como

bechoa muy importantes los siguientes: 

I)La participaci6n de algunos altos eclesiás

ticos en las actividades de la diputaci6n de Cádiz. 

II)Situaci6n aun.más notoria fue, sobre todo

que el ejército criollo se consider6 desatendido y posterga

do a pesar de su fidelidad al gobierno espafiol, en contraste 

con las atenciones que se dispensaban a laa tropas expedici2 

nariae eepai'iolas,- Üegadaa a ia Nueva Espafia peri6dicamente

apartir de 1812. · 

Esta situación ae recrudece y toma fuerza de

finitivamente cuando ae ordena el restablecimiento de la --

Conatituci6n· de Cádiz, por el triunfo del movimiento liberal 



- 63 -

eepaflol encabezado por Riego. 

III)Reunidae otra ves lae Cortes en Espafla, -

de inmediato se dictaron una serie de refonnas sociales y p~ 

líticas tales como¡ la abolici6n de los fueros ecleai4eticoe, 

la dieminuci6n de diezmos, la eupreei6n de los conventos, de 

las ordenes monacales y la nacionalizaci6n de loe bienes -

eclesidaticoa. El alto clero amenazado en sus privilegios y

propiedade11, adopt6 una actitud. hostil hacia el rigimen con.! 

titucionaJ. de Eepal'la, y asi surgid la conspiraci6n llamada -
de la Prof'e11a. 

De tal manera que la ideolog!a conservadora -

que inapird a la independencia de 1821, era distinta y opue.!1. 

ta a la de loe insurgentes; el Pl4n da Iguala no propugn6 -

ninguna traeformaci6n esencial en el antiguo regimen colonial 

sino por el contrario, propugnaba las antiguas ideas frente

ª las innovaciones del liberalismo. 

Loe acontecimientos que se desarrollaron a -

raíz de este trascendental hecho y documento hist6rico, rev! 

lan claramente que en su geetaci6n y finalidades, la indepea 

dencia que se proclamaría no era la misma que había resonado 

en Dolores. se trata, putfs, del triunfo del movimiento criollo 

que, euetentandoae en lo esencial en el viejo r&gimen, dero

ga lae normas jurídicas que obstruían au desarrollo y conce

de a la clase media y castas detenninadae prerrogativas para 

evitar eu descontento. 

El triunf'o de la Independencia promovida po:r

Iturbide como representante de los intereses de la clase ~-
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criolla, nada tuvQ que ver con los ideales de libertad so--

cial y reforma econ6mica proclamados por Hidalgo y ir.orelos.

Al realizeree la Independencia Nacional, las

divergencias ideolOgicas surgieron entre loe partidarios de

la monárqu!a: 

a}Loe de la Casa Borb6n, que era sostenida ,,

por el Plan de Iguala y los Tratados de C6rdoba, ya que coE

tinuaban ligados a la familia española reinante; porque a -

ella pertenecia la vieja plutocracia española, la cual conei 

deraba co"mo legítimo e invulnerable al r.:onarca Fernando VII, 

quien al regresar de su cautiverio en ~ancia toler6 por la

fuerza de las circunstancias la situaci6n poÜtica surgida -

de la independencia sin convenir ni simpatizar con ella, --

pues mantenía el prop6sito de volver a México a la moné.rqu!a 

hispánica y restaurar las instituciones coloniales. 

b)Los iturbidistas, loe cuales propugnaban el 

desconocimiento de estos documentos políticos para proclamar 

emperador a Iturbide. Este partido estaba integrado por cri~ 

llos y personajes dei alto clero, de tendencia eminentemente 

clasista, se enfocaba hacia el objetivo de consolidar el im

perio mexicano, dentro de cuya estructura institucional di-

ches grupos conservarían sus .fueros y privilégios sin d~pen

der ya de España pero dominando a su vez· a las grandes masas 

populares. 

Con los datos anotados se puede analizar, y,

prssumir el pensamiento político de Agustín de Iturbide; re

sumido en loe siguientes puntos: 
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1.-No comulgaba con los principios liberales

talea como, soberanía popular y constitucionalismo. 

2.-Amor a España, pero creencia de que había

llegado el momento de emanciparse de ella, en virtud de que

se encontraba inpre¡¡nada de la política internacional franc~ 

sa. 

).-Respeto a la tradición social. y política -

del ~~xico virreinal, y por tanto, preponderancia moni1rquica 

como forma de gobierno. 

4.-Conciencia y conocimiento del peligro ex-

pan~ioni ata de los Estados Unidos de Norteam~rica. 

5.-El punto más importante que preocupaba a -

Iturbide, era 11} penetraoi6n ideológica france.sa, profesada...:· 

por las ciases directoras de Eapafia, y como enemigo acérrimo 

veía a la mál!ioneria que era la propagadora de semejantes --

ideas¡ la aúe··e: su vez, era enemiga de la iglesia que privaba 

grandemente en nuestras· costumbres. 

Como puede apreciarse, loa partidarios de la,.. 

insurgencia, con el Plan de Iguala y loe Tratados de C6rdoba, 

dieron marcha· atrás con las ideas libertarias de la insurgen 

cia; plasmadas en la· Constituci6n de Apatzin6á'tt. 

Cuando más tarde, loé sucesores de la ideolo

gía insurgente pudierón darse cÜenta que esa independencia,

no era eino la contradicoi6n de lo sustentado por los caudi 

lloe ya desaparecidos iniciadores de la insurgencia, eo vue1 

ve 8i1niciar una nueva fase en la lucha por la estructuración 

nacional.. Y no fue sino hasta con el Plán de c·asa Mata, en -
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que los partidarios de la insurgencia, vuelven a to~ar parti 

cipaci6n activa en la directriz que i1.éxico deb!a adoptar, i.!} 

clinándose por la foro.a de gobierno ~epublicana, y fue preci 

samente la insurgencia la que presionó desde las diputacio-

nes provinciales para que i:éxico adoptara el Fed~ralismo co

mo forma de Estado. 

surge la disputa de dos bandos o facciones -

p~a derrocar el imperio de Iturbide que en principio se 11~ 

marán centralistas y federalistas, el problema consistía er.

la adopci6n de la forma de Estado que debía asumir México a

la ca!da del primer efímero imperio mexicano. 

La ~entalidad era diversa en criollos y peni~ 

sularee, de tal menera que los borbonistae se unen a los PªI 
tidarios del republicanismo que so bifurca en dos corrientes 

jurídico-políticas: loe centralistas. y los federalistas, y -

cuya finalidad aparente.:1e11te era la misma quitar el poder a

Iturbide. 

.,,l Partido Conservador o Centralista; se ca.

racteriza por mantener el estado de cosas heredadas de la ejj, 

tructura colonial, agrupaba los intereses de las clases pri

vilegiadas del aito clero y de la alta milicia; quienes se 

apoyaban para asegurar su poder políticÓ en una oligarquía -

de carácter militar. " __ (33) 

Los apoyos doctrinales del partido conserva--

(33) Cfr.Burgoa O. Ignacio.Derecho Consti;;.tucional ii1exicano. 
3a. 1 ed,Porn1a.~'xico.Pp.432 - 433. 
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dor, radicaban en el pensamiento conservador curo:;eo y, eve!! 

tualmente, en el >ensamier.to conservador español y por ende, 

pertenecía a las logias má!!Onicas de los escoceses, y eran -

encabezados por Fagoaga, Tagle, el Conde de Casa Heras, se -

produjer6n en contra de los federalistas y, pusier6n en jue

go maniobras de todo genero, Iturbide, tal vez sin saberlo -

era dominado por borbonistas escoceses; quienes ee esforza-

ban para hacer progresos igualmente en las provincias que en 

la capital de ~éxico independiente, y el primer artículo de

su credo era hacer la guerra de todos modos a Iturbide. 

El Partido Federalista; se form6 con la ayuda 

de los principales integrantes de las e~ctas másonicae del -

rito yorquino y los antiguos república.nos insurgentes, ade-

máe contaban con la clase popular, con la clase media ilue-

trada y con loe criollos liberales. "Eete partido pretendía.

estructurar al Estado conforme a loe moldee de la ideología.

liberal, buscaba secularizar el poder del Estado, consolidar 

la soberanía del Estado Mexicano frente a los grupos que ee

la disputaban, fundamentalmente las clases como el clero y -

el ejárci to ·que no ee supeditaban a la juriedicci6n del Est_!!; 

do."_(34), 

Como quedo asentado, los republicanos estaban 

ll.Bpiciados por la logia yorquina, pues, a loe Estados Unidos 

de Norteamérica no podía convenir el estado de cosas creado-

( 34) Cfr. De la L;adrid Hurtado llguel.Elementos de Derecho 
Constitucional.la.,ed.ICAF.1982.~&xico.Pp.155. 
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por Iturbide, en consecuencia enviaron a Poinsset; quien fundó 

en este territorio las logias de rito yorquino y sostuvieron -

el federalismo, la logia quedó integrada por el li.inistro de !!~ 

cienda Estava, Vicepresidente zavala, Ramos Arizpe, el Senador 

Alpuche, el General Guerrero y Poinaset. 

La Constituci6n de 1824 fue el fruto de una en

conada lucha entre centralistas y federalistas, logrando el -

triunfo estos Últimos, en virtud de que las provincias se in-

clinaron como firmes partidarios del sistema federal, siendo -

~ato un fuerte apoyo para que se plasmara esta tendencia polí

tica en la nueva Consti tución1 esta primera Conati tuci6n de la 

República, recoge en su seno ide.as inspiradas en el sistema no.i:: 

teamericano y 'de la Constitución de Cádiz recoge la forma y 

también recoge ideas de la francesa, en la parte relativa a la 

división de poderes y la soberanía. 

Desde un punto de vista ideológico, nuestro pr~ 

ceso de federalización fue de desintegración, pues, aunque a -

la ca!da del imperio mexical'rn, no hubiera una real independen

cia locai, si había el presentimiento y el ansia de ella. La -

exigian las provincias encabezadas por Jalisco :1 Zacatecii.s. 

&éxico inconatituido era campo propicio para 

los improvisadores que no se hicieron esperar, y cuya pasajera 

anarquía fue en beneficio de nuestros vecinos del norte. 

No obstante el programa del partido conservador 

seguía defendiendo los fueros y privilegios tradicionales, en

tre sus principios estaba la religión cat61ica "es necesario -

decían - sostener el culto con esplendor y los bienes ecleai6~ 

tices, estaban en contra de la Pederaci6n, del sistema repre--
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sentativo por el orden de elecciones de i824, de los ayunta

mientos electivos y todo lo que se llamara elección popular" 

_(35). 

El primer episodio de lucha entre ambos parti

dos fue en el año de 1832 a 34, con la reforma eclesiásti

ca y militar, el resultado fUe que las clases afectadas rea~ 

cionaron en contra de las medidas que se tomaba.~, y al mismo 

tiempo, se produjo una desmenbración del partido progresista; 

nació el partido de los moderados que se separaban de loe li 

berales puros, loe moderados se adhirieron al partido conse~ 

vador, sin adoptar eue principios. 

La vigencia de la Constitución de 1824 duró ;.... 

hasta 1835, pues las fuerzas centralistas y conservadoras 

que habían sido vencidas en los primeros congresos se fueron 

rehaciendo e intentaron volver al poder, ya que contaban con 

un factor externo favorable que era el no reconocimiento de

la independencia por parte de España y, otro factor interno, 

la anarquía,que imperaba con los triumbiratos a consecuencia 

de la vicepresidencia estatuida por la Constitución de 1824, 

El partido conservador, tomando como pretexto

las medidas políticas dictadas, provocó un nuevo levantamiea 

to que en el fondo era auspiciado y sostenido por las claees 

privilegiadas. 

La coalici6n de conservadores y moderados par_! 

(35) Cfr,Tena RamÍrez Felipe.Leyes Fundamentales de U¿xico.
l4a.ed.Porn1a.&,xico,l9B7. Pp.199. 
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liz6 la reforma y en el inmediato congreso federal que se -

reuni6 en 1835; obteniendo mayoria los conservadores aún por 

encima de la voluntad del presidente Santa Anna y de loe mo

dera.dos del antiguo grupo eecoc6s, fieles estos últimos a su 

programa de contener todo extremismo y aunque loe escoceses

Y el partido personal de Santa Anna pretendieron dirigir a -

loe electores, la milicia y el clero obtuvieron una inmensa

mayoria, pues el centraliamo, ya se había establecido de fa~ 

to con el plan de Jalapa y la administración de Anastacio -

Buetamante, ahora este centralismo se instauraba jurÍdicamea 

te, es decir, se desenvuelve el proceso hacia el centralismo 

de tipo constitucional. 

Con ello, se avenía un gran mal para nuestra

nación, por la falta de consistencia de la sociedad que hacía 

que se tuviera que apelar a las vías de hecho, esos males se 

reflejaban en los altos intereses del clero, terratenientes

Y la milicia, que sentían como terribles enemigos a los lib~ 

ralee, ya que se presentaba el impedimento de reformar la 

Constitución de 1824, por su artículo 171, esta situación 

dió mayores ánimos a loe partidarios del r6gimen unitario, y 

para presionar al congreso, se valieron nuevamente de la vi.2. 

lencia1 la asamblea decidió convertirse en asamblea única, -

arrog{ndoee la plena facultad de reformar la Constitución a

eu antojo y en ese mismo al'!o, dió las bases para la nueva 

Constitución que puso fín al sistema federal. 

Con la Constitución de 1836, nadie quedó

cooforme, ni siquiera el mismo Santa Anna, por lo que hubo Pr.!! 
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nunciamientos y revueltas, pues, iniciada la vigencia de la

Consti tuci6n centralista, se hizo sentir en todas sus for:i•ao 

la hostilidad hacia ella por parte de los federalistas, toda 

vez que el juego político de esta constituci6n,conocida con

el nombre de las Siete Leyes, tenía un prop6sito; consolidar 

y perpetuar ya no de hecho sino de derecho, el poder de las -

clases privilegiadas, que día a d!a se debilitabal'i en raz6n -

de los intereses a que obedecid,puáe solo querian la fuerza

para las clases privilegiadas, ·y por tanto, el poder tenía -

que residir en el poder conservador que era el 6rgano de las 

clases privilegiadas. 

En el fondo era una Constituci6n aristocráti

ca, unitaria y estaba destinada al mantenimiento y privile~ 

gio de ciertas clases. Estas castas privilegiadas de M6xico 

habían llegado a constituir algo que llenase sus aspiracio~

nes, y que, sin realizar su ideal definitivo, era al menos lo 

que bastaba para ir matando en el pueblo los principios de -

libertad que habían brotado en el período anterior. 

Independientemente de su finalidad política,

ia implantaci6n de esta constituci6n registra el inicio de ~ 

u.na de las etapas más ca6ticas de nuestra historia, ya que e~ 

tuvo muy lejos de vigorizar la conciencia nacional que es ~i 

solvía; los peligros exteriores parecr.i. acentuar las divisi,2. 

nes internas, empeñadas en atribuir a los instrwr.entos cons

titucionales la causa del malestar o la esperanza de mejoria 

Así,. es inegable que durante la vigencia de -

las Siete Leyes, se di6 la erecci6n de texas como Estado in-
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dependiente, así como la separaci6n de Yucatán,pretextando -

ambos la rotura del pacto federal. 

En cua..~to a la forma el sistema centralista,

puede parecerse al sistema de la República establecida en -

Francia. una e indivisible. 

Hacia 1837-38, se agravaron las diferencias -

entre los cuatro criterios que en aquellos momentos se disp~ 

taban el triunfo: 

1.-El criterio del partido conservador que -

simplemente sostenía la Conetituci6n de 1836. 

2.-El criterio de algunos centralistas que -

sin variar el siste~a pedían reformas en el complicado meca

nismo gUbernamenta~ que la susodicha Constituci6n establecía 

3.-El criterio de algunos federalistas moder~ 

dos que proponían la restauraci6n del sistema de 1824. 

4.-El criterio de algunos federalistas radie~ 

les, para quienes no bastaba el sistema federal, sino que era 

preciso continuar con las reformas que se habían intentando

implantar en 1833, 

Ante este panorama político disforme, la admi~ 

nistraci6n de Anasta~io Bustamante no obstante que reflejaba 

las aspiraciones en discordia; pedía la fusión de los parti

dos, dejando sus respectivas pretenl¡ti.ones para despu•{s de la 

guerra que se dejaba sentir por loa efectos de la política -

expansionista exterior d~ los paises europeos, tales c.,mo In

glaterra, Francia y nuevamente España. así como en lo inter

no buscar cualquier arreglo o reforn.a que conviniese a las -
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instituciones. La política tolerante del presidente Bustaman

te desagradaba sobre todo al partido en el pode~ que trajo c2 

mo consecuencia la exaltación de algunos jefes militares.ta-

les como: Paredes, Valencia y Santa Anna,los cuales,descono ..... 

cieron a Bustsmante y manifestaron la idea de convocar a un -

Congreso Constituyente Extraordinario, el que estuvo integra

do por liberales, de los cuales, la mayoria eran moderados y en 

minoria eran puros. Situaci6n que no fue del agrado de santa

Anna, motivo por el cual, éste organiz6 un levantamiento en -

Huejotzingo, que tuvo como resultado el desconocimiento de di

cho congreso, para después designar en su lugar. una junta na

cional legislativa, que debía elaborar las bases constitucion!: 

les seg6n lo establecido por el dltimo movimiento triunfanteT 

"Esta junta produjo el documento que se conoce

con el nombre de Bases orgánicas de 1843, esta constitución -

reflejaba un sentido aristocrático que ee revelaba en la int~ 

graci6n del senado, pues en el congreso del 42 sus redactores 

del documento constitucional fueron designados como junta de

notables. " __ C 36). 

La etapa que sigue se desarrolla dentro de tur

bulentos pasajee,coneietentes en la eustituci6n de un gobier

no por otro, sin que ninguno adquiriera solidez, se convirtió 

así en un hecho mecánico, pues la lenta evolución económica -

entorpecida en gran parte por los mismos acontecimientos poli 

(36) Cfr.Moreno DÍaz Daniel.Derecho Constituciona1 ~exicano.
la., ed.PAX-México.kbico .1972. Pp.146. 



- 7 4 -

ticos, no decidía ni podía decidir a favor do nin&.i.no de los 

bandos en aquella lucha interminable. 

Los gobiernos, salvo en algunos momentos de -

respiro, no se procupaban por desarrollar un plan econ6mico

o imponer una reforma social o política, sino que su máxima

proocupacion se reducía a evitar su rápido derroca:niento por 

el enemigo, la fuerza política favorece en lo general al gru 

po conservador, ea decir, en lo relativo a los gobiernos di~ 

tatoriales, sucesivos de Bustamante y de santa Anna, al igual 

que al estancamiento de la reforma liberal iniciada en 1833-

Y en definitiva, como consecuencia del resultado de la guerra 

con loe Estados Unidos de Norteamárica, la fuerza política f~ 

·vorece nuevamente a loe conservadores. 

"El partido moderado se había impuesto en los 

dos Úl.timos congresos, y tuvo dos presidentes interinos; De

la Peña y el general Anaya y como presidente constitucional -

a Jose Joaquín Herrera, en estos años la desuni6n del país -

estaba cada vez más asentuada entre las Entidades y loe pod~ 

res del centro." __ ( 37), Nuevamente esta situaci6n reflejaba 

las condiciones para darse el sistema federal. 

Los moderados eran combatidos ahora por los -

conservadores, en cuyo seno, se fortalecía un grupo de tenden

cias monarquistas. 

El presidente Joaquín Herrera en 1851, entre&o 

( 37) Cfr.Tena Ramírez Felipe.Leyes Fundamentales de :..éxico.-
14a., ed. Porrúa.~áxico.1987. Pp.478. 
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el poder a otro moderado, el general Arista, quien ya estaba 

distanciado del bando coneervador. 

En el Conereeo de 1852, los conservadores te

nían mayoría dentro del senado, y los liberales tenían mayo

ría en la de diputados, la opini6n se unific6 cuando el con

greso neg6 a Arista las facultades extraordinarias que este

solicitaba y el 5 de enero de 1853 renunci6 por ese motivo.

~l gobierno de este presidente afect~ muchos intereses crea

dos, los distintos partidos estaban en pugna y la situaci6n

del general Arieta en el poder se hizo muy difícil y pronto

estallaron los pronunciamientos. De tal manera que por mini.!!, 

terio de ley tom6 posesi6n el presidente de la Suprema Corte 

de Justicia Don Juan B. Caballos¡ el cual mediante un clási• 

co golpe de Esta.do, decret6 la disoluci6n del poder legisla

tivo de la República,pidiendo se convocara a un congreso ex

tra.ordinario con el fín de reformar la Coneti tuci6n vigente

- que era en ese momento la de 1824 - un movimiento de civi~ 

les auspiciado por el clero bajo el llamado plá.n del Hospic:io 

desconoc!e.n a las autoridades, pedía la convocaci611 a un co,a 

greso constituyente de acuerdo con la convocatoria de 1842 -

Caballos renunci6, ante la adhensi6n de los

militares al plá.n del Hospicio y en su lugar quedó el gene-

ral Lombardini. 

Algunos conservadores prominentes.pensaban -

en la dictadura como Único medio de poner orden en el caos -

prevaleciente, de esta manera, fue llamado Santa Anna de su -

destierro en Turbaco. se le invisti6 de poder necesario P! 
ra que durante un año gobernara sin Constituci6n. 
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A su arribo de santa Anna a tierras nRcionales 

los represento.ntes de los partidos se lo disputaron; los fctl! 

ralea o liberales, los conservadores y los moderados. Santa -

Anna puls6 las posibilidades de los partidos y se decidid por 

el partido de los conservadores, pues este último ocultaba en 

su programa el propoeito de implantar la monarquía con un so

berano extranjero. 

Nuevamente los proyectos monarquistas de los -

conservadores trataban de imponer las reglas del juego políti 

co; Lucae Alemán reclamaba el exacto cumplimiento del Plan de 

Iguala, para lo cual era necesario traer un principe europeo

al trono mexicano. 

El 17 de marzo de 1853, Santa Anna aaumi6 la -

maxíma magistratura del país, Alamá.n que encabezaba el minis

terio, trat6 de organizar la dictadura, para ello elabor6 las 

bases para la administraci6n de la República hasta la promul

gaci6n de la Constituci6n. Estas bases fueron promulgadas el-

23 de abril de ese mismo afio. 

No con la monarqu.ta, sino con la abolición del 

sistema federal,pudo Santa Anna satisfacer al partido conser

vador. Pues, ahora,no era centralismo ni federalismo, era un

gobierno de camarilla que preparaba la implantación mon~rqui

ca. con un soberano extranjeroJ según lo había soñado Lucas -

Alamá.n y su partido, sin embargo, la dictadura del partido se

debili t6 y se convirti6 en dictadura personal. 

Santa Anna se entrego al absolutismo más abo

minable que registra nuestra historia, pues, vencido el plazo 



- 77-

de un año para reunir al Constituyente y expedir la Constit~ 

ci6n, nada se hab!a hecho al respecto, y, ya ebrio de poder

este sujeto, hizo que se le otorgare el ejercicio del mando

por tiempo indefinido; casi se consider6 como un rey y para.. 

mayor hono~ se hizo llamar Alteza Serenísima, obteniendo ad! 

más autorizaci6n para nombrar sucesor. 

Esta ei tuaci6n no prevaleci6 por mucho tiempo, 

va que el país entraba nuevamente en guerra intestina y des

pu&s de una lucha tenaz entre las posturas políticas, la --

acci6n que triunf6 fue del partido liberal; la que inmediat,! 

mente se avoc6 a conformar la Constituci6n mexicana de 1657-

segun la corriente filosofica,...liberal, con una declaración -

de Derechos Humanos y con el principio de la separaci6n de -

poderes, sistema representativo, fo:nna de gobierno repúblic,! 

na con r&gimen federal, 

En efecto, este fue el resultado de la procl,! 

mación del Plán de Ayutla, que culmin6 el 9 de agosto de 1855 

cuando Santa Anna abandon6 el poder para siempre. 

Esta movimiento de Ayutla fue sin duda de ca

rácter liberal, no obstante que al triunfar la revoluci6n, 

tras un breve interinato presidencial de Don Juan Alvarez, 

ocup6 la presidencia el moderado Comonfort; quien no pudo -

conciliar los intereses del clero con las ambiciones del aúr, 

no disuelto ej&rcito santanista, con el audaz programa del.

partido liberal, el cual, se había propUesto liquidar una .!... 

&poca de retroceso, de desonlen, de miseria econ6mica y ttJ:>ral. 

Ante la incertidumbre del ambiente que preva-
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leda el propio ·~:elchor Ocampo se preguntaba ¿que son en -

todo caso loe moderados? - parece ser el eelabon que une e.

loe puros con loe conservadores, y date ee el lugar ideol6-

gico, pero en la práctica parece que no eon máe que conser

vadores mde despiertos, para ellos nunca es tiempo de hacer 

reformas, y si por rara fortuna las intentan s6lo es a me-

dias e inper:f'ectamente." __ (38) 

No eran in:f'undadae las reflexiones do l/'elcbor 

Ocampo, pues, sobrevino la contradicci6n entre loe libera-

lee puros y moderados, que tuvo como escenario el mismo ga

binete, ee decir, con la integraci6n de la junta para desi~ 

nar presidente interino. 

Para dicha junta propuso Comonfort a gentee

deetacadae de loe dos bandos, pero Don Juán Alvarez adelan

té su lista, en la que predominaban loe puros, entro loe 

cuales, figuraban Valent:!n Gómez Far:!as, Melchor Ocampo, B.!!, 

nito Juárez, Francisco de P. Cendejas, Diego Alvare~ y ~oe.

quín !to reno, 

Esta nueva administraci6n hubo de hacer fren 

te a varios brotes rebeldes, que parecían reflejar las di~ 

sas inquietudes de nuestra Hist6ria independiente¡ Uruaga -

en Querdtaro pedía la implantaci6n de la Consti tuci6n de 1824, 

en Zacapoaxtla se pedían las Bases Org!Ínicas, en el norte -

del pa!s Vidaurri se rebelaba en nombre de un· federalismo 

08) Cfr,Tena RamÍrez Felipe.Leyes Fundamentales de M&xico. 
14a.,ed.Porrda.iii6xico .1987. Pp. 489. 
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exaltado, en las entidades del centro aparecían guerrillas -

al grito de rebeli6n y fueros. No obstante el presidente de

la Repdblica en ueo de las facultades que le concedía el --

Plan de Ayutla, inici6 la obra de la reforma de entre las 

cual.es podemos mencionar las eie;uienteer 

1.-La Ley Ju!rez del 23 de noviembre de 1655. 

2.-La Ley Lerdo del 25 de junio de 1856. 

3.-La Ley Iglesias del 11 de abril de 1857. 

Como presidente interino Comonfort, expidi6 -

el 15 de mayo de 1856 el Estatuto Ors'nico Provisional.de la 

Repáblica Mexicana. La aparici6n de este estatuto suscitd Vi 
va opoeici6n del bando de los pu.ros, por sus tendencias de c~ 

rácter centralista, dicho estatuto estuvo en teórica vigenc:la 

hasta la promulgación de la Constitución de 1857. 

Le sirve de base a esta Constitución, el pen

samiento francas de fines del siglo XVIII) "los hombree son

por naturaleza libres e iguales pero se agrupan en sociedad, 

las instituciones sociales tienen por objeto sal~dar e.!!. 

toe derechos naturales del ·hombre, encaminan su actividad e,.. 

la protección y aseguramiento de estos derechos." _____ (39), 

La Constitución de 1657, fue todavía un docu

mento político de transacción, en razón de la integración m~ 

yoritaria del Congreso, compuesto de liberales moderados, pe

ro presentó adelantos en cuanto a la estructuración política 

(39) Cfr. De la Uadrid Hurtado ~iguel.Blementos de Derecho -
Conetitucional,la.,ed,ICAP.1982. Mbico. Pp.168 a 170. 
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del Estado r.~exicano. 

Al promulgarse la Constituci6n de 1857 no fue 

aceptada por todo@, pues, los puros consideraban que era una 

Constituci6n tibia, porque no había implantado las reformas

necesarias que se requerían para el desarrollo político de -

la Repdblica, pues, el partido liberal pretendi6 estructurar 

al Estado con.forme a los moldes de la ideología liberal¡ bu.!! 

caba secularizar el poder del Estado, consolidar la soberanía 

del Estado fronte a los gru.pos que ss la disputaban, sin SUP.!!. 

di tarse a la juriedicci.Sn del Estado. Motivos por los cuales 

loe moderados ee escandalizaban, porque loe puros habían lo

grado introducir algunos de sus conceptos a la Constituci6n, 

en la que abiertamente se desconocían los f'Ueros y se afec

·taba el monopolio de la propiedad territorial del clero, que 

no había consagrado la intolerancia religiosa, consagraba la 

libertad y la igualdad del hombre y establecia la libertad -

de ensefíanza. 

La Constituci6n de 1857, puede considerarse 

como un producto del partido liberal moderado. 

Pues, en realidad la médUla del liberalismo -

puro radica en las leyes de reforme, consistentes en la ley -

de desamortizaci6n de bienes¡ que no expropiaba ios bienes 

del clero, simplemente ordenaba que se adjudicaran a sus --

arrendatarios, pero obligaba a los adjudicatarios a pagar el 

importe de dichos bienes a sus propietarios. La iglesia con

sideró, que se estaba invadiendo el dominio sobre eue bienes 

temporale11t que se trataba de una lucha antireligiosa. 
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Se expidi6 la ley de nacionalizaci6n, las le•

yes de regularizaci6n civil del estado de las personas y la -

aeparaci6n definitiva de iglesia y Estado. 

La esencia de la reforma aignific6 la estruc1:!! 

raci6n del Estado U.exicano como entidad plenamente soberana.-

A la muerte de Julirez, subid a la silla presi

dencial el presidente de la suprema Corte de Justicia licen-

cie.do Sebastian Lerdo de Tejada, despu~s el voto lo convirti6 

en presidente constitucional., e incorporó las leyes de refor

ma a la Conetituci6n, creando un malestar pdblico que se vi6-

en efervecencia con la eXpulsi6n de las hermane.a de la cari

dad y de algunos jesuitas~ 

Lerdo de tejBda aumenie; el poder central, y -

sostuvo por la fuerza a gobernadores deep6ticos que fueron -

aborrecidos en las entidades federativas,degenerando por tan

to en un gobierno impopular y cuando se anunci6 la reelección 

de Lerdo, sucedió algo inucitado "el presidente de la suprema 

Corte de Justicia licenciado Joae Mar!a Iglesias, desconoci6-

la elecci6n presidencial afectuada,· dej6 la capito.1. y se tra.!!. 

lad6 al Estado de Guanajuato, donde dict6 un manifiesto asu-

miendo el poder ejec11tivo. 11 __ (40), 

Por otra parte, ee produjo un levantamiento en 

Tuxtepec con el grito de no-reelecci6n encabezada por el gen! 

ral Porfirio D!az¡ quien para lograr 11na investidura legal --

(40) Cfr. Carpizo Jorge.La Constituci6n de 1917.6a.,ed.Porrl1a 
~&xico.1983. Pp.22. 
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convocó a elecciones, resultando él electo. 

La situación geberal de la nación con que se

encontró Díaz fue desastrosa¡ el país estaba desprestigiado

en el extranjero porque se tenía la convicción de que era un 

pueblo salvaje, ingobernable. La vida econ6;nica del país es

taba paralizada, y por ese entonces Díaz no tenía aun poder

suficiente, ya que dos partidos por ese tiempo se disputaban

la supremacía política, estos partidos eran: el bor6crata y 

el militar. 

Con el paso del tiempo, el porfirismo fue for

mando su aristocracia, tanto central como en las diversas e~ 

tidades federativas, la cual estaba integrada por grandes h! 

candados, políticos, grandes comerciantes y la banca. 

Se puede calificar al porfiriato como un rég! 

men de gobierno al margen de la Constitución de 1857. en donde 

el gobierno central era la 6nica voluntad a trav~s del Ejec~ 

tivo Federal, reflejdndose con ello una inseguridad jurídica 

en que sometió a vivir al pueblo, pues permitió una especie

de esclavitud donde las deudas pasaban de padres a hijos, de 

generación en generación y en su última etapa reflejo la in

transigencia política. 

Bajo ~sta situación que se vivía en el régimen 

porfirista, tal vez fue circunstancia o condición para que -

el pensamiento social de la reforma siguiera vivo, y cuyas -

primeras manifestaciones se dejaron sentir hacia 1961. 

El partido liberal nuevamente lucha contra el 

clero, que había vuelto a tomar gran fuerza política y econ& 
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mica, entre algunos puntos del programa del partido liberal= 

se demandaba libertad de prensa, libertad municipal, la nuli 

ficaci6n de todas las reformas constitucionales hechas a par 

tir de 1876, entre otras muchas, pero la esencia y blanco de 

los ataques fue la tolerancia del gobierno hacia el clero, y 

la no aplicaci6n de las leyes de reforma. 

Hacia 1908, se sinti6 en el país efervecencia 

por el cambio de poder que se verificaría en 1910; los parti 

dos políticos se organizaron y se prepararon para la contie~ 

da el.ectoral.. 

El primer partido en fundarse fue el democra.:. 

tico en 1909. luego se formaron grupos como el club central 

reyista, el gran partido nacional obrero.y el club soberanía 

popul.ar. 

En el seno mismo del porfirismo, se formaban -

dos corrientes aspirantes a ganar la Vicepresidencia de la -

Repúbl.ica para sus candidatos, uno de estos partidos era el

grupo llamado de los cientificos, agrupados en torno del Mi

nistro de Hacienda Don Jose Ives Limantour, 1.a tendencia po

lítica de este partido fue siempre de restricci6n del. poder

absoluto, y la traneformaci6n de la autocracia en una oligar 

quía. El otro grupo estaba formado por loe porfiristae inde

pendientes, que rodeaban al antiguo Ministro de Guerra y en

ese entonces Gobernador de Nuevo Le6n general Bernardo Reyes. 

Con el 1.ema de Sufragio Efectivo, no Reelec:• 

ci6n surgi6 el partido antirreeleccionista, dirigido por el. -

licenciado Emilio V4zquez G6mez y Prancisco I. Madero. 
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El porfirismo, por medio de d~divas, alab<:L"lzas 

amenazas o 'ºr Bl uso de la fuerza, Uesinte6r6 e lo~ parti-

dos oposicionistas, •1enos al antirreeleccionista, el cual to

mó en sus manos la oposición al fuerte gobierno de D!az, 

'El primero de septiembre de 1910, el partido -

antirreeleccionista pidió a la Cámara de Diputados la nulidad 

de las elecciones efectuadas ·donde el fraude otorgó a D!az su 

nueva reelección. Ese mismo d!a contestó el congreso otorgando 

el triunfo a D!az y a Corral para gobernar al país hasta el -

30 de noviembre de 1916." __ ( 41), 

Sobreviene el movimiento armado, teniendo como

resultado la expulsión del dictador del país. se nombró cor:.o

presidente interino a Francisco León de la Barra y durante ~u 

interinato surgieron numerosos partidos políticos, tales co~o: 

El Partido Liberal Mexicano, El Partido Antirreeleccionista,

El Partido Constitucional Progresista, El Partido de los Re-

yistas y el Partido Católico Nacional. 

Salvo los reyistas, los demás partidos coinci

dían en postular a ll:adero para la presidencia y se so;iparaba·,,_ 

en la candidatura a la Vicepresidencia de la República, los -

candidatos eran: 

Joee ~aría Pino Suarez, Emilio Vázquez G6mez,

Francieco Le6n de la Barra y Fernando Iglesias Calderón. 

De los partidos antes mencionados para nuestro 

(41) Cfr. Carpizo Jorge.La Constitución de 1917.6a.,ed.Porrúa 
lli6xico.198J, Pp.37. 



sstudio sSlo interesan el partido Antirreeleccionieta y el -

partido Liberal ... exicano; los cuales diferían en eue !Juntos, 

y únicamente en la cuestión electoral coincidían estas dos -

tendencias oposicionietas. 

Se puede apreciar entre ambos partidos la di

ferencia ce programas, así por ejemplo, el partido liberal -

quiere libertad política, libertad económica por medio de la 

entrega aJ. pueblo de las tierras que detentaban loa grandes

terratenientes, el alza de los salarios y la disminución de

las horas de trabajo, obstrucción a la influencia del clero

en el gobierno y en el hogar. 

En cambio, el partido antirreeleccioniata s6-

lo quiere libertad política. 

Las tendencias políticas de 6stos partidos al 

entrar en contacto con la realidad y diseminarse entre las -

diversas capas de la sociedad, las hacia cobrar diferentes -

matices por la presencia de los intereses de los grupos opo~ 

tunistas,,, pues, no debemos olvidar que en los primeros años

del movimiento iniciado en 1910, fue evidente el resurgimien 

to de los grupos conservadores alrededor del partido católi

co, con el apoyo y la simpatía de los clericales. 

Era preciso vencer las diferencias que separ! 

ban a ambos partidos, porque la contrarevoluci6n amenazaba -

con truncar los anhelos eociales y los avances políticos del 

pueblo que cobraba conciencia de su poder de decisión. 

Si bien la revolución en sus inicios apareci6 

como una protesta guiada por elementos de la clase·media Ul'-
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bana, en contra de la continuaci6n idefinida del General 

Porfirio D!az en el pojer; la causa esencial de este grar. -

movimiento fue la situeci6n del campo, caracterizada por la 

excesiva concentraci6n de la propiedad en IL~os cuantos y po 

quisimos nacionales y por la baja productividad de la agri

cultura, que se traducía en un mísero nivel de salarios re~ 

les. 

Por estas razones, era necesario que la ins~ 

rrecci6n iniciada por Uadero culminara en una aut6ntica re

voluci6n, identificando a los diferentes sectores de la po

blaci6n en un ideal común que recogiera las nuevas inquiet~ 

des econ6micas, políticas y sociales en una ley fundamental. 

La idea de un cambio social para tratar de vivir mejor, fue 

lo que hizo que los hombres se unieran en un grupo, especie

de partido, que con el tiempo se denomin6 liberal y cuya t~ 

sis que domin6 su pensamiento de lucha, fue la instituci6n

del federaliamo que aún rige en nuestro modo de vida y de 

pensar. 

2.3.-sus CONSECUENCIAS. 

En el presente punto a tratar, considero que

para poder detenninar las consecuencias es preciso hablar -

primero de las causas y luego de las necesidades que tuvo ¡:§_ 

xico para la adopci6n del sistema Federal. De tal manera que 

para poder comprender el problema de las causas de adopci6n

del federalismo en l')Uestro pa!s, ee menester esbozar el mar-
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co teórico del origen de un Estado. 

La fozi:,aci6n del Estado obedece a la integr~ 

ci6n sintética de sus diferentes elementos¡ Pueblo, Territ~ 

rio y Poder Político. 

La nación al ejercitar su poder soberano de

autodeterminación, decide por conducto de sus representan-

te a, organizarse jurídicamente en una persona moral o insti 

tuci6n llamada Estado. 

El Estado es la entidad jurídico política, -

en la que el pueblo se estructura a través del derecho. El

Eetado se crea por el orden jurídico. 

Pasemos a su concepci6n jurídico política -

del Estado Federal, 

"Un Estado Federal es una entidad que se crea 

a través de la composición de entidades o Estados que antes 

estaban separados sin ninguna vinculación de dependencia en 

tre ellos. 

El proceso formativo de un Estado Federal d! 

be desarrollarse en tres etapas sucesivas, constituidas. 

respectivamente: 

I) Por la independencia previa de los Esta:1oe 

que se unen, caracteriz~doae eaa unión en que debe dar naci 

miento a un nuevo Estado que loe comprenda a todos ellos, -

ein absorberlos." __ (42.). 

(42) Cf'r.Burgoa o. Ignacio.Derecho Constitucional blexicano. 
7a.,ed,Porrda.1989.Pp.406 a 410. 
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II) Por la alianza que concertan entre sí esos 

Es"tados. 

III) Por la creaci6n de una nueva entidad dis

tinta y coexistente derivada de dicha alianza. 

Estos son los supuestos lógicos jurídicos y -

prácticos que citan los tratadistas, para la creación de una

Federaci6n. No omitiremos decir, q,ue en el proceso formativo

de un Estado Federal debe existir una desvinculación políti

ca y jurídica frente a la metrópoli, fenómeno que se traduce

en la autarqu!a y autonom!a gubernativa, atributos que se re

~elan en la facultad de integración de sus propios órganos. 

Ahora bien, haremos una remembranza de los pr~ 

supuestos y condiciones de nuestro Estado Federal l>'.exicano: 

La Constituci6n de Cádiz reconoció una especie 

de autarquía a las provincias coloniales, e invistió a SU$ 6r

ganos representativos (las diputaciones provinciales) con fa

cultades para gobernarlas interiormente, y, no obstante la -

unidad colonial que presentaba la Nueva España, con dicha col\!! 

titución evolucionó hacia una especie de descentralizaci6n al 

otorgarse y reconocerse en dicho documento la autonomía de 

las provincias. 

En consecuencia, M&xico antes de su independen

cia sufrió un fenómeno de descentralización gubernativa en f~ 

vor de 1219provincias, pero reflejó en su formación por razo-

nes de Índole político e histórico un proceso inverso al fed~ 

ralismo de los Estados Unidos de Norteam~rica, ya que para -

lae vísperas de su independencia se diÓ una separación, la --



uni6n vino con el Plan de Iguala y los Tratados de C6rdoba -

que culminaron con la procla11ación de Independencia, 

Por tanto, considero que la fo:nnación del Es

tado Mexicano fue dentro de otro Estado ya existente, la Co

rona Española y luego in.11ediatwnente el pri:ner Imperio ¡,:exi

cano, al que sobrevino la transformación por la República F! 

deral 11:exicana, que se constituyó por una previa extinción de 

otro Estado, para lograr esto último el pa!s se disgregó en

diputaciones provinciales, que se fonnaron de las distintas

partes que se separaron, para luego aunar sus elementos y -

crear un nuevo Estado: La Federaci6n. 

Cabe señalar, que nuestro pa!s para alcanzar -

esta Úl.tima situación pol!tica, se bas6 en una modif:l.caciOn

extrajuridica por medio de la fuerza. Coyuntura que se da -

siempre en los fendmenos politice~ de esta !ndole, es decir, 

entre el abandono del orden antiguo y la instauraci6n del 

nuevo orden, en donde hay un período intermedio, en el que -

los poderes del Estado son ejercidos por los llamados gobie! 

nos de hecho. Este per!odo intennedio, da lugar a problemas -

relacionados con la validez de los actos que tienen lugar -

dentro del mismo y que se resuelven en su nulidad, si el movi 

miento revolucionario no progresa y vuelve a instaurarse el

antiguo orden, o bien, quedan legitimados por el nuevo orden 

jurídico, esos actos que tienen lugar en el orden intermedio, 

si llega a instaurarse al triunfo del movimiento revolucion! 

rio. Con ésto quiero decir que considero legítima y origina

ria la transformación de nuestro Estado, quepas~ de Imperio

ª República Federal. 
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En forma breve y suscinta trataré de detallar

las causas de adopci6n del sistema federal en lí.~xico, el cual 

se gener6 en las diputaciones provinciales y sus provincias. 

Como ya se dijo anteriormente, desde la procla

mación de la independencia nacional, la trayectoria jur!dico

pol:l:tica de nuestro país, se b.ifurc6, en la insurgencia y el

rdgimen virreinal y al mezclarse ambas, se descubre el germen 

del federalismo, que nacid entre nosotros como una ansia de -

democracia, de gobierno propio y de libertad de loe hombrea. 

Por t811.to,la evolución histórica del Estado -

Mexicano, parte de su independencia polftica, la cual,consi

deramos fue de cardcter coneervadot y reaccionario frente a -

la eituacidn eepafiola, que se inclinaba por el liberalismo. -

En tanto que en la Nueva Espafta no debemos olvidar que las ..;.. 

clases privilegiadas (peninauláres y criollos) quisieron una-

especie de independencia, pero no una revoluci6n de las ee"-

tructuraa sociales y econ6micaa, y eso fue precisamente el f.!!_ 

deralismo en nuestro pa!e, en relaci6n con la mezcla de cla-

ses sociales y la erradicaci6n de la organizaci6n del régimen 

colonial, la cual sabemos consistia en una sociedad bajo un -

sistema herm~tico de castas, o sea, un sistema de desigualda

des, La independ~ncia busc6 la instalaci6n y transici6n de -

una forma de organizaci6n política y social con base en la º!· 

ganizeci6n de las diputaciones provinciales; con el deeenvol

Vimiento de astoe 6rganoe, se di6 a las provincias la experie.!!. 

cia de un autogobierne y con ello, la. idea. de descentralizar -

el poder político en el nuevo Estado ~exicano. 
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De esta manera se constituyeron nuevas expe~

riencias, como fueron las ventajas de una dcsce~tralizaci6n 

pol!tica, cot10 lo fue la creación de los órganos locales de -

gobierno, que se abocaran a los problemas regionales y los re

solvieran de acuerdo con sus propias instituciones. As! apar,!!_ 

ció en nuestra historia el fenómeno inherente al federaliemoy 

consistente en la autonomía conaeiente de las partes para se-

gir fonnando el todo, conservando cada provincia su personal!_ 

dad política dentro de éste, porque preexiatia ya la concien

cia que era apoyada por la mazoneria del rito yorquino, que -'

fUe el grupo propagador de ésta tendencia ideológica, proyec

tando el federalismo como forma de Estado, y aun cuando a la

caida del primer Imperio mexicano no hubiera una real. indepe~ 

dencia local, materialmente nueetro proceso ideológico de fe

deralización fue de desintegración, cuestión que se asentuó -

mas con la disolución del primer congreso nacional, que tuvo

como consecuencia el estallido de la retlelión,despertdndose -

las ansias y ambiciones de las provincias y sus diputaciones

provinciales, porque con este hecho, quedaban deeligadas de -

facto del poder central. 

Se dio unifcrmidad al fenómeno político, con -

el Plan de Cªsa· lliata, dicho plan hace tomar a las provincias

participación activa en la política del país y adoptar defin,! 

tivamente el sistema federal como forma de Estado para r~xico, 

porque con el principio federal.se ~!alumbraba el anuncio de

otras libertades que vendrian de las instituciones americanas, 
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ya que la esencia de nuestro sistema federal, respondió E'. la 

libertad y al ejercicio de la den:ocracia;":oor ello hubo que -

imponer la república contra dos intentos imperi~las; el fede

ralismo contra el centralismo; la democracia contra la oliga~ 

quía de las clases pudientes y privilegiadas; la seculariza-

ciÓn de la sociedad mexic~na contra el marco teocrl<tico colo

nial; la soberanía del pueblo y de su Estado en contra de las 

pretensiones de hegemonía política de la iglesia, ejército -

oligárquico y clases privilegiadas en general; la afirmaci6n

nacionalista contra la intervención extranjera, for ello pue

de afirmarse que el liberalismo mexicano fue sin~ni~o de la -

integración de los Estados Unidos V.exicanos. " ___ (43) 

Aun y apesar de que el clero, de 1836 a 1867 -

se empeñ6 en presentar como incompatibles el catolicismo y el 

liberalismo, para hacer inseparables el sentimiento religioso 

y la filiaci6n política. 

Sin embargo, el liberalismo puro mexicano sen

t6 sus dltimas consecuencias en el principio de que el sunre

mo poder político reside en la comunidad, en el mismo pueblo. 

"no sin haberse entablado la lucha entre el P2 

der secular y el poder eclesiástico por la preponderancia, la 

cual se resolvio en ¡,;~xico en favor del poder secular, a tra

vés del proceso de la positivizaciÓn del principio de la Sob! 

( 43) Cfr. Burgoa o. Ignacio.Derecho Constitucional t.'exicano, 
4a.,ed,Y1bico Porr6:a.1982, Pp.289. 
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ranía Popular en nuestra vida política, " __ (44) 

De esta ir.anera. se desenvolvi~ nuestro l·.éxico,

dentro de las ideas del liberalismo moderno y radical, que co

mo ya sabemos, culminó con el movimiento de ReforILa, y que con 

el pasar del tiempo, se mezcló con algunas tendencias de ca.-

rácter socialistas moderadas, que se divulgaron a finales del 

siglo XIX y principios de nuestro siglo. 

Fue por estas causas que la Constitución de --

1917 respetó la doctrina liberal en numerosos preceptos, pero 

al mismo tiempo, introdujo la novedad de los principios esta.-

tistae, que pronto habrian de provocar una crisis contradict2 

ria con el sistema anterior, y en forma inevitable estos prin 

cipios acabaron por informar la política gubernamental de --

nuestros días, 

¿Cuales fueron las necesidades que tuvo México 

para implantar el Federalismo? - Fue la organizaci6n interna.

la que le preocupó fundamentalmente en 1824 a nuestro país, -

ya que surgió por necesidades apremiantes que tenia que resol 

ver para integrar la nación, pues el federalismo entre noeo-

tros desde su origen se suecit6 y consider6 como un principio 

general de estrüctura social¡ expresión de cierta tendencia 

cultural y de un estilo de vida, que en eus inicios fue usado 

como una técnica defensiva de la libertad. 

Desde el principio en ii.éxico, el federalismo 

(44) Cfr.De la lf.adrid Hurtado t'.iguel.Elementos de Derecho Con.!! 
titucional.la.,ed.ICAP.1982.Pp.148 a 150. 



- 94 -

fue concebido indirectamente como una fonna de gobierno, que 

pennite una justa proporción entre el poder político y econi 

mico de la capital y el de los Estados-rr.iembros, que se vie

ne canalizando desde tiempos de la Colonia en favor del cen

tro, por esta raz6n,es que sirvi6 realmente para unir lo que 

se estaba desuniendo, y en consecuencia la transfoT'!lación dPl 

Estado Mexicano respondió a una necesidad económica política, 

en virtud de las dimens!.ones territoriales del h:éxico del s.!_ 

glo XIX. 

Es por ello, que las necesidades de organiza-

ciÓn política, nos hicieron adquirir primero independencia -

política, pero como t~dav!a dependiamos de las leyes coloni~ 

les aun y a pesar de ser independientesen nuestros primeroe

años, por ende y posterionnente la gran población fue que o~ 

tó por organizarse constitucionalmente en la forma federati

va; y la evolución de esta idea federalista de mayor impor-

tancia, deriva de la Constituci6n de Cédiz, los acontecimien

tos políticos se pueden apreciar durante la época en que la

insu.rgencia ya habia estallado y se desenvolvían las diputa

ciones provinciales. 

¿Que consecuencias tuvo kéxico por la adop::i6n 

del sistema Federal? - Las consecuencias de nuestro federa-

lismo, han sido variadas y de múltiples facetas, asi por --

ejemplo: la gestación del régimen federal en ¡,;éxico no trad)l 

jo un desarrollo natural y espontáneo, tal vez, porque nues-

tro país no encausó ~aulatinamente las condiciones teóricas

de la tendencia federalista,por los eenderos naturales de la 
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for:nacidn federalista de nuestros vecinos del norte, la raz6n 

podria ser que por aquellas fechas en nuestra porción terri tg_ 

rial, no habia una clase pol{ticamente preparada en el ejerci 

cio del auto gobierno, "pues, los funcionarios de las colonias 

españolas y concretamente los de la llueva España, ten!an no -

solo que estar supeditados directamente a los funcionarios de 

la península, sino también ser designados en la misma. 

No olvidemos que los criollos de las coloniae

eapañolas jamás tuvieron acceso a los puestos de autoridad," 

_(45) 

En consecuencia y como reflejo da lo anterior~ 

traneplantamos la monarqu:ra, deept.u!e nos pronunciamos por la.

organización republicana; la federal o la central indistinta.

mente, en medio de esos múltiples ensayos, se hizo patente. la 

ineptitud de aquellas clases dirigentes,para la geeti6n de 

los negocios públicos. 

Sin duda algu;ia lo antes expresado, se debió -

al cambio político radical y violento sufrido por las provin

cias, que de momento, se convirtieron en Estados federados, no

eia'.ldo asiill.ilado por el pueblo repentinamente, sino lentamente.

y en consecuencia, dichos Estados federados han tardado en me.

durar eu actitud política con respecto a la Federación, en ~ 

virtud de que se engendraron tendencias ideológicas contradi,!!_ 

toriaa, que se generaron como una t•fonica para eet?tlcture.r E(!. E,! 

(45) Cfr, De la ~rid Hurtado Miguel.&lementoe de Derecho -
Conatitucional.la.,ed.ICAP,1982.Pp.103 - 104. 
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tado, que reaccionó contra el antiguo régimen. Una vez im---

puesto el sistema federal, éste a au ve~ amalgama en su natu

raleza la permanencia de dos tendencias contradictorias; una

centralizadora y otra descentralizadora, el entendimiento de

la. naturaleza del sistema fue pauJ.atino, pues dichas tenden-

cias materialmente en r.:.~xico estuvieron representadas por dos 

fuerzas! lae cuales, explican los pasajes hist6ricos de 1824,-

1835, 1843, 1847, 1853 y 1857 1 en cuyos episodios historicoe-

1 a forma de gobierno cambi6 nominalmente, pero no en sustancia 

ya que sus expresiones contradictorias fueron mas bien forma.

lea, en razón de la no coinc:!.dencia. 

En consecuencia, el federalismo se tornó ·en -

la única solución al carácter heterogl!neo do México; consis-

tente en la diversisdad de etnias, culturas, idiomas y hasta.

cierto punto de religiones, las cuales, habia que reunirlas en 

una unidad nacional y fue usado para reforzar el sentimiento

de nacionalidad ya•i¡u.e· a·.au vez era indispensable aferrar sd

lidamente al pueblo en sus derechos y deberes, asegurando de -

esta manera las libertades locales. 

Entre otras consecuencias por la adopción del 

federalismo en h!.Íxico, podemoa mencionar tambián, la inmadurez 

de ia actividad política de lae entidades federativas, la --

cual roflej~ un retrazo pol!tico y dejó como resultado, el -

que se propiciara la formaci6n de caciqui¡µnos ·local.es. 

Esto se dio, porque se habia luchado contra -

los abusos eventuales del centro, con apoyo de la fuerza de -

loe Eetados-mienbroe, percno contra loe excesos de loe oe.ciques-
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locales, estos han sido motivos y cuestiones para que algunos 

tratadistas se empeñen en ver a la federación en nuestro paí~ 

como una aparición ficticia¡ nacida de la sombra no de neces1 

~ades, sino de ambiciones y codicias locales, que ha echado -

raicea en loe intereses y en los presupuestos de las entida-

des federativas que ha creado una burocracia provincial celo

sa, áVida y exclusivista. 

Bl caudilliemo fue otro problema real que se -

supero en M6xico hasta 1934, con el General Lazaro Cardenas,

pero en el siglo pasado el caudillismo se manifestó en exceso 

en un federaliemo llevado al extremo, como por ejemplos lo l!J! 
cedido en el decreto arbitrario de la unión del Estado de Co!, 

huila con el de Nuevo León, significaba un peligro contra el qua 

t6xico ha luchado siempre, el no fraccionamiento de las enti

dades federativas en forma arbitraria, como sucedió en el caso 

de Vidaurri al t6rmino de la revolución del plan de Ayutla. -

Vidaurri se arrogó facultades que por ningun -

título le correspondian, y resolvió por e! una cuestión, que

en todo caso estaba reservada a la Constitución. 

Había en este asunto dos diversas cuestionee,

una, previamente administrativa, consistente en el acto del -

caudillo y sus resultados inmediatos; otro de carácter futu~ 

ri1ta, de política constitucional, pues tal problema 1610 de~ 

b!a resolverme, cuando se tratara el problema de la diviei6n

territorial. por loe redactores de la coneti tuci6n. Bl primero 

por au naturaleza, correepondia a Comonfort y 1111 gobierno¡ la 

eegunda por supu.eeto era exclumiva d•l Congreeo Constituyente, 
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El preeidencialismo o preponderancia del poder 

ejecutivo sobre los otros dos poderes del Estado ltexicano, es 

otra consecuencia, la cual se manifestó durante el período gu

beIT1amental del General Porfirio Díaz, cuyos hechos acaecidos 

adulteraron el principio de la división de funciones o pode-

res en el sistema federal; el cual, sólo existía de nombre en

el régimen porfirista, porque los gobeIT1adores dependían de -

la voluntad del presidente de la rep~blica, las legislaturas

locales se integraban por individuos designados por los gober 

nadores y el Congreso de la Uni6n normalmente, pero sus miem

bros nombradoe casi siempre a perpetuidad, eran dóciles ine~ 

trumentoa del Ejecutivo ~ederal, 

En consecuencia, los males y las desgracias de 

nuestro país, se deben a la resietencia que han opuesto y que 

siguen oponiendo a la libertad y a la justicia, los intereses 

personales de una minoría que se apoya en la rutina y la ign,9_ 

rancia de la mayoría, siendo los elementos conservadores los

responsables de nuestros males, y estos siempre han sido: 

I) El AJ.to Clero. 

II) La Al. ta lí.ilicia. 

III) Los elementos econ6micaroente pudientes. 

Los que desde siempre han temido a las revolu-

ciones, por el cambio de estructuras político-sociales. 
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CAPITULO 11! 
COMO SE ADOPTO EL PEDERALISL.O 

EN J,J;JCTCO. 
3.1,-LOS DOCU1.ENTOS. 

Los documentos, son la base y el testimonio fiel 

de la evoluci6n de los ideales políticos y el sentido de lucha 

de nuestro país, reflejadas en nuestra historia en tres eta.-

pas fundamentales que condicionan la estructura del Estado ~e

xica.'lo, 

Estas tres etapas antes mencionadas son: Inde-

pendencia, Refonna y Revoluci6n, a las cuales corresponden --

trae documentos de orden constitucional, tales como: la Coneti 

tuci6n de 1824, considerada como la primera Carta f'undamental

de lliéxico Independiente. 

La Conetituci6n de 1857, que marca la consolid~ 

ción del pueblo mexicano, convirtiéndose con ello en un símbo

lo patrio de nuestra historia nacional. 

La Carta Magna de 1917, considerada como la cr.I..!! 

talización jurídica de la revolución mexicana, y que además -

marca el nacimiento del constitucionalismo social; entendido -

como la esencia misma de loe pueblos, hondo significado de las

maeae populare e. 

·En su conjunto estas tres etapas, son la expre

ai~n de varios a!'loe de lucha popular; carencias, inquietudes,

sacrificios, insurrección. 

En consecuencia, menciona~ algunos documentoa

que considero tundamentalee,porque tienen relación directa con 
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el federalismo en ~.~xico, descartando por ende los siguientes 

documentos: 

l) El Flan de Iguala. 

2) Los Tratados de Córdova. 

3) El Acta de Ir.dependencia de i•.~xico. 

Ya que no se habl6 en ellos para nada ni de F~ 

deraci6n ni de autonoc!a de las regiones geográficas en que -

se dividia la Nueva España, ni de derechos políticos locales, 

ni de intereses fedef'ativos. 

Resul•ando as!,que los primeros y verdaderos -

documentos de carácter institucional y político que sirven de 

punto de partida a nuestro derecho y que constituyen las pri~ 

maras manifestaciones de la soberanía del pueblo mexicano, se 

pueden contemplar cuando se creo y organiz6 el nuevo Estado -

Nacional, o eea, el Acta Constitutiva de la Federación ~exic~ 

na, de fecha 31 de enero de 1824. Fue en este documento donde 

ee consignó la primera decisi6n genuinamente constituyente 

del pueblo mexicano y en ella aparecieron por primera vez, j~ 

r!dicwnente los Estados que integran le. Rept1blica A.exicana. -

Siendo por tanto, el producto de la obligada consecuencia de

la lucha que empeñaron las provincias por mantener su nacien

te autonomía, "logrando su reconocimiento definitivo en el r! 

gimen jur!dico-pol!tico del i.!Sxico Independiente, dando a las 

provincias de la Federación las cualidades de Estados libres, 

independientes y soberanos." ___ (46) 

(46) Cfr. Sayeg Helu Jorge.Introducci6n a la Historia Consti
tucional de ~&xico.2a.,ed.PAC.k¿xico.l986.Pp.41. 
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Error en que se incurrió en dicho docU!Ilento de

referencia, pues las provincias no tenían esos atributos y por 

ende no se lea podía reconocer soberanía, sino mas bien auton~ 

m!a. 

No obstante nuestra Acta Constitutiva, ea el -

conjunto de principio~ politicos que van a servirle de norma a 

la nacion para el establecimiento de la estructura y gobierno

que habrían de estipularse en la Constituci6n de loe Estados -

Unidos looxicanos. 

"El Acta Constitutiva de la Federacidn &exica.na

ea obra de diputados designados por el pueblo y no de delegadoe 
de loa Eeta.doa._" __ (47) 

Por eeta razón, consideramos que no puede eoete.,.. 

nerse que el sistema federal en nuestro país haya sido creado

artificialmente, ni que loa Estados de la Pederaci6n Mexicana

no hubiesen surgido de las antiguas entidades provincia.les con 

anterioridad a su implantación política. 

El Acta Constitutiva de la Federación Mexicana, 

esti dividida en las siguientes partee: 

I) For.:ia de Gobierno y Religi6n. 

LI) División de Poderes. 

III) Gobierno Particular de loe Estados y 

IV) Prevencioneu Generales. 

Se eetablecid en esta Acta, el sistema bicamsal. 

{41) Cfr.Lanz Duret Hguel.Derecho Constitucional. );exice.no.8a., 
ed.~'xico.Norgia.1982.Pp.27. 
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para el. poder legislativo, para el. poder ejecutivo se dejó la

opci6n de que pudiera ser de tipo impersonal o colegiado. 

tn su artículo 9 de este documento, se ~arcó el 

cauce que desde aquel. entonces han BBBlJido todas nuestras nor-

mas f'u.ndamentalee respecto al principio de la separaci6n de P2 
deres. Asi mismo en dicho instrumento, la naci6n adopta para -

su gobierno l.a forcna de Repdblica Representativa Popular Fede

ral, además establece como pa?~es integrantes de la Pederaci6n; 

Estados y territorios, reservando para mas tarde a la Conatit~ 

ci6n el derecho de poder aumentar el nlimero de entidades y mo

dificar la exten!li6n de las mismas a su arbitrio. 

Con lo antes mencionado, se desprende que -

el Acta Constituti\ra, airvi6 como plataforma política para ori.f!!); 

tar los trabaJoa posteriores y fijar los puntos fundwnentales

de la Federación como una declaración de principios, tales c2 

mo: 

10, y.ll. 

y 20. 

Sob<?ran!a del pueblo, art!culoa.-3, 8, ll,l2 

Régimen Representativo,art!culos.-3, 5, 8, -

División de Poderes,artículos.-9, 13, 15,1'8, 

R&gimen Federal, a.rt!culoa.-5, 6, 7, B, 9, 10, 

13, 16, 18,20,24, y 33. 

En lo que respecta a la Constituci6n de los 

Estados Unidos b.exicanoe, de fecha 4 de octubre de 1524, esta.. 

denota variae influencias constitucionales extranjeras; 

¡i¡tre los principales docWZ1entoe que inspi-
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raron a loa constituyentes de 1824, se pueden enunciar; la -

Conatituci6n de CE!diz, "la cual se considera co~o un antece-

dente directo del constitucionalismo mexicano, ya que estuvo

vigente en U~xico, y además dicha constitución eatá inspirada 

muy de cerca por la conatituci6n francesa de 1791," __ (48) .-

Los constituyentes de 1824, tomaron la consti

tución espa.ftola de 1812 para guiarse on loe mecanismos de go

bierno y adoptar·1aforma y el estilo, ae! como tambien,la de

claracion de loe derechos del hombre. 

De la constitución anglosajona, recoge la in-

fluencia de la eatructuraci6n de la federación; tomo la orga

nización gubernativa que ha de garantizar el respeto a esos -

derechos, así como tambi~n acepta el bicamariemo, con senado

res. 

El Acta Constitutiva de la Pederaci6n Mexicana, 

ea el antecedente inmediato de la Conetitucidn a comento. "El 

proyecto de Constitución Pederal se preeent6 ante el aegundo

congreso el primero de abril de 1824 tomando el nombre deCon.!!, 

titüoi6n de loe Estados Unidos ll!exicanoe, aprobada el 3 de -

octubre, firmada el 4 y el día 5 del mismo mes y afio la publi 
c6 el ejecutivo" • ___ (49). 

(48) Cfr,Carpizo Jorge.La Conetituci6n de 1917.6&,,ed.Porrda, 
~lxico.1983.Pp.~ 

(49) Cfr.t.oreno Dlaz Daniel.Derecho Constitucional ~e:id.cano,
la,1.ed.Pax-ILex.~xico.1972,Pp.121 a 12). 
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La Constituci6n de 1824 co~prende siete títulos 

1) De la Nación ñ.exicana, su Territorio y Reli-

2) De la Fonna de Gobierno do la Naci6n, de sus 

partes integrantes y Divisi6n de su Poder Supremo. 

3) Del Poder Legislativo. 

4) Del supremo Poder Ejecutivo. 

5) Del Poder Judicial de la Federación. 

6) De loe Estados de la Pederaci6n. 

7) De la Obeervancia,interpretaci6n y reforma -

de la Conetituci6n y Acta Constitutiva. 

Aunque la Constitución de 1824, no tiene una -

tendencia política definida pura, en eu preámbul.o ee indican -

loe anhelos de las nuevas generaciones mexicanas: reconoce los 

principios del régimen de derecho individualista y liberal, -

anuncio de la proclamaci6n de loe derechos del hombre y se de

cide a ensayar por primera vez el sistema federal. 

Se acepta el bicamariemo con sena.dores nombrados por las legi~ 

laturas de loe Estados, lae cuales también,"elegir!e.n por mayo

ría de votos a dos individuos, uno de loe cuales por lo menoe

no sería vecino del Estado, cuyos nombres enviarían al con¡¡Bjc 

de gobierno, 6rgano creado por la propia Constituci6n, el cual 

de~ignar!a presidente al individuo que hubiere obtenido mayor

nl1raero de votos y vicepresidente a quien lo siguiera." __ ( 50) 

(50) Cfr.b1acedo Ja.:i.!nee Graciela.Elementoe de Historia del Der_! 
cho t:exicano. la., ed.lí.t!xico .1988.UAE!l.l!p,181. 
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Ss decir, que la elección ~~eeidencial era desi~ 

nada por las legielaturas mediante designación de ca.'1.didatos -

por cada una de ellas y el envio de la lista al Congreso que -

era el que computaba loe votos. De ésta manera,las legislatu--

1·as eran el factor determinante en la elección del Poder EjecJ!: 

tivo. 

En las prescripciones del Código Fundamental, se 

establec!a que el Senado debería integrarse con dos senadores-

de cada Estado. 

Era inamovible la magistratura de la Suprema -

Corte designada por las legislaturas locales, el presidente de 

de éste 6rgano, tenía además de las funciones propiamente judi 

cial.es, la de suplir al Presidente y al Vicepresidente .de la -

República en caso de imposibilidad perpetua. 

La. Constitución de 1824, "al instaurar el fede

ralismo, hacía posible cierta apertura política, al liberar ·;

teoricamente a los Estados, de la autoridad del centro". __ ( 51,) 

Sin embargo, hubo una cueeti6n que no se preci

s6, porque entre otras razones estaba muy distante de reeolve~ 

se por loe propios diputados, fUe lo concerniente a las rela-

cionee Estado-Iglesia. Así mismo, las legislaturas locales to-

man la facultad de hacer observaciones sobre los artículos de

la Conetituci6n y del Acta Constitutiva, 

ta Constitución de 1824, pretendió asentar so--

(51) Cfr.Ortif RamÍrez Serafín,Derecho Constitucional mexicano 
la.,ed.Cultura.T.G.~~xico,1961.Pp.78, 
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bre bases inconmovibles el r~gimen federal por ella estableci 

do, en dicho documento, se expresaba la fonr.a Republicl'l!la de -

gobierno, soberanía popular, gobierno representativo, separa

ci6n de poderes y adoptaba el régimen federal, como se puede

apreciar: 

Soberanía del Pueblo, artículos.-4 1 8, 16,25 y 

27, 

Régimen Representativo, artículos.-4, 7, 8,11, 

121 141 15, 161 25, 49-I y 127, 

División de Poderes, artículos.-6, 7, 8, 11, -

121 38,741 95 1 110-I,II, 123, 124, 125, 128, 137-I, 157 1 l6CT 

161-III. 

Régimen Federal, art!culos.-4, 5, 38-IY, 49-II, 

III y IV, 50-IV,V,VI,VII,IXjXIYIII,XXXI, 110-III, 125, 137-I-

145, 161-I y III. 

Otro documento relacionado con el Federalismo, 

es la Acta de Reforma de 1846 a la Constitución de 1824, el -

mencionado instrumento fue aprobado el 18 de mayo de 1847 y -

tres días posteriores ae promulgÓ y juró, éste documento ccn~ 

ta de una parte integrada por 30 artículos y entre sus pres-

cripciones mas importantes que ae desprenden eon las siguien

tes: La declaración de que una ley secundaria fijaría lae ga.. 

rentías de libertad, seguridad, propiedad e igualdad, en favor 

de todos loe habitantes de la República. 

La aupreeión de la Vicepresidencia, 

El estancamiento del principio de facultadee

expreeae para loe poderes de la Uni6n, sin que se entendieran 
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permitidas otras por falta de expresa restricción. 

La Inetituci6n del Juicio de Amparo para prot~ 

ger a cualquier habitante de la República en el ejercicio y -

conservación de los derechos concedidos constitucional y le-

galmente contra todo ataque de los poderes Legislativo y Eje

cutivo de la Federación o de las entidades federativas. 

Potestad para el Congreso General o las legis

laturas locales a fin de que pudieran declarar anticonstitu-

oionales, respectivamente, las leyes de loe Estados-miembros

º bien las leyes federales. 

El siguiente documento que se ventila, tuvo su 

origen en el Plan de Ayutla cuyo movimiento armado culminó 

con la Constitución de 1857, le sirvió de base a esta Coneti

tución,"el pensamiento francas de fines del siglo XVIII, loe.

hombres eon por naturaleza libree e iguales pero ee agrupan -

en sociedad, las instituciones sociales tienen por objeto sal 

vaguardar estos derechos naturales del hombre."~~(52) 

La Constitución de 1857, fue todavía un docu..

mento político de traheacción, debido a la integración mayori 

taria del congreso compuesta de liberales moderados, pero que 

sin embargo, presentó adelantos en cuanto a la estructuración 

politica del Estado ~.exicano. 

Se ha criticado a esta Constitución, porque no 

tomó en cuenta la realidad mexicana relativa a su momento hi! 

( 52) Cfr.De la Wrid Hurtado Uiguel.Elementos de Derecho Cg 
titucional.la.,ed,ICAP,1982.~&xico. Pp.170. 
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tórico o sea, a las necesidades del pueblo, en virtud de que

eeta Carta !í;agna se t'orm6 sobre la base de la teoría pura de

la divisi6n de poderes. 

Lo cierto ea que dicha Conetituci6n se caract! 

riza por un exceso de poder en favor del 6rgano legislativo -

convirtiándose as! en un serio obstáculo para la acción del -

gobierno, pero '1nica fuente del orden jurídico-político en -

donde se expresaba unánimemente la adopci6n del federalismo.-

El 5 de febrero de 1857 fue jurada la Conatit~ 

ción por el Congreso y por el presidente Comonfort, el 11 de

mayo de ese mismo afio ee promulgó, 6ste documento, comprende

ocho t!tulos1 l) De loe Derechos del Hombre. 

gobierno. 

piS.blicos. 

52, 55 y 127. 

2) lle la Soberanía Nacional. y de la forma de -

3) De la divisi6n de poderes. 

4) De la responsabilidad de los funcionarios -

5) De los Estados de la 1ederaci6n. 

6) Prevenciones Generales. 

7) De la reforma de la Conatituci6n, 

8) De la inviolabilidad de la Conetituci6n. 

Sosteniendo los principios anteriores: 

Soberanía del pueblo, artfouloe.-39, 40, 41, 51, 

R•gi.men Representativo, artículoa.-40, 51, 52, 

53, 55, 62, 73, 91 y 92. 

DiviaicSn de Poderes, artículos,-50, 52, 57, 60, 
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73, 75, 78, 79, 82, 85-I,II, 90, 92, 97-I, 99 1 164, 165, 109, 

y 114. 

Régimen Federal, artículos.-40 1 42, 4.3, 44 1 45, 

46, 47, 48, 49, 72-I,II,III,IV,V,VI, 84, 99, 97-I,III, 98, 99, 

101-III, 109, 114, 1151 116, 117, 12,3. 

Por ~ltimo,mencionaremos nuestra Carta aagna -

irigente, que es la Consti tuci6n de 1917; sigue la linea libe

ral en lo esencial. 

La incorporación del texto constitucional de -

los derechos sociales fue la aportacion mas original y de ma

yor trascendencia que la caracteriza, porque significa un --

instrumento de la libertad y la dignidad de la persona humana, 

resultando as! un ~til compendio de la ideologÍa política li

beral y de los ideales revolucionarios de refonna social y -

económica. Eicpresa el tratadista Miguel de la Madrid que, di

cha constitución es un esquema programático de integr-dción P.?. 

lítica y social en donde se reafirma las decisiones políticas 

de la democracia liberal y representativa. 

La Constitución de 1917 fue aprobada el 31 de 

enero y se promulgÓ el 5 de febrero y posteriormente entró en 

vigor el primero de mayo del año precitado, 

Nuestro Código Fundamental comprende nueve t~ 

tulos, siendo los siguientess 

1) De las Garantías Individuales. 

2) De la Soberanía Nacional y de la Porma de

Gobierno, de las partee integrantes de la Federaci&n y del -

ierritorio Nacional. 
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3) De la ~ivisión de Poderes. 

4) De la Responsabilidad de los ?unciJnarios p~ 

5) De los Sstados de la Federacidn 

6) Del trabajo y la Previsidn Social. 

7) Prevenciones Generales 
8) De las refor:nas de la Conetitucidn 
9) De la inviolabilidad de la Constitucidn. 

Nuestra Constitución vigente tiene como bases; 

Soberan!a del Pueblo, artículos.- 39, 40, 41, :O 

Régimen Representativo, artículos.- 40, 51, 52, 

54, 56, 73-III incisos 3o., a 7o., 74-I, 81, 85, 96, 117-IX. 

Diviei~n de Poderes, artículos.- 49, 50, 51 1 69 

so, 83, 84, 85, 94, 96, 97, 168, 109 y 125. 

Régimen Federal, artículos.- 40, 41, 42, 43, 44 

45, 46, 47, 48, 73-I,II,III,IV,V,VI,incieos lo., y 2o., 81, 94 

103, 104-I,III y IV, 105, 106, 107, 115, 120, 121, 122, 124, -

130, 131 y 133· 

3.2.-I.OS CONG!IBSOS. 

A través de loe Congresos Constituyentes el pu!!_ 

blo mexicano, bajo la tónica de diferentes variables ideoldgi

cas de carácter político, econdmico y eocial,se ha estructura.

do nonnativamente, cuando por circunstancias políticas el or-

den social se ha transformado teniendo como resultado el esta.-
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blecimiento de un nuevo derecho fundamental supremo o Consti

tuci6n, 

El Poder Constituyente; es la sWLa de los fac

tores reales de poder que deter.ninan algo, el como va ha ser

el Eetado 1 ya que esa fuerza es capaz de darse una fonna pecu 

liar de constituir al ~atado, como dicha fuerza quisiera que

tomara determinada forma. 

"El poder constituyente se encuentra colocado

en el punto de intersecci6n entre la política y el derecho, -

es por tanto un organo inmediato al que se reconoce el derecho 

de elaborar el orden supremo de una nación y dicho poder se el!!. 

tiende como elemento para hacerse obedecer, ya que decide cono 

va hacer el Estado de esa sociedad y a el solo se p11eden opo~ 

ner los factores reales del poder,"~~(53) 

Las estructuras dei poder constituyente consi! 

ten en las siguientes características: 

En una fuerza popular o voluntad general, que -

constituye una actividad que el pueblo despliega para realizar 

una determinada finalidad que él mismo se propone, consistente 

en darme un derecho fundamental positivo, para materializar eu 

objetivo. 

Por consiguiente este poder debe ser supremo -

coercitivo e indepen4iente. 

"SU coercitividad. se manifiesta en la capacidad 

(53) Cfr.Serra Rojas Andrés. Ciencia Política.6a.,ed. h;éxico. 
Pori:úa.1981. Pp.565. 
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de someter a tales poderes (factores reales de poder). 

SU supremacia se traduce en que debe actuar so

bre todos los otros poderes que se desarrollan individual o c~ 

lectivamente dentro de una comunidad hu~ana. 

Su independencia consiste en no estar subordin! 

do a fuerzas exteriores o aJenas al pueblo, haciéndose posible 

de esta manera que el constituyente establezca sin limitacio-

nes eu estructura jurídica básica." __ (54) 

Si bien es cierto que el poder constituyente -

pertenece al pueblo, también es cierto que éste no puede desem 

peñaree por eu titular, pues considerado el pueblo como unidad 

real, no puede por e! llliemo ejercer dicho poder, ya que ésto -

es imposible f!sica y eociologicamente, por esta razón inelud!_ 

ble, el pueblo se constriñe a depositar su ejercicio en un cue~ 

po compuesto de representantes populares, por consiguiente, se 

advierte una distinción que media entre ese cuerpo y el poder

consti tuyente. 

Eee cuerpo ee el órgano a quien se le delega el 

ejercicio del poder creador, entregltndole la representación ~.!l 

l!~ica del pueblo y en consecuencia la asa:nblea no comvierte -

a dicho cuerpo en un ~ero mandatario popular, ya que eeta goza 

·de amplia libertad para crear una Constitución politica, con-

virtiéndoee este objetivo en su primera y fundamental limita-

ci6n. 

(54)Cfr. Bllrgoa O, Ignacio. Derecho Constitucional ~exicano.-
6a.,ed.Porrda.~4xico. Pp.247. 
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"El órgano constituyente se liroi ta de hecho an

te loe co:nproa.isos internacionales, cuando en ejercicio de le.

soberanía exterior el órgano asume determinadas obligaciones -

para su r~gimen interior." ___ ( 55) 

El poder constituyente o revolucionario emana -

nó del orden jurfdico vigente, sino de un proceso pol!tico que

se inicia con el desconocimiento del orden jur!dico anterior,

Y el ofrecimiento de una. Constitución, su función consiste en

en la decisión consciente que adopta por s{ misma, porque nadie 

le fijó las directrices, sino porque así lo quiere, Es decisión 

consciente porque cada clase social defiende aue intereses, la 

raiz de estos factores rea1es de poder estt!.n en la conciencia,.. 

lo.cual constituye un limite a la tarea del constituyente, ya,.. 

que desde el punto de vista polftico, son las exigencias del -

inte~s p~blico, tal como se siente y manifiesta en la conciell 

cia popular. 

La Constitución Política emana de la voluntad,

pero históricamente esa voluntad se ha expresa.do de manera di

versa, convocándose después de una revolución o golpá de estado. 

El poder revolucionario en ~.6xico cita tres ....,;.. 

ejemplos de tres importantes congresos constituyentes que no -

tuvieron como antecedentes el cumplimiento de otra Constituci.6n 

anterior; estos congresos son el de 1824, el de 1857 y el de -

1917, en los casos citados, se convoc& al pueblo para integrar 

(55) Cfr. Tena Ram!rez Felipe.Derecho Constitucional ~exicano. 
l9a.,ed.Porzi1a.k~xico.l983.Pp.30 a 36. 
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el constituyente con sus representantee, de acuerdo con los -

planes revolucionarios QUe en cada caso les antecedieron • -

En todos estos casos la decisión popu1ar creo

una repdblica federal y un sistema de garantías individuales. 

Asi por ejemplo, el Congreso Constituyente de -

1S2t; tuvo como antecedente la f\lerte presión de las provin-

ciae para con el primer congreso, y en consecuencia,este tuvo 

que expedir la convocatoria a un nuevo congreso constituyente 

con fecha 21 de mayo de 1823 y el cuerpo legislativo por -~~ 

crearse,debería quedar instalado mas o menos el el 31 de oc~ 

bre del a.~o en cita, próximo a reunirse el congreso que habría 

de conetituir a la nación, conforme los principios antagdnicos 

del rlgimen monarquista que eustent6 Iturbide, la adopcidn -

del federal.iemo era una exigencia imperativa porque el recla

mo de las provincias no e.dmit!a condicionos. 

Y aunque ya sin poder para dictar leyes consti 

tucionales, este primer congreso daba su voto en favor de la

instalaci6n de la República Pederal. 

Por consiguiente, cuando se reune e instala el 

segundo congreso constituyente el 7 lle noviembre de 1823, este 

ya tenia un objetivo, el abocarse a la elaboracidn de una nu.!!, 

va Consti tuci6n, la Federal del Estado b.exicano. Aden;ás de -

que ya tenia una nueva integraci6n política en virtud de que

daba. cavida· a representantes de las nuevas fuerzas políticas 

donde las tendencias del centralismo y el federalismo se en-

frentarian por primera vez, 

En la comisión de la Constitución, ya no había 



- 115 -

partido monárquico, dentro ó.e congreso hubo una fuerte opi-

nión ó.e parte de un gru~o destacado e in:portante de di~uta..

dos constituyentes que se inclinaban por estructurar a la 

nueva nación bajo la foni:a feieral, este grupo fue;lti.guel R! 

n:os Arizpe, b.anuel Crescencio Re jÓn, l'risciliano Slinchez, 

Fra.ncieco Garcia Salinas, Valent!n Gdmez Ferias, luan Cayet!'

no Portugal y Lorenzo de zavala, esta comisión se propuso a

pasiguar los apremios provinciales en favor del federalismo

para conservar la unidad de la nación y"se apresuró a formu

lar el proyecto de Acta Constitutiva de la Federación :.:exic! 

na el cual fue presentado el d!a 20 de noviembre de 1823 por 

la comisión de constitución integrada por loe se~ores diput~ 

dos; llliguel Ramos Arir;pe, Manuel Arguelles, Rafael Llangino,

!l!omas vargas y Joee de Jeeus Huerta."--< 56) 

Al instalarse el nuevo congreso era evidente ·.· 

que loe representantes del federalismo no tendrian problemas 

para obtener la definición y organizacion del Estado. 

El punto principal de este.congreso consistió

en las bases y loe planteamientos respecto al sistema federal 

siendo el interls vital de la discusión los términos concre

tos en que debería traducirse el régimen federal,eeto es, el 

deslinde de competencias o atribuciones entre la federación

y loe Estados-miembros. 
"Bn el decurso de la discúaiifo, las provin---

( 56)Cfr.Reyes Heroles Jesus.El. Liberalismo L:exicano.Tomo I. -
loe Origenes.la.,ed.UNAll.~4xico 1957. Pp.390. 
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cias fueron convirtiéndose en Estados federados. 

El segundo constituyente ~arca una etapa nueva 

en nuestra evolución política. 

En materia de debates, hubo una corriente tsn

poderosa de adeptos al federalismo en le forma proyectada por 

Ramos Arizpe y zavala, que acabÓ por imponerse el siste~a fe

deral en ~~xico independiente. 

sólo mencionaré en forma breve algunos coment~ 

rios de loe diputados constituyentes que a mi juicio fueron 

los mas representativos: ~iguel Ramos Arizpe, Francisco Garcia 

Salinas, Crescencio Rej6n 1 Prisciliano Sánchez y Fray Servan

do Teresa de kier. 

~;iguel Ramos Arizpe, ee lanza contra todo lo·. 

que significa centralización gubernamental,enuncia loa efec-

toe o consecuencias de ella."En primer lugar están los defec

tos del sistema de gobierno en tres siglos de monarquía, por

error, ignorancia, interés u otras miras particulares, ha bu~ 

cado solo el lujo, esplendor y engrandencimiento de sus gobe! 

nadoree. 

Se prefirieron muchas veces para los empleos -

en toda la monarquía no a los ciudadanos ilustrados, y benemi 

ritoll de la patria, sino a los extranjeros o aquellos que por -

su carácter condecendiente y dócil, con sus enlaces con cier

tas personas o por ciertos servicios reales o personales, ~e

creian mas acordes para sostener aquel sistema de opresión h! 

cia el pueblo." __ (57) 

(57)Cfr.Reyea Herolee Jesus,El Liberalismo l•:exicano.Tomo I. -
loe Origenee.la.,ed.UNA1".~.éxico.1957 Pp.361. 
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"No hay justicia expedí ta por una concentración 

geogr~fica, las audiencias en dor.de aebe aFelarse están fuera 

de las provincias a una distancia enorme que hace imposible -

los recursos aun a los ciudadanos de medianas facultades. 

Las provincias internas de oriente requieren i5.2 

bierno propio autogobierno en realidad, no sólo por la dist!!!! 

cia sino también por razones de seguridad," ___ (58) 

Después de haber expuesto sus razones el diput~ 

do :dguel Ramos Arizpe y solicitar un gobierno descentraliza

do para las provincias de Oriente y precisar la naturaleza de 

eete, en la que operaba la descentralización en materia tanto 

pol{tica administrativa, como en lo judicial. 

En sesión del d!a 26 de noviembre de 1823, Ari~ 

pe pide "ee delibere sobre el Acta Constitutiva, la cual solo 

se trataria cuando estuviesen reunidas dos terceras partes de 

los diputados. Se decide que tres d!as despuás se inicie la -

discusión del Acta y el primero de diciembre, se acuerda para 

discutirla en sesión extraordinaria." ___ (59) 

Prisciliano Sánchez, este diputado tiene una -

gran participación de trascendental importancia tanto para -

el congreso constituyente como para el destino del país. 

su participacidn radicó en la aportacidn del -

docUJtento bdsico del federalismo mexicano: El Pacto Federal-

(58)Cfr.Reyee Heroles· Jeeus.El Liberalismo ~exicane.~omo I. -
· 'los Origenee.la.,ed.UNAJ.:.•.bico.1957.Pp.360 a 365. 

(59)Cfr.Ibidem.Pp. 367 a 370. 
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del Anahuac el cual "define a lae< provincias como partee int! 

grantes de la nación de Anahuac y a esta soberana, indiviai-

ble e independiente. Las provincias serían ~stadoe soberanos

e independientes para todo lo relativo a su gobierno interior 

indicaba que dicho gobierno seria popular, representativo fe

derado. Asi mismo dividia el po4er federal¡ en autoridad cen

tral el cual contaba con legislativo, ejecutivo y judicial. 

El legielativo lo hacia residir en un congreso de diputados,

los cuales debían de ser electos popularmente. El poder ejec~ 

tivo residiría en uno o tres individuos electos popularmente. 

En cuanto a la condición de los Estados federados decía; cada 

Estado es independiente de los otroe en todo lo concerniente

ª su gobierno interior, cada uno tiene su legislatura, su go

bierno y BUs tribunales competentes para darse por si las le

yes que mejor le convengan, ejecutarlas y aplicarlas, y admi

nistrarse justicia, sin tener necesidad de recurrir a otra a~ 

toridad externa. El nuevo congreso verificará la separaci~n -

de los Estados que de hecho no están divididos." __ (60) 

El proyecto presentado por Ramos Arizpe al co~ 

greeo no eatiefacia plenamente las prete1~eion~r; del grupo fe

deralista y estos discuten sobre la organizaci6n y poderes de 

loe Estados y federaci6n. 

Francisco Garcia Salinas, defiende frente al -

proyecto de Ramos Arizpe, los derechos de los Estados federa-

(60}Cfr.Reyee Herolee Jeeue.El Liberalismo ;1.exicano.Tomo I. -
loe Origenee.la.,ed.UN.A);.M&xico 1957. Pp. 375 a 388. 
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dos y logra que se suprima el artículo 15, que convocaba a -

un senado constituyente para revisar y sancionar la constit~ 

ción .,;eneral. 

Por su parte Prisciliano sánchez, "nacía cone 

eistir al senado como parte del poder ejecutivo, corno una e~ 

pecie de Consejo de Estado y compuesto de uno o dos senadores 

por cada Estado nombrados popularmente y el poder judicial 

estaba integrado a propuesta del senado." ___ (61) 

Resulta evidente la influencia del señor dip~ 

tado Prisciliano sánchez en el proyecto de Acta Constitutiva 

y ta:nbien las reflexiones de Francisco Salinas en la modifi

cación de dicho proyecto, de seta ~anera Arizpe propuso que

la federación tuviera un presidente y un vicepresidente, de

signados con los requisitos y condiciones que la Conetitucilá 

estableciera, por su parte Rejón propone que el ejecutivo -

fuera plural, para evitar que nuestro federalis:no ~egenerare 

en monárquico y, que dicho poder residiera en tres indivi--

duos amovibles por partee, cada a.~o se efectuar{a el ca~bio

de uno de los tres. Guridi y Alcacer propuso que los depoái• 

tarioa del poder ejecutivo fueran dos individuos con dos su

plentes, y uno de loe cuales dirimiría las posibles divergea 

cias que se presentaren. 

Dlll'ante los debates el congreso expidió con

fecha 8 de enéro :le 1824 la ley para establecer las legisla-

(6l)Cfr.Reyes Heroles Jesus.El. Liberalismo li.exicano.Tomo I. 
los Origenes.la., ed.UNAl>l.Y.~xico.1957 • Pp.388. 
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turas constituyentes particulares en las provinciss que han

sido declaradas tetados. 

En cuanto a la organización del Estado Fede

ral. el congreso reso~vi6 diferir el problema y el 31 de ene

ro de 1824 se expidic! el Acta Constitutiva de la Federación

lllexicana. 

Por su parte Fray Servando Teresa de 11.ier, -

proponía que la federación fuese lo mas centralizada posibl~ 

di.cho diputado queria implantar un sistema federal sin conc~ 

der de momento la (soberanía) a las entidades, quería una ,re 
p~blica centralizada que fuera evolucionando hacia una fede

ración con (sobersnías locales) •. A continuación nos permiti~ 

mes extractar su discurso que ha sido calificado por algunos 

de profético: "Se nos ha cenaurado de que proponismos un go

bierno federal en el nombre y central en la realidad. La fe

deración debe ser muy compacta, tanto por nuestra educnciÓn

y costumbre como para la guerra. que nos amena.za. 

Yo siempre he estado por la. federación, pero 

una federación razonable y moderada, una federación conve--

niente a nuestra poca ilustración, un medio, en que dejando

ª las provincias las facultades muy precisas, para proveer a 

las necesidades de su interior, y promover su propperidad. -

Protestaré que no he tenido parte en los ma

lee que van a llover sobre loe pueblos de Anáhuac. Loe han -

seducido para que pidan lo que no saben ni entienden, y pre

veo la división, las emulaciones, el desorden, la ruina y el 

trastorno de nuestra tierra hasta sus cimientos." (62) 

(62) Reyes Herolee Jesue.Op. cit,Pp.370 a 409. 
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No obstante el 4 de octubre de 1824 1 el congr~ 

so expidio la Constituci6n Política que le daba vida al Est! 

do Federal. 

Sl antecedente del séptiffio co?l8Teso constitu-

yente de nuestra historia, parte con la procle.mación del Plán 

de Ayutla de fecha 4 de marzo de 1854 1 desconociendo al dict_!!. 

dor Santa A..'llla y convocaba a un congreso constituyente, este

plan fue secundado por Comonfort. 

Este congreso constituyente debería reunirse -

el 14 de febrero de 1856 y terminar sus trabajos en el plazo

de un año, se modificó la ley electoral de 1841 que fue la b! 

ae ds la convocatoria. 

La base para la representación nacional fue -

desde luego la población, esta base ro.dicaba en un diputado -

por cada cincuenta mil habitantes y para la fracción que exc~ 

diese de veinticinco mil personas. 

En los Esto.dos y territorios donde la poblaciái 

fuera menor de la señalada, se nombrar{a un diputado; se otor 

gó el voto popUl.ar; 

El 14 de febrero de 1856 se celebró la primera 

junta preparatoria y por aclamaci6n fueron electos presidente 

Ponciano Arriaga y secretarios los señoree Isidro Olvera y -

Prancieco zarco. Se procedid de inmediato a elegir ese mismo

d!a a la comisión revisora de credenciales y por mayoria que

daron nombrados por escrutinio secreto los señores Prancieco

P. Cendejas,Guillermo Prieto, Cayeta.no Navarro, Ignacio Rll:!l!

rez,y aiguel Buenroetro. 
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Reunidos el 18 de febrero de 1856, setenta y

ocho diputados, ~ued6 inntalado propia~ente el congreso con~ 

tituyente, a la elección del presidente del congreso resultó 

electo don PonciE.no Arriaga. Nombrándose posteriormente lae

dos comisiones que serían encargadas una de comunicar al pr~ 

eidente de la República la instalación del mismo y otra para 

recibir al Presidente en el acto de apertura. 

Ese mismo día a lae 15:00 horae se celebró -

solemne apertura de las sesiones del congreeo constituyente. 

El ejecutivo pro~ciÓ un discurso donde expuso la verdad de 

la situación por la que atravesaba el país y las dificultades 

suscitadas por la reacción¡ habló de las grandes esperanzas

que la nación depoaitaba en aquella asamblea y la firme res2 

luci6n del gobierno para sostenerla como legÍtima emanación

de la voluntad nacional. 

En las sesiones del 20 y 21 de febrero, ee -

hizo la designación de comisiones reglamentarias, ae! como -

el nombramiento de la comisión encargada de presentar el pr2 

yecto de Constitución. 

El 21 de febrero se procedió a elegir por c! 

dula y en escrutinio secreto la comisión de constitución, -

a pesar de haber sido eliminados loe elementos militares y -

eclesiásticos, ee lograron introducir individuos de fuertee

tendencias conservadoras que hubieren de pasar por vergonz~ 

tea para que no ee lee considerara como partidarios de sa.~ta 

Anna. 

Puede decirse que el constituyente de 1656-57 

estuvo constituido por individuos de las tres principales --
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tendencias que han hecho la historia de liéxico, eobre todo -

del siglo anterior; liberales puros, moderados y conservadoms 

Aunque unificados en su lucha contra la dictad~ 

ra santanista y además constituido el constituyente durante -

él desarrollo de é'ate, bajo la predón política de esos tieo·

. pos, sus divergencias fueron haciéndose notables al gobierno

de que ee convirtieron en fuente principal de los problemas -

mas agudos por los que a.travese! el J.'6xico de entonces. 

Las diversas tendencias habidas dentro del con

greso nos dan la pauta para entender el desbordamiento de las 

pasiones a través de enconados y violentos debates. 

La asamblea de 1856-57 realizaba sus trabajos -

en un extraordinario clima de intranquilidad y cuando se pla:l 

teó el problema de la forma de gobierno, hubo de involucrarse 

otro.·de mayor proyección histórtca:, como fue el relativo al

problema de la propiedad de la. Iglesia y el de las relaciones 

de la Iglesia y 61 Estado. 

Algunas de las sesiones mas trascendentlllae,eobre 

el hecho concerniente entre loa variables problemas que agit! 

ron al congreso constituyente, resalta el relativo a e! d!_ 

ber!a expedirse una nueva Constituci6n o volverse hacia la de 

1824. Desde los primeros días, loa conservadores. con la eti

queta de liberales, comenzaron por disputar la materia misma

para la que habian sido convocados. 

El diputado karcelino Casta.i'ieda propuso inespe

radamente que so restableciera la Constitución de 1824 y man! 
festaba "no corramos señorea loe grandes peligroa de formar -
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una nueva ley fundamental, la eicperiencia ha acreditado que. -

un país que no ha podido constituirse y que está variando a -

cada paso sus leyes fundamentales, no obtiene jamás los resul 

tados benéficos del sistema constitucional, y vacilante siem

pre, camina de ensayo en ensayo hasta la anarquía, y de aquí

ª su completa disolución. Por eso ha dicho un político con -

verdad y profunda sabiduría, que un pa!s eolo una vez se con~ 

ti tuya. " __ e 63) 

El proyecto fue desechado de inmediato en la -

sesión del día 25 de febrero de 1856, por 40 votos contra 39 .• 

A pesar de este fracaso, el autor del proyecto 

lo propuso nuevmoente en la sesión del 7 de julio del año en

cita, co11 motivo de la diecusi6n del proyecto de consti tuci6n 

general, aduciendo mas o·menos los mismos argumentos. En la mi~ 

ma sesión fue debatida, una vez mas, la citada petición, por

algunos diputados, como kata, miembro de la comisi6n que ex-

pres6, que "lo dicho por el diputado Castañeda mas que un at~ 

que babia sido una defensa entusiasta de la Constituci6n de -

1824, baciendole ver; que si lae innovaciones lo hacian temer 

que el país ee perdiese en la anarquía, loe que aei rechazan

lae reformas -dijo 11.ata.: sin rebatirlas en su esencia no des

cubren mas que eu timidez." __ (64) 

(63) Zarco Francisco.Historia del Congreso Extraordinario. -
Conetituci6n de 1856-57.Tomo !.Imprenta de Ignacio Cum
plido 1857.Mdxico.Pp.42 - 54. 

(64) Ibidem Pp.658. 
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Fue aprobado el proyecto de constitucidn y por 

lo tanto, rechazada la proposición del diputado Castalleda. 

Posteriormente el 17 de julio, cuando el die•

tanciamiento entre los puros y el gobierno hab{anee hecho os

tensible y los planee de refor.na produc{an en la opinión pú-

blica diversas reacciones, nuevamente un dipute.do de nombre -

Arizcorreta, presentó un proyecto por el cual se ped!a otra -

vez se restableciera la Constitución del 24. Lo propuesto por 

este diputado fue sujeto a discusión, la cual duró cerca de -

dos d!ae, al fin de los cual.es, y después de violentos deba-

tes, fue deseche.da, Sin embargo el 25 de agosto de 1856, el -

diputado González pidió en sesión secreta que el proyecto del 

diputado Arizcorreta tuviera una segunda lectura. 

"El d!a 4 de septiembre se realizó uno de los

debates mae trascendentales que registra la historia del con

greso constituyente de 1856-57 1 y a pesar de que en contra de 

la proposición se levantaron las voces autorizadas de gentes

como Prieto, Arriaga, Olvera y Castillo Velasco, la votaci6n

favoreciÓ al proyecto por 54 votos contra 51. Sólo los titu-

beos de quienes obtuvieron la victoria y la habilidad con que 

ee maniobró, por parte de aleunos conetituyentee puros, hici~ 

ron sortear la dt.tra derrota, Arizcorreta, entendiendo que la.

comisión de constitución estaba formada por individuos que se 

oponis.n a eu propuesta, solicitó que se nombrara una comisión 

especial que la estudiase. Por su parte Zarco se opuso al tr! 

mite y, Gamboa lo atacó vigorozamente sosteniendo que para el 

nombramiento de una comisión especial. era indispensable que -
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antes se hubiese hecho u..~a proposición que corriera todos los 

trámites. Guillera:o Prieto, replicó que el trámite era oferisi 

vo a la comisión y al congreso, preguntando ¿ que significa -

que el presidente destituya a la comisión porque así le pare! 

ca conveniente? ¿ quien le ha dado semejante facultad? ¿quien 

ha declarado que han deslllerecido la confianza los dignos ir.ie!!! 

broa de la comisión de constituciÓn?." __ (65) 

Al fin las razones de zarco, Gamboa y Frieto -

se impusieron y el presidente del congreso no tuvo mas reme-

dio que disponer que el proyecto paeara a la comisión reepeo

tiva, es decir, a la de constitución, con lo que quedó nulif;!. 

cado el triunfo de los moderados. 

Ios representantes al congreso, llevaban el V2. 

to de las provincias expreeadó.· con simultaneidad y energia -

de una República Federal, que hicieron valer en las sesiones, 

·los diputados no tuvieron que dudar sobre loque:en eae punto d!l. 

seaba la nación; la división de Eetadoe, la instalaci6n de -

sue respectivas legislaturas para así darse cada entidad asi

miema sus leyes aruí:togas a las costumbres de su localidad, '/

demás circunstancias. Se dec:!a. en aquel congreso "queremos -

solamente justificarnos de haber seguiio el programa de la -

Constitución Política de 1824, adoptando su cardinal ¡:ril'.cipio 

y estudiando eus combinaciones para adoptarlas a nuestro eat! 

do presente, para llenar loe huecos que en ella quedaron, 'J -

(65) Zarco Francisco.Historia del Congreso Extraordinario.~ 
titucion de 1656-57.Tomo II.Imprenta de Ignacio Cum~lido 
1857 .i..lnco.Pp.285. 
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aprovechar loe adelantos y progresos que se han obtenido en 

la vida política, -se decía- se- siente y se comprenda que un 

gobierno general representando los intereses comunes y nacio 

nales, y estados soberanos ejerciendo amplias facultades pa

ra su régimen interior y local, son condiciones, no solamente 

reclamadas por la voz uniforme de los pueblos al secundar el 

memorable plan de Ayutla, necesarias e indispensables para -

nuestro futuro r4gimen político. sin ellas no tendriamos wt! 
dad nacional, no pondriamos tármino ni freno a la anarquía -

quitaríamos al pueblo mexicano todas sus esperanzas de mejo

rar. Y en sesión del día 9 de septiembre de 1856 se aprobÓ -

el artículo 47 del proyecto que estableces El pueblo eJerce

su soberanía por medio de loe poderes de la unión en los ca

sos de su competencia, y por lo de los estados para lo que -

toca a su régimen interior, en los t~rminos que respectiva-

mente establece esta Constitución federal y las particulares 

de los estados, las que en ningun caso podrán contravenir a

las estipulaciones del pacto federal. Sin discusión fue aprg_ 

bado por unanimidad de los 82 diputados presentes y as leVB!! 
td la sesidn," __ {f») 

En este constituyente hubo diputados de ideas 

radicales como Ignacio Ram:!rez,Joee blaria Mata, Ponciano -

Arriaga, Santos Degollado y )Jelchor Ocampo 1 no pudieron sobre 

ponerse a las mayorias y acabcS por dominar una tendencia mo-

(66) Cfr.Zarco Prancisco.Hietoria del Congreso Extraordinario 
Constitucion de 1856-57.Tomo II. Imprenta de Ignacio CIJ!!l 
plido 1857.~lxico.Pp.283 a 366. 
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derada, Apartándose de la constitución de 1824, la vicepresi

dencia, mas el presidente de la Suprema Corte quedó encargado 

de sustituir al Presidente de la República, en los casos de -

que se hallare incapacitado para gobernar, hasta que pudiera

reasumir sus deberes o hasta que se le eligiera un sucesor, -

de esta manera el aspecto político que la elección popular P.2. 

dia dar al poder judicial quedaba hondamente reflejada al qu~ 

dar establecida dentro de la Constitución, la suplencia del -

Presidente de la República con el presidente de la suprema -

Corte. 

·En cuanto al aspecto que caracteriza a esta -

Constitución, se aprecia en la redacción del art!culo 50, en

el que se hizo una clara división de poderes, parece entender 

se sin mayor examen, un régimen de tipo presidencial. Pero s

travéa de las facultades concedidas al congreso, ea posible -

entender que se estableció una forma de gobierno de asamblea.

donde las funciones políticas del presidente de la Republica

se redujeron al m!nimo. En dicho congreso se pretendió dar al 

pa!s un régimen republicano federal democrático, y entre loe. 

defensores del federalismo abogaron por la autonomía de las -

entidades fellerativas loe seí'!ores diputados; Arriaga, r;;ata, -

Zarco, Guillermo Prieto, Olvera, Ignacio Ram!rez. 

De este modo se estableció un sistema wúca.me

ral, dotando con ello al poder legislativo de una fuerza tal

que mantenía limitada la autoridad del Presidente de la aepú

blica, Después de 8 meses de debates, fUe jurada la Constitu

ción de 1857. 
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Al triuni'o de la revoluci6n de 1916, el carran 

cismo, a travée de su primer jefe expidi6 en le. ciudad de Mé

xico el 14 de eeptiembro del afio en cita, un decreto reforma

torio del Plan de Guadalupe, cuyo prop6sito fundamental en loe· 

considerandos era el convocar la reuni6n de un congreso cons

ti tuyente justificándolo en la necesidad para que se abocara

ªlas reformas que requeria la Constituci6n de 1857. 

En dicho decreto como ya habíamos apuntado, se 

habl6 de reformar a la Consti tuci6n del 57 y no de expedir l.Ul 

distinta.. "Una vez realiza.das le.a elecciones de ayuntamientos 

en toda le. repiiblice., el primer jefe convocaría. a un congre.so -

constituyente¡ el decreto que convoca al con&reso, intelfl'e.ba

a loa representante o de las entidades federe.tivae en proporci&l 

B.l nWnero de BUS babi tantee," ___ ( 67) 

Las eleccionee para loe dipute.doe al congroeo

consti tuyente debie.n realizarse de e.cuerdo e. la ley electoral 

que ee expidi6 el 29 de eeptiembre, las cuales se celebraron

el 22 de octubre del año precitado, el propio congreso coneti 

tuyente ce.lificarie. le.e elecciones de eue miembros. 

Se eeffe.16 como lugar de reuni6n de este congr! 

eo la ciudad de querétaro, inaugurando Ce.rre.nze. sus reunio-

nee previas el 21 de noviembre, e inic16 formalmente BUS trn.

bajoe el primero de diciembre de 1916 con eeai6n ordinaria -

misma fecha en que Carranza. present6 el proyecto de refor --

(67) Cfr. De la Madrid Hurte.do Miguel.Elementos de ])erecho 
Conatitucione.l.la.,ed, ICAP.México.1982. Pp.202, 
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mas a la Constitución del 57, con este acto las labores del

cangresa quedaran ceñidas a la discusión y aprobación del -

proyecta de reformas constitucionales, a una duración de dos 

meses. El proyecto .;,., reformas que present6 el primer jefe -

a la coneideraci6n de la asrunblea se movi6 dentro de loe po~ 

tu1ados de: eabere.n!a popular, gobierna representativo, der~ 

chos del hombre, diViei6n de poderes, sistema federal, todos 

ellos san principies del r'gimen constitucional de 1857· 

La reforma de Carranza se apoyó en base a una 

crítica general en relaci6n a aquellas aspectos que segun él 

habian impedido su vigencia efectiva y declinando en la dic

tadura. 

"En dicho proyecta se criticaba la regulaci6n 

de lae relaciones entre los poderes ejecutiva y legi~lativo, 

era necesario para el primer jefe de la revolución fortalecer 

el poder ejecutiva dejando a la Constitución nueva la elecciái 

directa del poder ejecutivo y la prohibición para su reelec

ción. Asi..miemo, Carranza propuso suprimir la vicepresiden-

cia, pues en vez de asegurar la sucesión presidencial de una 

manera pacífica en caeos inesperados no hizo otra cosa que -

debilitar sl gobierno de la república." ___ ( 68) 

En lae reformas propuestas no se criticaba la 

forma de Estado sino que, se reafirmaba la estructura funda

mental de la Constitución de 1857, modificando tan sala su -

(68) Cfr.De la h:adrid Hurtado Uguel.Elementae de I:erecho 
Coneti tucional. la., ed. ICAP,!l.éxico.1982.Pp. 93 
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regl!Ullentación concreta.En este congreso ee declinaron dos -

grandes corrientes políticas: loe que se adhirieron al pro-

yecto moderado de conetituci6n que present6 Venuetiano C!U'lfl!! 

za y la tendencia de los redice.lee 14poyadoe por el General -

Alvaro Obreg6n, estos últimos pretendían adicionar el proye~ 

to carrancieta porque lo consideraban moderado en cuanto a -

reformas econ6micas y sociales. 

La asamblea se manifesto inconi"orme en dejar

a las leyes secundarias la resoluci6n dal problema social, -

caracterizándose este constituyente por su raigambre popular 

desta..c!lndose entre loa congresistas hombres de tendencias -

mas radicalee a las reformas propueatae. 

Razonó el mismo primer jefe del ej,rcito con~ 

titucionalista que el proyecto de reformas, establecido por

la propia constitución de 1857 no podía limitar la eoberana

voluntad del pueblo, y ei se aplicaba dicho proyecto, de nin 

guna manera pod{a corresponder satiefactoriamente, a las ~ 

des necesicl.edee que se habían ido planteando, se precisaba en. 

toncee crear una nueva Constitución, el pueblo podía ejercer 

au facu1tad constituyente. 

El poder constituyente del pueblo no puede ser 

constreñido por disposiciones jurídico positivas, aun cuando 

estae tenaan rango conetitucional. 

Entonces se dio paso a la obra original y pr2. 

pia de la aeamblea de Quer4taro, consistente en las trascen

dentalee innovaciones que introdujo para resolver el proble

ma social en sus dos grandes aepectoe, el laboral y el agra-
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rio, pues consideró necesario fijarlo en la Constitución a p~ 

aar del criterio hasta entonces respetado de que materias de

esta índole no correspondían a la Constitución. 

"Esta nueva ley fundamental de li.éxico se anot_!: 

ba una victoria al abordar el problema social, que en el mun

do por primera vez se elevaba al rango de ley suprema; los ~ 

principios que favorecian los intereses de las clases trabaj_!: 

doras, en virtud de que en nuestro tiempo loe derechos socia

les implican un contenido positivo que se traduce en una obl,l 

gaci&n de actuar para el Estado con el objeto de vigilar la -

libertad y la equidad en las relaciones laboralea." __ (69) 

Asi por ejemplo, en el artículo 27 conatituci~ 

nal se dieron disposiciones sobre el derecho de propiedad y -

la cuestión agraria, y por lo que respecta al artículo 123 -

del mismo ordenamiento, se trató el asunto de las relaciones -

entre patronea y obreros, el constituyente en esta ocasión -

.reafirmó su soberanía, prohlbiendo a la Iglesia el derecho de 

intervenir en actividades de Índole pedagÓgico, y reduciéndo

les su capacidad a loe sacerdotes ya que estos carecen de de

rechos pol!ticoa y lea está vedado censurar al gobierno y a -

las leyes del país. 

Lo anterior se debí& a que en el congreso con~ 

tituyente, se insistid que la Iglesia era y había sido siem-

pre enemiga del gobierno, esto se aprecia cuando se procedi&-

(69) Cfr.De la Madrid Hurtado i\;iguel.Blementos de Derecho Con~ 
titucional.la.,ed.ICAP.M4xico.l982,Pp.ll3. 
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a la discusión del dic~amen referente al proyecto del artíc~ 

lo 45 de reformas a la constitución que correspondia al art! 

culo 39 de la Conatituci6n de 1857, el mencionado artículo -

consagraba el principio de soberanía popular base de todos -

los regÍmenes políticos modernos y declara como una conse--.

cuencia necesaria que todo poder ¡n1blico dima.na del pueblo y 

se inst:Ítuye para su beneficio. "la comisión cree necesario

hacer constar que el principio de soberanía es una de las .,.... 

conquistas mas precia.das del sep!ritu humano en su lucha con 

los poderes opresores, principalmente de la Iglesia y de loe 
reyes." __ (70) 

En el constituyente se ms.nifeet6 que la sobe

ren:!a contaba con diversos principios, tales como; inmutable, 

imprescriptible, inalienable radicando en el pueblo ya que -

este es el soberano; es el que se da eu gobierno, elige sus -

representantes y los cambia según sus intereses. 

"La comisión no desconoce que en el estado a~ 

tual. de la cienéia pol{tica el principio de ¡a soberanía po

pular comienza a ser discutido y que se le han heoho severas 

críticas, no solamente en su contenido propio sino aun en su 

aplicación, pero en ~6xico menos que un dogma filosófico es

el resultado de una evolución histórica de tal menera que -

nuestros triunfos, nuestras prosperidades y todo actuello que 

en nues~ra historia política tenemos de mas levantado y de -

(70) Diario de los Debates delCongreso Constituyente.Tomo I. 
num, 35. 26-diciembre-1916,t,xico.Pp.669, 
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mas querido, se encuentra estrechamente ligado con la sober~ 

nía popular. Y la Constitución que no tiene por objeto e~ 

ear loe postulados de una doctrina pol{tica mas o menos acer 

tada, se debe consignar loe adelantos adquiridos por convic. 

ciones, que constituyen la parte vital de nuestro ser pol{ti 

co," __ (71) 

En lo que respecta al artículo 40,del proyec

to de Costitución esteJ!X'B igual al artículo de la Constitu-

cicfo del 57, la comisión manifestó; "Que, el sistema federal 

lo mismo que el gobierno hereditario o el r~gimen de las de

mocracias pueden tener origenes diversos, y la razón de su -

adopción es el estado del espíritu pdblico en un país que no 

se debe siempre del rlgimen a que antes haya estado sometido 

Y ahora que la ciencia política se~ala como un ideal para el 

Estado la fórmula - centralización y descentralización admi

nistrativa- adoptando el r'gimen federal nos ponemos en con

diciones de realizarlas asegurando a los Estados, ••• eu go---

bierno y su vida propios." ___ (72) 

Como he1110s apreciado la Constitución de 1917-

conserva en su esencia la estructura constitucional de la de 

1857, por lo que hace a la soberanía y a la forma de Estado

aunque adopta nuevas decisiones políticas fundamentales, por 

que de hecho era una nueva Conetitución,alcanzando asi loe 

anhelos y objetivos de la comisión de constitución la cual -

(71) Diario de loa Debates del Congreso Constituyente.Tomo I. 
num. 35. 2~diciembre-1916.·ldlfxico.Pp.670. 

(72) Ibidem.Pp.671. 



- 135 -

estaba integrada por los señores diputados; Paulino h'.achorro 

Narvaes, Heriberto Jara, Agustín Garza González, Arturo ~.en

dez, Hilario ~edina. Clausurando sus sesiones reunido el Con 

graso Constituyente en Quer~taro el 31 de enero de 1917. 

y para quedar dentro de la competencia que eu 

norma creativa babia impuesto al Órgano constituyente, el 

inetrwnento constitutivo se llam6, haciendo alusi6n al de 

1857 Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanosr

qua refonna la de 5 di febrero de 1857, y en consecuencia, en 

lugar de restablecer el orden constitucional alterado o re-

formar la constitución del 57, expidió la actual constituc:lái. 

que por su contenido la realidad maxicana,le ha reconocido -

el rango de Carta "1agna con un destino autónomo. 

3. J.-LAS BASES ORGAIUCAS. 

El presente punto pretende dar una panorámica 

general y breve sobre el nexo existente de la unión entve -

los Estados-miembros y la federación, a través de los funda

mentos jurídicos consagrados en la propia ley fundamental o

Consti tución Política de.loe Estados Unidos Mexicanos, estos 

fUndamentos son concebidÓs como el mecanismo que da movimien 

to y equilibrio a l.a estructura federal mexicana. 

El Estado Pederal ee caracteriza porque dentro 

de su estructura loe gobiernos locales poseen una orbita de

competencia bastante amplia, esto ea una estructura política 
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federal que establece una división territorial de poderes

aparte de la funcional. 

Esta estructura política opera finnemente a 

trav&e de los Estados-miembros que están sujetos a la Cons

titución federal, la cual prevea los medios jurídicos para.

que se cumplan las decisiones del gobierno central en fun-

ci6n de la distribución de competencias de acuerdo con la -

división territorial y el equilibrio constitucional, el cual 

no godr:l.amantenerae sin la primacía de la constitución so

bre todos los poderes y sólo por virtud de las facultades -

del poder judicial federal es posible establecer el equili

brio entre los poderes al tiempo que concilia el principio

do la unidad de la comunidad política con la autonomía de -

sus partes, 

Por consiguiente, si entendemos a la federa-~ 

ción como la coordinación y combinación de sus elementos o

Estados-miembros, entonces se desprende la existencia jurÍdi 

ca del Estado Federal, estructurada y delimitada a través -

de un campo de competencias que estriban en los dos Órdenes 

delegados y subordinados que se encuentran coordinados en-

tre si. 

De esta manera, el artículo 40 Constitucio-

nal contiene enunciados que configuran al Estado ~exicano,

el cual, se earacteriza por poeeereneÍ un mecanismo que op~ 

ra dentro de la estructura federal; que consiste en una de~ 

centralización política y administrativa mediante una dis-

tri bución de competencias. De este modo el Estado federal -
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conserva su carácter uni te.rio y su representación jurídica y 

política internacional, y loe Estados federados mantienen su 

autonomía interna. 

Son varios los principios fundament~les en -

que descansa el Estado federal, talee como: la superioridad

jurÍdica de éste sobre los Estados-miembros, que se manifie~ 

ta tanto en la constitución y las refomas de la misma, las -

cual.es, bioo pueden ser obra de la federación. Prioridad a las 

facu.l te.des federal.es, concediendo a las entidades federa ti-

vas sólo aquel.la.e atribuciones que no hayan sido expresamen

te reservadas para el Estado federal. La sujeción de las --

constituciones locales a los principios de la Constitución -

Federal. Las garantías federativas por las cuales la federa

ción esta obligada a defender a todos y a cada uno de los E~ 

tados contra invasiones del exterior, perturbaciones de la -

paz interna y quebrantamientos de la forma republicana de g~ 

bierno. 

El artículo 124 constitucional, es un princi

pio que reeponde a la competencia dentro de la estructura -

constitucional mexicana, concebido como el sistema de distri 

bución de atribuciones o competencias entre la federacidn Y

los estados federados. 

11.~xico sigue el principio de, todo aquello que 

no está expresamente atribuido a las autoridades federe.les,

es competencia de la autoridad federativa, por tanto,.la fe

deración no puede actuar mas allá de su límite jurídico, por

que entonces son abolidos eue actos. Y si la legislatura f! 
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deral se introduce en la competencia de las entidades fed8r~ 

tivas,eaas normas son inconstitucionales y en consecuencia -

loa tribunales conocerán en la vía de amparo, resolviendo la 

controversia que se suscite por tal motivo. 

La Constitución Federal en su artículo 124.

determina que: Las facultades que no están expresa~ente con

cedidas por esta Constitución a los funcionarios federales,

se entienden reservadas a los Estados. 

El artículo citado establece una serie de Pr1E 

pios ~aspecto al ~roblema de la competencia en el Estado fe

deral y es considerado como la columna vertebral del sistema 

federal mexicano, dond~ las facultades atribuidas a la fede

ración se encuentran enunciadas de dos diversas maneras: 

a) en forma expresa; las cuales se encuentran 

consagradas en el artículo 73 constitucional, en sus prime

ras veintinueve fracciones. 

"loe poderes federales son representantes con 

facultades de que enumeradamente estan dotadas, cualquier -

ejercicio de facultades no conferidas es un exceso en la co

misión e implica un acto nulo, el límite de las facultades -

está donde termina su expresa enumeración y se caracterizan

porque son facultades concedidas por la Constitución a cual

quiera de loe poderes federales concreta y determinadamente-

en alguna materia." ___ (73) 

Ahora bien, para la realización de todas las 

( 7 3)Cfr. Tena Ramirez Felipe .Derecho Coneti tucional ;.;e xi cano, 
19a., ed.Porr6.a.¡,:6xico .1983. Pp.116. 
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facultades consagradas en el artículo 73 constitucional de~ 

tro de sus veintinueve fracciones, el propio congreso de la 

Unión tiene una facultad mas que establece la fracción XYJ. -

de la misma disposición, para expedir todas las leyes que -

sean necesarias, a objeto de hacer efectivas las facultades 

anteriores, y todas las otras concedidas por esta Oo?stitu

ción a los poderes de la Unión. 

En efecto, el artículo 7 3-XXX de nuestra Car1a 

~agna, consagt'a las llamadas: 

b) facultades implícitas, las cuales, son co~ 

feridas por la Constitución a cualquiera de los poderes fe

derales, en forma concreta y determinada en una materia da

da. 

Las facultades implícitas se caracterizan -

porque solo el poder legislativo federal puede concederse a 

si mismo, o cualquiera de los otros dos poderes federales 

como medio necesario para ejercitar alguna de las facultades 

explicitas. "El otorgamiento de una facultad implícita,

solo puede justificarse cuando se· reunen los siguientes re

quisitos: 

l} La existencia de una facultad explícita,

que por si sola no podria ejercerse, en virtud de que la -

facultad implÍci ta llO es aut6noma1· pues depende de una fa-

cul tad principal, a la que está subordinada y sin la cual -

no existiría. 

2) La relaci~n de medio necesario respecto a 

fin, entre la facultad implícita y el ejercicio de la facu1 

tad explícita, sin la cual no podna alcanzarse el uso de la 
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facultad implfcita. 

3) El reconocimiento por el congreso de la 

Unión de la necesidad de la facuitad implícita." ___ (74) 

Algunos ejemplos de estas facultades las el'n!! 

tramos en los artículos 50 al 114, de nuestra Constitución -

federal, en donde se establecen la creación, organizacidn y

funcionamiento del ámbito federal, señalando sus atribucio-

nes a ceda uno de sus 6rganos. 

En relación al sietema de competencia en 1,:éx,t 

co, es importante ver como desde sus cimientos el Estado fe

rai mexic&no, ha mantenido una facultad derivada además de

las eXpresas, es decir, las facultades implícitas; asi por -

ejemplo,"en su artículo 13-IX del Acta Constitutiva de 1824-

se determina que pertenece exclusivamente al Congreso Genere.l 

dar leyes y decretos para establecer las contribuciones ne-

ceearias a cubrir los gastos generales de la república y de

terminar su inversión y tomar cuenta de ella al poder ejecu

tivo. Esta facultad se ampl:f:a:al pasar a la Constitución de-

1824 en su artículo 50-XXXI,lae facultades exclusivas del -

Congreso son las siguientes: dictar todas las leyes y decre

tos para el arreglo de la administración interior de los te

rritorios que sean conducentes para llenar los objetos de -

sostener la Independencia Nacional, conservar la unión fede

ral, la paz y el orden pÚblico en lo interior de la federe.a-

·., 

(74) Cfr.Tena Ramirez Felipe.Derecho Constitucional ~.exicano. 
19a.,ed.Porrda.b'.&xico.1983.Pp. 115 a 117. 
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cidn y mantener la independencia de los Estados entre si, sin 

mezclarse en la adnlinistraciÓn interior de los Estados-miem-

bros. En la Constitución de 1857, en su artículo 72-XXX, de-

termina que el Congreso tieno facultad para expedir todas las 

leyes necesarias y propias para hacer efectivas las faculta-

des anteriores y todas las otras concedidas por esta Constit~ 

ción a los poderes de la Unión, este mismo precepto pasó a la 

Constitución de 1917 en similares condiciones. 

Los tratadistas estiman que la naturaleza de -

las faeul.tades federales no pueden extenderse por andlogl.a, -

por igualdad, ni por mayoría de rezón a otros casos distintos 

de loe expresamente previstos, ·1a ampliación de la facultad -

asi ejercida signif~carÍB en la realidad, o un contenido diVe! 

eo en la facultad ya existente, o la creación de una rmeva fa

cultad. 

En cuanto a las facultades atribuidas a las -

entidades federativas, volvemos'a aplicar el artículo 124 ~

constitucional y por exclusión obtendremos que los Estados -

miembros solo pueden realizar aquellas funciones que no estén 

reservadas a la federación. 

Las facultades prohibidas a las entidades fed! 

rativas, pueden ser de dos clases1 

Artículo 117 constitucional, facultades que -

prohiben a loe Eetadoe-miembroe, entre otras eetan: la frac-

ción; III, V, Vl y VII, las cuales ee clasifican como prohibi 

cionee abeolutae, que ee traducen como loe actos que jamde -

pueden realizar las entidades federativas. 
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El art!culo 118 constitucional, consagra las -

facultades prohibitivas que·l!IC clasifican como relativas, y -

son aquellos actos que en principio están prohibidos a los ~~ 

tadoa miembros, pero con autorización del Congreso federal si 

loa pueden realizar las entidades. 

De la delimitaci6n de competencias entre la f~ 

deración y los Estados-Lrl.embros en donde cada uno tiene una. -

zona exclusiva de materias, cuya legislación y en algunos ca

eos la ejecución pertenece exclusivamente a una entidad sea. la 

federación o loe Estados. Pero también se presentan ma.terias

que corresponden a la federación,pero cuya. ejecución en algu

nos caeos se deja a loe Esta.dos-miembros y"materiae que pue-

den ser regu1adae tanto por el gobierno federal como por el -

de loe Eetadoa-miembroa, este fendmeno es conocido con el no~ 

bre de coincidencia aparente, Exieten pocos caeos en nuestro

eietema, en loe que los Estados pueden legislar coinoidiendo

con el Congreso General, por ejemplo¡ la educación pública, -

salubridad y comunicación en tales casos se habla de faculta

des coincgl.dentes." __ (75) 

En !ó4xico las faculta.des coincidentes no están 

consagradas en nuestro código fundamental, pero llegado el C!; 

so de que un poder del congreso no negado eXpresamente a los

Bstadoe-miembros, pe:nnaneciera inactivo por parte del congre

so, entonces se aplica, en lugar de que continuen ociosas di-

(75) Cfr.iloreno DÍaz Daniel.Derecho Oonstitucional L.exicano.-
9a.,ed.Pax-~ex.~4xioo.1985. Pp.367 a 369. 
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chas facultades. Las cuales están regidas por un sistema dis

tinto a las facultades impl!citas, y constituyen una excep--

cion al artículo 124 Constitucional. 

Las facultades coincidentes son aquellas que -

no están exclusivamente atribuidas a la federación, ni prohi

bidas a los Estados-miembros y cuando la federación no actua

les entidades federativas pueden realizarlas, pero si la fed~ 

racion legisla sobre esas materias deroga la legislaci6n lo-

cal al respecto. 

"El argumento· para justificar la existencia de 

las facultades coincidentes descenza en que las entidades fe

derativas no pueden estar esperando a que la federaci6n inte! 

venga para eatisfacer las necesidades, en consecuencia las f! 

·cultades coincidentes son las que se ejercen simulté.neamente

por la federación y las entidades federativas, en síntesis e~ 
tas facultad.ea, son el resultado de la coexistencia de los 

dos gobiernos, el federal y el local." ___ (76) 

Si aplicamos el artículo 124 a la materia fis

cal, se concluye que las entidades federativas tienen compe-

tencia para imponer y cobrar toda clase de contribuciones, -

salvo las atribuidas en el artículo 73 y las prohibidas en -

los artículos 117 y 118, todos de la Constitución. 

La suprema Corte de Justicia de la Nación, acen 

ta que la facultad tributaria ea coincidente de la federación 

(76) Cfr.Carpizo Jorge.Estudios Constitucionalee.2a.,ed.UNAt:. 
k&xico .198 J.Ppl05• 



- 144 -

y de los Estados-miembros, con sus excepciones. 

Los artículos 73-VII y 74-IV facultan respectl 

vamente al Congreso y a la cámara de diputados para imponer -

en general las contribucioites necesarias para cubrir el pre~ 

puesto, de lo que se desprende que tales facultades son ilimi

tadas en cuanto a las materias que puedan gravarse. El que h~ 

ya materias reservadas exclusivamente a la federación, artíc~ 

loa 73-IX y XXIX, ello significa que los Estados-miembros es

tán excluidos de ella, pero también significa que esas facul

tades impositivas deban limitarse. 

~Argumenta la SUprema Corte de Justicia de la-. 

Nación, que eXiste coinci4in~a ilimitada de la facultad tri

blltaria entre las entidades federativas y la federación, con

la excepción para loe primeros que no pueden imponer contrib~ 

cienes sobre las materias fiscales exclusivas de la federac:!th 

ni sobre las prohibiciones que la propia ley fundamental les

impono. La federación no puede delegar sus atribllcionee puea

ae le está precisando· que os ella quien las debe realizar."--

_(77) 

En cuanto a la garantía federal de lt.feiel'éción 

hacia a loe Eetadoe-:niembro~ésta se encuentra consagrada en

el artículo 34 del Acta Constitutiva de la Federación ~exica

na; al eatablecer· ·La Constitución General y tfsta Acta gar~ 

tizan a loe Estados de la federación la forma de gobierno ~ 

(77) Cfr.Carpizo Jorge .Estudios Coneti tucionalee.2a,, ed. UNAL 
~~xico.l98J.Pp.ll0 a 112. 
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tada en la presente ley; cada Estado queda también compromet! 

do a sostener a toda costa la unión federal- En la Constitu-

ciÓn de 1824, el precepto comentado pasó en el artículo 161-I 

el cual establecia -Cada uno de los Estados tiene obligación

!; de organizar au gobierno y administración interior, sin op~ 

nerse a esta Constitución ni a la Acta Constitutiva- En la -

Constitución de 1857, en su artículo 116, se pule mas eea ga

rantía federal que a la letra dice -loe poderes de la unión -

tienen el deber de proteger a los Estados contra toda invas!.cín 

o violencia exterior. En caso de sublevación o trastorno int! 

rior les prestará fonnal protección, siempre que sean exita.-

dos por la legislatura del Estado o por su ejecutivo, si 

aquella no estuviere reunida- dicho ptecepto pasó Íntegro a -

nuestra Constitución vigente, y se mantiene en la actualidad

sin ref onna alguna. 

Esta garant{a federal implica uno de loa mas -

graves problemas de naturaleza política del régimen federal -

mexicano, en virtud de que se traduce como una obligación de

los poderes federales de intervenir en un Estado, de oficio -

cuando haya una invasión. 

El artículo en cuestión presenta un problema -

que consiste en que no incluye textualmente la protección a -

la forma de gobierno de loa Estados-miembros, pero seta se d! 

duce de la misma estructura del Estado Federal ~exicano de 

acuerdo con sus artículos 40 y 115. Loa tratadistas manifies

tan que actualmente este precepto esta en desuso •en virtud -

de que una invasión es una violación a la soberanía nacional, 
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y esta no podria darse en un solo Estado-miembro por la sen-

cilla raz6n de que estos carecen de personalidad internacia:al 

por tanto, ninguna de ellas ea susceptible de ser objeto ais-

lado y responder por si mismo un ataque exterior'! ___ (78\ 

En cuanto al trastorno interior, "en realidad

y desafortunadamente, el principio ha sido utilizado como una 

forma de intervención indebida del gobierno federal. En el -

presente se ha producido por otros conductos el mas utilizado 

ea el derivado del artículo 76-V Consti tucional." __ (79) 

El artículo 76-V Constitucional tiene su ante

cedente en 1874, cuando se reinstaur6 el Senado de la Rep~bl! 

ca y se le otorgaron a este facultades novedosas, las cuales

pasaron a la Constitución de 1917. 

Estas facultades conaistian en que dicho 6rga

no podia intervenir en la vida política de loa Estados-miem-

bros, toda vez,que antes de que se reinetaurara el 6rgano, -

los presidentes y el gobierno federal se valian de lo que se

llamaba estado de sitio, con lo que las fuerzas federales as~ 

mian el control en determinada entidad. 

Con la facultad otorgada al senado, consistente 

en declarar desaparecidos los poderes de una entidad federati 

va, trajo como consecuencia una aplicación de tipo pol!tico,

de trasfondo, pues, ha sido en varias ocasiones un arma del -

gobierno federal para acabar con loa gobernadores no sumisos. 

(78) Cfr.De la Madrid Hurtado bíiguel.Elementos de Derecho c:bna 
titucional.la.,ed.ICAP.~~xico.1982.Pp 348. 

(79) Cfr.Ibidem.Pp.348. 
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De lo que se deduce la influencia del ejecuti

vo federal en la declaración de la desaparición de poderes l~ 

cales. 

Para impedir esta claee de abusos sobre el Pª! 
ticul.ar, ee expidió y promulg6 la ley reglamentaria de la 

fracción V del art!culo 76 de nuestra Ley suprema, publicada

en el Diario Oficial de la Federac16n el 29 de diciembre de -

1978, y de la cual desprendemos lae siguientes consideracicmesl 

seta ley manifiesta que, corresponde exclusivamente a loe se

ne.dores determinar que se ha configurado la desaparición de -

loe poderes locales en una entidad federativa, y que al hacer 

este la declaratoria, debe nombrar un gobernador provisional. 

En cuanto al procedimiento para llevar a cabc

lo establecido ee aprecian dos casos de proceder: 

A) La petición se hace al senado, la cual po-

dra eer formulada por loe siguientes eujetoe; loe senadoree,

los ciiputadoe federales o por ciudadanos de la entidad. 

B) Recibida la petición, el senado la turna a.

la comisión correspondiente para que formule dictBJDen y, d.e -

una resolución en loe 5 d!ae eiguientee. 

C) Si el senado determina que han desaparecido 

loe poderes locales, procederil a formular la declaratoria de

nombre.r gobernador provisional y solicita al Presidente de la 

República, presente una terna para que se haga el nombramien

to respectivo, el cual sera. a loe 3 d!as siguientes de recib1 

da la solicitud del senado por la Presidencia de la RepÚblica. 

D) Si trascurrido este plazo, el ejecutivo no-
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presenta terna para el nombramiento, entonces la terna la pre

sentará la comisi6n permanente, para que el senado haga la de

eignaci6n de acuerdo con loe requisitos establecidos en el ar

tículo 115-III inciso b parraf'o 2o., 

El segundo caeo, se presenta en los recesos del 

Conareso de la Uni6n, en cuya eituaci6n será la comisión perro! 

nante quien convocará a eeei6n extraordinaria, siempre que ee

cumpla el requisito de la aprobaci6n de las dos terceras par-

tes de loe individuos presentes, a fin de que el senado se re~ 

na dentro de loe 3 díae siguientes para efecto de ejercer su -

facultad exclusiva. 

Esta ley reglamentaria hace alusi6n a caeos o -

hipótesis en que se configura la desaparici6n de los poderes -

de una entidad federativa, artículo 2ft. : 

"Porque se quebrantaren los principios del r~g!_ 

men federal. 

2) Porque se abandonare el ejercicio de sus f1J!2 

cienes sin que medie causa de fuerza mayor o bien, porque exi~ 

ta imposibilidad f!sica o por motivos de eituacionee o confli~ 

tos causados, o por motivos o conflictos por los mismos funci2_ 

narioe, que af'ecten la vida del Estado-miembro impidiendo la -

plena vigencia del. orden jur!dico. 

3) Porque se perpetuare en el. cargo el funcion! 

rio, después de fenecido el. período para el que fueron electos 

y no se hubiere cel.ebrado elección para elegir a loe nuevos ti 

tulares, o bien porque se adoptare, promoviese una forma de g~ 

bierno. o en su defecto se adquiriere una base de organización-
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política distinta a la prescrita por los artículos 40 y 115 de 

la Ley Suprema." __ ( 80) 

La funci6n del gobernador provisional que reeul 

te designado, deberá convocar a los tres meses siguientes a -

elecciones de gobernador constitucional, así como a integran-

tea de la legislatura estatal, mismas que deberán efectuarse -

dentro de los seis meses siguientes a la fecha de la convocat~ 

ria, designar provisionalmente a loe magistrados del tribunal

superior de justicia. 

Aei mismo prevea la situación, si se declarara.

la desaparición de poderes dentro de loe seis meses anteriores 

a la celebración de lae elecciones ordinarias; existiendo por -

ende ya gobernador electo o por elegirse gobernador constitu-

cional, el gobernador provisional entonces solo concluirá el -

período respectivo. 

Otro fundamento jurídico que articula a la es-

tructura del Estado Federal kexicano, es el art!cu1o 121, el -

cual tiene origen correlativo en su artículo 145 de la Consti

tución de 18~4, y lueg~ en el artículo 115 de la Constituci6n

de 1857, el precepto constitucional a comento, atiende a los -

problemas y aspectos relativos al conflicto de leyes, los cua

les deben ser normadoe de manera particular dando a loe Esta-

dos-miembros ese carácter autónomo, en virtud de la nllturaleza

propia del Estado Federal ya que deben coexistir en el territ~ 

( 80) C:fr.Dtario Oficial. de la Pederacidn.Lez B•saaentaria del; 
- artículo 76-V Constitucional.29-dic.-1978.m Xico.Pp. 2-3· 
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rio del mismo divereas legislaciones correspondientes a los -

Estados federados. 

En lo que respecta al poder judicial federal, -

como punto de equilibrio del sistema federal, este tiene su 

raíz propia en la Carta Magna de 1824, donde se le concedia a

la suprema corte facu1tades, atravás del artículo 137-I, de C,2. 

nocer de las diferencias que podian suscitarse: 

1.-De uno a otro Estado de la federaci6n, siem

pre que fuere un juicio contenciose. 

2.-De las controversias que se euecl_ten entre un 

Estado.y uno o mas vecinos. 

En la Constituci6n de 1B57, las facultades de -

este órgano era co110cer desde la primera instancia de las con

troversias adem~s de las ya citadas, de todas aquellas en que

la Unión fuere parte y dirimir competencias que pudieren eurgir 

a) entre loe tribunales de la federación. 

b) de loe tribunales de la federación y entre -

los tribunales de los Estados-miembros. 

e) entre loe tribunales de loe diferentes Esta-: 

dos.miembro e. 

El artículo 105 de nuestra Constitución vigente 

ee mas amplio en su hip&teeis en sus anteriores preceptos, ya

que hace mas extensa las facultades de la suprema corte de ju~ 

ticia, en Virtud de que abarca a todas las enuncia.das, también 

tiene las siguientes: 

I.-De las controversias que se eueciten entre -

dos o mas Estados-miembros. 
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II.- Entre los poderes de un mismo Estado sobre

la constitucionalidad de sus actos. 

III.- De los conflictos entre la federación y -

uno o mas Estados-miembros. 

Adem~s de tener el atributo exclusivo de ser el-

6rgano encargado de interpretar la Constitución Federal y re~ 

lar el control constitucional a travás del juicio de amparo. 

El artículo 135 constitucional ea de Vital impo!: 

tancia, porque asegura a los Estados-miembros eu persistencia -

del status federal, dándoles participación a las entidades fed! 

rativas e intervención en las reformas constitucionales, en vi!: 

tud de que para que se realicen se requiere su aprobación por -

la mayoria de las legislaturas y no a través del asnado. 

El poder revisor en Máxico, se remonta aJ. artíc~ 

lo 35 del Acta Constitutiva, en el cual solo se enunciaba que -

dicho instrumento podia variarse en el tiempo y término que se

ftalare la Constitución de 1824, la que a su vez prescribía en -

sus artículos 170 y 171, que para reformar a una u otra se re-

queria ia aprobación de la mayoria de sus miembros presentes de 

ambas cámaras y el procedimiento era de acuerdo a la diepoei--

ciÓn relativa de la formación de leyes. 

En la Constitución de 1857, ee recoge la ineti~ 

ciÓn en su artículo 127, el cual. presenta un mecanismo un poco

distinto, estableciendo que¡ para adicionar o reformar a la -~ 

Constitución se requeria el voto aprobatorio de las dos terce~ 

rae partee de los indiViduos presentes del congreso de la unión 

y a su vez que estas fuesen aprobe.dae ·por la mayoría de las le-
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gislaturas de loa Estadoe-~iembr0s. 

Esta 'Úl.tima disposición fue recogida en esencia 

por nuestra Ley Suprema vigente en su precepto 135· 

Como ee ve esta participación de las entidadeo

federativas en las reformas constitucionales es de especial i~ 

portnncia ya qua por este medio ea salvaguardan cuando menos -

en teoría, sus facultades y derechos. 

CAPirUIO IV 
:t)!PORTANCIA DEL FEDERA 
LISAlO COLXl UNA REALI-
DAD HISTORICO-SOCIAL, 

4.1,-0RGANIZACION POLITICA. 

De acuerdo a la estructura del Estado federal,

el Estado Mexicano se integra teniendocnmo base de au división 

territorial y de su organización política el municipio libre ••• 

Eatos son loo principios en loa que se asienta.

la organización pol{tica tanto de laa entidades federativas e~ 

de los territorios federalea, conforme a loa artículo 40 y 115 

constitucionales, que a la letra di.cen: 

Art!cu.lo 40, Ee voluntad del pueblo mexicano -

constituirse en una repÚhJ.ica representativa, democrática, fe

deral, compuesta de eatadoa libres y soberanos en todo lo con

cerniente a su régimen interior; pero unidos en una federación 

establecida segun loa principios de eata ley fundamental. 
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Por eu parte el artículo 115 constitucional, e~ 

tablece: Los estados adoptarán, para eu régimen interior, la -

forma de gobierno republicano, representativo, popul.ar, tenien 

do como base de su divisi6n territorial y de su organizaci6n -

política y administrativa el municipio libre. De acuerdo a lo

estipulado por estoe art!culos,puede pensarse que existe iden

tidad de decisiones fundamentales entre la fodoraci6n y las en 

tidades federativas, pues en las fracciones siguientes del Bl'-~ 

t!culo 115 de la ley citada, enmarca una serie de principios -

de organizaci6n política además de loe enunciados, tales como

el que cada legislatura local de cada Estado federado debe i11-

tegraree con un número proporcional a los habitantes de la en

tidad y señala el mfnimo de legisladores, no menos de siete -

por cuatrocientos mil habitantes, las cuales deben tener un e~ 

rácter democrático que ontrall.en el principio de la idea de no

reelección,, siendo esta una de las baseo del eistema pol!tico

mexicano. Estos postul.ados por ningún motivo deben ser viola-

dos, porque de ser así, se destruye al propio orden jurÍdico -

de cualquier entidad federativa, 

En consecuencia, esa identidad de decisiones en

tre federación· y Eatadoe-miembros,no entrafia mas que una 

obligación que implica el principio de supt'emacia del Estado -

Federal. sobre entidades autónomae 1 la probibici~n para loe Ó,t 

ganoa locales, legislar fuera de las ba.sea y principios que -

impone el Estado fedáral. 

Ahora bien, ~1'xico en su11 inicios era un Estado 

Unitario que estaba conformado por diversas dsmarcacionu tertj. 
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toriales, pues como sabemos la divisi6n territorial de la !(u~ 

va España fue producto de la comquista y la colonización y 

administrativamente se dividia: en reinos, gobernaciones y 

provincias. Teniendo como origen de su nacimiento nuestra fe-

de ración el mandato de creación de las diputaciones provi~ 

cialee en la Carta ~agna de Cádiz,en donde se le asignaban -

seis diputaciones provinciales a la región mexicana, y la pri 

mera que se creo fue la de Mérida, después le siguieron las -

de Guadalajara y b.onterrey, de la diputaci6n provincial de la 

ciudad de !116xico dependieron las provincias de li.6xico, Puebla, 

Valladolid, Guanajuato, Oaxaca, Veracruz, Tlaxcala y Querátaro 

Posteriormente el artículo primero del Acta /-

Constitutiva de la federación, "la naci6n mexicana se integr6-

con las provincias compi'endidas en el territorio del Virreina

to llamado antes de la Nueva Espa.~a¡ en el de la capitanía ge

neral de Yucatán y en el de las comandancias generales de las-

provincias internas de Oriente y Occidente." ___ ( 81) 

Por lo que hace a BU artículo 7o., este dis-

tribuÍa el territorio de la federación en loe siguientes Est!:, 

dos¡ Guanajuato, Interno de Occidente (compuesto de las provi~ 

ciae de Sonora y Sinaloa), Interno de Oriente (compuesto de -

las provincias Ae Coahuila, Nuevo león y las Texas), Interno

del Norte (compuesto de las provincias de Chihuahua, Durango

Y Nuevo ~éxico), k6xico, lidchoacán, Oaxaca, Puebla de los An-

(81) Ci'r.li:acedo Jaimes Graciela,Elementos de Historia del De
recho li1exi canoa.. , ed. UAE& .. 1988. Pp64 
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geles, ~uerétaro, San luis Petos!, Tamaulipas (Antigua Santa~ 

der), Tabasco, Tlaxcala, Veracruz, Xalisco, Yucatán y Zacate-

ca.s. 

"Las Californias y el partido de Colima, con e:! 

clusión del pueblo de Tonila que seguirla unido a Xalisco, s~ 

rian territorios de la f'ederación sujetos inmediatamente a -

los supremos poderes de ella, asi como también los partidos y 

pueblos que componian las provincias del Istmo de Guazacoa.lco, 

que le nabian pertenecido anteriormente. 

La laguna de t€rminos se a.signaba a.l Esta.do de

Yuca.t!Ín." __ (·82). 

Posteriormente en la Constitución de 1824, en -

su artículo 5o., a.santa.va las partes integrantes de la feder! 

ción en Estados y teITitorios: 

Declarando Estados a. los siguientes; De la.e Q:ii! 

pa.e, el de Ch1hua.hua, el de Coahuila. y Texas, el de Dura.ngo, -

el de Gua.najua.to, el de hih:ico, el de A'.ichoa.cán, el de Nuevo

León, eL de Oa.xaca, el de Puebla. de los Angeles, el de Queré

taro, el de San Luis Potosí, el de Sonora. y Sinaloa., el de T! 

baeco, el de la.e Tamaulipa.s, el de Vera.cruz, el de Xa.lisco, -

el de Yuca.tán, .. el de los Za.ca.tecas. 

Y designando como territorios; el de la. Alta. C! 

lifornia., el de la Baja. California., Colima, y el de Santa. Pe

de Nuevo l1.1hico. 

Asi mismo determinaba. que una Ley constitucio-

(82) Cfr.li!aceda Jaimss Gra.ciela..Elementos de Historia. del De
recho Mexicano.la.., ed.UAEu:.1988.Pp.64 - 65. 
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nal fijaria el carácter de Tlaxcala. 

También señalaba como partes integrantes de la 

Federación a los territorios, siendo los siguientes: 

de la Alta California, el de la Baja California, Colima y san

ta Fe de Nuevo W.6xico. 

Posterionr.ente, en el Acta Constitucional y de 

Reformas de la Constitución de 1824, correspondiente al año -

de 1847 1 ee incorpora a la federación el Estado de Guerrero. 

Hacia 1857, la Constitución Política correspon 

diente en su art!cu1o 43 señalaba las partes integrantes de -

la Federación, dividi,ndolos tambi'n en Estados y territorios 

siendo loe Estados los siguientes: 

Aguascalientes, Colima, Chiapas, Chihuahua, ~ 

rango, Guana;!uato, Guerrero, Jalisco, b:6xico, llichoaci!n, Nue

vo León y Coahuila, Oaxaca, Puebla, Quer6taro, San Luis Potai:I'., 

Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Valle de lúh!, 

co, Veracruz, Yucatán y Zacatecaa. 

Loe territorios eran¡ de la Baja California. 

Para 1917 el territorio nacional comprendia, 

las siguientes partes integrantes, señaladas en el artículo -

43 de nuestra Carta ir.agna vigente, siendo: 

Aguascalientes, Baja California, Campeche, Co~ 

huila, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Gue-

rrero, Hidalgo, Jalisco, /1:6xico, foichoacán, Lioreloe, Nayarit, 

Nuevo Le6n, Oaxaca, Puebla, Quer6taro, San Luis Potosi, Sine.

loa, Sonora, Tabasco, Tamau1ipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, 

Zacatecas y Distrito Federal. 
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Los territorios eran¡ de la Baja California.¡... 

Sur y ~intana Roo, 

Como ea evidente, la Federación ¡;:exicana nació 

en 1824 con veinte Estados y cuatro territorios, la Consti 

tucidn federal de 1857 eetableci6 veinticuatro Estados y un -

territorio y para 1917, la Constituci6n registraba. veintinue

ve Estados y dos territorios, en la actualidad Máxico est~ iB 

tegrado por treinta y un, Estados y un Distrito Federal, con

ausencia de territorios. 

Ahora bien, es lógica la evolución del fenóme

no que se comenta, en virtud de la gran diferencia que preva

lecid en las facultades del Congreso General,en relación a~ 

las tres Conetituctones Federales por las que ha pasado biat~ 
ricamente el país, por ejemplo, en 1824 la Constitución en su 

artículo 50 sólo enunciaba pero no requiaitaba. a las porciones 

territoriales, para erigirse en Estados autónomos federados. -

En 1857, la Constitución ya mencionó requisitos 

tanto para el Congreso General como para los territorios. 

Para 1917, se restringieron aun mas esos refl\I! 
sitos, como a continuación confirmamos: 

El Congreso General de 1824, tenía una facul-

tad preceptuada en au artículo 50-VII, que loa otros congre-

sos de las constituciones posteriores ya no lo consagran, y -

que consistia en la siguiente facultad: Unir dos o mas Eet~ 

dos a petición de sus legislaturas para que formen uno solo.-

Desde la Constitución de 1824, el congreso ha

tenido la facultad de erigir o formar nuevos Estados dentro -
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de los límites ya existentes, sefialando el procedimiento para 

tal efecto, con aprobaci6n de las tres cuartas partes de los

miembros presentes de ambas cámaras y ratificaci6n de un nrt:n~ 

ro de las legislaturas de los demás Estados de la federacidn. 

El artículo 72-III, de la Constitución de 1P·57 

establecia que, siempre que lo pida una poblaci6n de ochenta.

mil habitantes justificando tener loe elementos necesarios P! 
ra proveer a su existencia política, oiria '11 todo caso las -

legislaturas de cuyo territorio ae tratare, y su acuerdo s6lo 

tendría efecto si lo ratificaba la mayoría de las legislatu-

ras de loe Estados. 

Nuestra Oonetituci6n vigente consagra el si--

guiente mecanismo en su artículo 73-III; que lo pida una fra~ 

ción de ciento veinte mil habitantes, que demuestre tener los 

elementos necesarios para eu eltistencia política, se deben e~ 

cuchar a las legislaturas de los Estados sobre la convenien-

cia o inconveniencia de la creación del nuevo Estado quedando 

obligado el congreso a dar su informe dentro de loa seis me-

ees aiguientee, también se deberá oir al ejecutivo federal, -

deepu~e de todo esto, será votada la erecci6n por las dos ter

cerea partes tanto de diputados como de senadores presentes -

en sus reepectivee cámaras y eea resolución del congreso deb~ 

r6 ser ratificada por le maror!a de las legislaturas. Con la-. 

salvedad de que si no hay consentimiento por parte de la le-

gielatura del Estado afectado, entonces se requiere la ratifi

cación de las dos terceree partes del total de las legislatu

ras de los demás Estados-miembros de la federaci6n. 
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Como sabemos, L.éxico es un Estado Federal que 

está integrado por diversas demarcaciones territoriales, que 

tomadas en su conjunto forman una unidad jurídico política. d!_ 

nominada Estados Unidos ~exica.nos, el cual a partir de 1974-

enumera. solo Estados autónomos, y e~ consecuencia. se elimi-

na.n a loe territorios federales que fueron creación de la -

Constitución de 1824 y constituyen un hecho histórico, y ac

tualmente están latentes en la • estructura jur!dico-pol,! 

ca de nuestro Estado, en virtud de que existen partee del -

territorio nacional. que no tienen los recursos suficientes -

para eostener todos sus gastos públicos y cuya poblaoidn es

pequeila, eetaa partea se ilwnaban territorios federales; --

111'111l Estados en potencia, los cuales ,póéllan adquirir esta ca

tegoria a trav~s de una deolsraci4n del Congreso de la Unidn 

"Los territorios federales no eran libres ni
autónomos como las entidades federativas, sino que eatos de
pendian directamente del gobierno federal." __ (83) 

En algunas ocasiones la naturaleza de las en

tidades federativas ha sido determinada a trav~s de leyes y

no de reformas constitucionales expresas, como fuero~ loa C! 
sos de Campeche, Collhuila, Hidalgo, ll!orelos. 

Ahora bien, como sabemos cuando se desea for

mar un nuevo Estado dentro de los l!mitee existentes, ea ne

cesario satisfacer una serie de requisitos que ee encuentran 

(83)Cfr,Floree Gomez-Carvaja1.~anual de Derecho Constitucio
nal.la., ed.Porrda.rr:bico.1976. Pp.174. 



- 160 -

señalados en el artículo 73-III, puesto que se va a afectar -

en forma directa a u.~ Estado-miembro de la federación, ~edia~ 

te la erección de u.~a nueva entidad a través de la declara--

ciÓn del Congreso de la Unión, ello implica una reforma a --

nuestra ley fundamental, pues hay que modificar el artículo -

43. Siendo los dos lll.timos casos en nuettra historia constitu

cional los concernientes a los dos dnicos territorios que t.a~ 

ta entonces exiatian; Baja California Sur y Quintana Roo, los 

cuales ee convirtieron en Estados autónomos conforme a lo que 

dieponia la fracci6n II del artículo 73 constitucional, ac~ 

inertte derogada por reforma de fecha 8 de octubre de 1974, mi~ 

ma fecha en que la población quintanorense y la de Baja Cali

fornia Sur se aproXi.maban y excedian, respectivamente de los

ciento cincuenta mil habitantes, además según se decía en la

correspondiente exposición de motivos de la reforma de 1974 -

que ambos territorios habían dejado de ser tierras remotas e

incomunicadaa, sus rentas ya eran suficientes para sufragar -

los gastos de sus respectivas administraciones, población y -

medios de autosuficiencia, condiciones requeridas entonces -

por la Constitución, las cuales se encontraban reunidas por -

ambas entidades. 

A partir del 8 de octubre de 1974, se declara

oficialmente desaparecido para siempre de nuestro sistema po

l{tico el territorio federal. en virtud de que ha sido derog! 

do el artículo qua consagraba al Congreso de la Unión la fa..

cultad para erigir territorios federales. 

En lo que respecta al Distrito Federal, desde-
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la Constitución de 1624 en la fracción XXVIII del artículo 50 

manifestaba que el Oonereso General tenia facultad exclusiva

para elegir un lugar que sirviera de residencia a los Supre-

mos poderes de la Federación, y as{ ceder ejercer en su dis-

trito las atribuciones del poder legislativo del Estado. 

La Constitución de 1857, dispone en su artícu

lo 72-V, que el Congreso tenia facultad para cambiar la resi

dencia de los Supremos Poderes de la Federaci6n. Y en la fra~ 

ciÓn VI del mismo precepto,se decia que el congreso arregla-

ria en lo interior al Distrito Federal, teniendo por base que 

loe ciudadance elieran popularmente las autoridades políticas 

municipales y judicial.es, designándoles rentas para cubrir sus 

atenciones locales. 

El Código Político Fundamental de 1917,enlafra~ 

ción V del artículo 73, le otorga facultad al Congreso General 

para cambiar la residencia de loe Supremos Poderes de La Fede

ración, y la fracción siguiente, manifiesta qua el congreso ~ 

tiene facultad para legislar en todo lo relativo al Distrito

Federal, someti6ndose a las bases siguientes; el gobierno del 

Distrito Federal estará a cargo del Presidente de la RepÚbli

ca, quien lo ejercerá por conducto del Órgano u Órganos que -

determine la ley respectiva. Es pertinente aclarar que el -~ 

Constituyente de 1917 no ac~ptÓ la supresión del municipio -

en la capital de la República. Pero en agosto de 1928 se su

·pf;imen .los· municipios del Distrito Federal como de loe te

rritorios federales. Y con fecha primero de septiembre de ;.... 

1929 se expidió su ley orgánica, con la que pasó a depender-
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exclusivamente del ejecutivo federal. 

"En la ley Orgánica para el Distrito Federal de 

fecha 27 de diciembre de 1970, se establece que el presidente -

dela Repdblica ejerce el gobierno del Distrito Federal. por co!)_ 

dueto del jefe del Departamento del Distrito Federal, que es-

nombrado y removido discrecionalmente por el ejecutivo fede:re:t. 

en su artícuJ.o 10 de la citada ley seftala que el Distrito F~ 

deral se divide en 16 delegaciones pol!ticas. En sintesis lp

que persigue esta nueva ley orgánica es descentralizar un pocc 

las funciones de la ciudad para que loa servicios de la misma 

aean mejores,"~~(84) Y en el caso de que los poderes federJ!!_ 

les se trasladen a otro lugar, M erigiria en Estado del Valle 

de M~xico, con los límites y extensi6n que le asigne el Con

greso Genera:!.. 

ta raz6n de sor de nuestro Distrito Federal se

be.ea en que, en un r~gimen federal como es sabido, existen -

dos ámbitoe competenciales de imperio, esto ea, el concernien 

te a la Federaci6n y el que pertenece a las entidades federa

tivas, el cual exige un estricto y mutuo respeto por parte de 

ambas entidades, de ahí que se haga neceaario el conocer a 

los poderes federales de un territorio propio, para qua de e~ 

ta manera se haga posible la resl.dencia de un poder general -

en relacidn con loe otros poderes aútdnomos sin interferir en su 

esfera político-territorial, pero coordinandoloe en virtud de 

que tiene sobre ellos ciertas prerrogativas. 

A trav&e de esa porci6n territorial cedida a -

la residencia de loe podaree federal.ea, denominada Distrito -

Federal, con ello late debe garanti~ su independencia res-
(84) Cfr.Carpi&o Jorge.Batudioa Conetitucionales.2a.,ed.UNAU. 

~lxico.1983, Pp.144, 
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pecto a cualquiera de los ~atados-miembros al mismo tiempo -

que debe asei;urar la armonía entre lo5 propios poderes y rea

firmar la autono:nía cíe los poderes locales. 

De esta manera,el Distrito Federal, se concibe 

como u.n concepto jurídico ~ue define el área donde se asien-

tan los poderes de la unión de Estados aut6nomos,en cuanto a

eu régimen interior a fin de que dichos poderes federales te~ 

gan u.na jurisdicción libre de presiones inmediatas de loe Es

dos federados. 

Se concibe al municipio como base da la divi~ 

aión territorial y de la organización política y administrati 

va de nuestro Estado kexicano. 

El municipio es una parte de la entidad feder~ 

tiva, entendida como una unidad, independiente en forma rela

tiva con el único obje·to de resolver los pequeños o grandes -

problemas de cada provincia o ciudad de carácter urgente o i~ 

mediato, motivo por el cual las entidades federativas tienen

que ceder facultades a determinados organismos, que son los -

municipios, los cuales seran investidos de personalidad juri
dica para todos los efectos legales, de acuerdo al artículo -

115-II de nuestra Constitución vigente. 

El municipio esta bajo el gobierno inmediato y 

directo del ayuntamiento que es de elección popul.ar directa -

que a su vez administra a dicha entidad. 

Loe diputados constituyentes de 1917, concibi! 

ron al municipio como la expreei6n política de la libertad i,!l 

dividual y bese de nuestras instituciones sociales. 
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Como nov~dad de gran importancia para garanti 

zar la autonomía política del municipio, la encontramos en -

las reformas de 1983 establecida en la fracción I del artíc~ 

lo 115, determina que las legislaturas locales para suspender 

ayuntamientos, declarar la desaparici6n de estos y suspender 

o revocar el mandato de alguno de sus miembros, la legielat~ 

ra local se debe sujetar a un procedimiento. De esta manera

deja de eer arbitraria tal decisión, y sólo las legislaturas 

localee, pueden desconocer o declarar desaparecidos los ayu~ 

tamientoe y para ello se requerirá por lo menos la aprobac:lál 

de las dos terceras partee de l& legislatura local. 

Asi como también, la autonomía financiera ee

de vital importancia porque reafirma loa otros aspectos de -

la autonomía municipal; política y administrativa. 

Con eeta reforma el municipio tendrá la libre 

administración de su hacienda, la cual se formará con los -

rendimientos de loa bienes que lu pertenezcan, con las contJi 

buciones que le establezcan la legislatura local a su favoI'

y que cuando menos deberán ser las relativas a la propiedad

inmobiliaria, as! como con las participaciones federales que 

le correspondan, y con loa ingresos derivados de la presta

ción de loa servicios públicos a su cargo. 

A continuación se sefialan las caracteristi•· 

cae de las entidades antes citadas: 

Las características de la Federación o Dis

trito Federal,1.-No tiene categoría de Estado. 2.-No puede

daree una constitución propia, ei en cambio cuenta con una-
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ley orgánica, y en consecuencia tiene un gobierno sui-ceneris 

3.-tiene personalidad jurídica. 4.-llo tiene municipios, eí -

cuenta en cambio con delegaciones políticas. 5.-tiene repre-

sentación en el senado de la república, en razón de su condi

ción suspensiva en caso de traslación de los poderes federa-

les a otra entidad. 6.-sus ciudadanos tienen derecho al voto

pero sólo para elegir a los funcionarios de representación f! 

deral mas no, local. 7.-No tiene poder legislativo propio, no 

lo elige popularmente, sino que es el Congreso de la Unión. -

8.-No tiene poder ejecutivo propio, no lo elige popularmente, 

le es impuesto en forma unilateral por parte del Presidente -

de la República, 9.-tiene poder judicial propio. 10.-tenia e.

su cargo los territorios federales. 

Características de los Estados-miembros: 

a.-Son aut6nomos. b.-tienen una conetitución local propia. 

c.-tienen personalidad jurídica. d.-tienen un gobierno propio. 

e.-tienen representación en el senado de la república. f.-ti! 

nen a su cargo municipios. g.-sus ciudadanos tienen derecho -

.al voto para elegir tanto funcionarios de representación fed! 

ral como local. h.-tienen ejecutivo propio, lo eligen popular 

mente. i.-tienen poder legislativo propio, lo eligen popular

mente. j.-tienen poder judicial propio. 

Características del ~unicipio: 

I.-Tienen personalidad jurídica. II.-tienen poder ejecutivo -

propio, lo eligen popularmente. III.-Tienen ayuntamiento, lo

eligen popularmente. IV.-tienen poder judicial propio, son -

los juzga.dos menores o de paz. v.-sue miembros de la comuni--
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dad eligen por voto directo a sus gobernantes tanto federales, 

locales y municipales. 

Características de los territorios Federales -

como semblanza hist6rica: 

A.-No eran aut6nomos, B.-No tenian constituci6n local propia. 

c.-No tenian un gobierno propio, estaban bajo las ordenes del

Dietrito Federal, D.-No tenian personalidad jurídica. E.-No -

t&nill:Jl repreeentaci6n en el senado de la república. F.-Conta

ben con municipios, G.-Loa miembros de su comunidad elegian a 

sus gobernantes en sus tres niveles mediante voto popular. 

4. 2 .-ORGANOS 

JURISDICCIONALES. 

El Estado ea una persona jurídica que no puede 

concebirse, ni existir sin 6rganos que lo hagan funcionar, 

El 6rgano en lenguaje figurado, se entiende c~ 

mo un· conjunto de partes del Estado, a quienes ee asigna una

funci6n que se ramifica y se subdivide por su importancia. 

Estos órganos en su conjunto actuan formando -

parte de la estructura del Estado y a medida que se distribu

ya el poder, la estructura del Estado ea mas compleja y en -

consecuencia aparecen mas órganos, pues éstos son parte de su 

realidad ya que cada órgano tiene su respectiva esfera de ºº.!!!. 
petencia, la cual se asigna y subdivide al mismo tiempo que -

se ramifica de acuerdo con su importancia a loe fines del Es

tado, loe cuales realiza por medio de sus órganos públicos. 
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Por consiguiente, y con el objeto de evitar -

las interferencias de la actividad de un Órgano en la de otros 

y asegurar la uniformidad es preciso que los Órganos del Est! 

do sean coordinados y unificados, lo cual ae obtiene por me-

dio de la co~petencia y la jerarqu{ai esta illtima significa -

la obediencia de una autoridad respecto de otra de grado aup! 

rior, asi mis~o la jerarquia implica la existencia de un vin

culo que ligue en forma escalonada a los Órganos del Beta.do -

euperioree, que hacen valer su supremacia por medio de Órde-

nes y por medio de vigilancia de la autoridad de loe óreanoa

inferiorea. 

De este ir.odo podemos determinar algunas carac

ter{eticae de loe Órganos pÚblicos del Estado: 

l) Es una creación jurídica abstracta y perma-

nente. 2} No tiene personalidad jur{dica, ni derechos 

3) Tiene una competencia política, que le eeñ_! 

la la Conetituci6n o lae leyes ordinarias. 

4) No tiene voluntad ni querencias, tiene fun

ciones y constituyen un quehacer humano objetivo. 

5) Se le puede considerar como una unidad jurí 

dica porque tiene su respectiva eefera de competencias, es un 

centro de imputaci6n jurídica. 

Ahora bien, en toda organizaci6n ee hace nece

saria la presencia de una voluntad que unifique a esa orgs:ni

zaciÓn, y no puede ser otra que la del individuo humano. 

De este modo el hombre mismo se ha encomendado 

a un grupo determinado de individuos para que sean ellos loe-
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que se encarL'Uen de interpretar la voluntad general, lo~ránd2 

se de ef:te modo la unidad y la i;iosibilidad de hacer esa mani

feEtacion a través de la voluntad de ciertos sujetos que rect 

ben el not1bre de Órganos. 

''Sl 'Sstado es una persona moral y jurídica, una 

institución al servicio del bien pÚblico temi;ioral y lleea al

conociuiento de las cosas y toma sus decisiones a través de -

eu conociniento y de la voluntad de las personas físicas que

lo integran, de esta manera, el Estado tiene Órganos que lo -

representan en virtud de que éstos están adscritos for.nalmen-
te a él." ___ (85) 

~l Órgano del Estado en su estructura mas sim

ple, consta de dos elementos; uno objetivo y otro subjetivo.

El objetivo; está dado por la esfera de compe

tencia, es decir, por un conjunto de atribuciones y poderes -

que la ley seftala, 

"El subjetivo; es la persona física que e jerc! 

ta sea cocpetencia estatal reconocida por la ley, se hace al~ 

sión al grupo de personas que están investidos de autoridad -

para realizar las acciones a través de un Órgano, cuya condu~ 

ta es a nombre del Estado porque le es inq:iutable, o sea es el 

titular del Órgano." __ (86) 

Si concebimos a los Órganos del Estado como -

unidades, podemos encontrar que la competencia, requiere eie~ 

(85) Cfr.González Uribe H6ctor.Teoría Política.2a.,ed.Porrúa. 
:.-.bico,1977 .Pp. 366. 

(86) Cfr. Idem. 
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pre de capacidad, la cual se debe justificar expresrunente en

cada caso, en virtud de que los órganos no son de la misma e~ 

tegoria, ya que tienen diversa función y de la misma se deri

va que tengan distinta estruc~ura; toda vez que el Órgano se

f~r=a con diversas posibilidades, como son; coxpetencia, der~ 

cho, deb~res y limitaciones. 

Los Tratadistas han clasificado los Ór¿anos 

del Estado para su estudio y mejor comprensión, optando la m~ 

yoria por se~alar el criterio de Jsllinek. 

Organos Inmediatos; son aquellos que no están

subordinados ni son responsables ante ningun otro Órgano, PO! 

que son consecuencia de la asociación misma, por tanto estan

obligados hacia el Estado mismo. Si desaparecen el Estado se

desorganiza por completo o se transforma fundamentaln:ente ye.

que son esenciales a la organización del Estado. 

hatos Órganos son susceptibles de aubclasificación, en virtud 

de que los Órganos inmediatos del Estado son creados por otros 

órganos, y por ese solo hecho reciben el nombre de órganos de 

creación: 

Organos Creadores; a ellos toca dar nacimiento 

jurídico a otros Órganos inmediatos, la actividad de estos Ó! 

ganos de creación está limitada jurídicamente al acto de ere! 

ción. A su vez estos Órganos creadores se dividen en: Prime.-

rio s y Secundarios. 

Organos Primarios; se caracterizan porque solo 

estos pueden manifestar BU Voluntad a traves del Órgano 90CUJ'.! 

dario, por ejemplo¡ el pueblo debe ser representado, porque -
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eólo así puede extriorizar sa voluntad por medio del Órgano -

secundario. El Órgano primario no puede actuar a nombre prooio 

sino a través de eus representantes, como es el caso del pue

blo en los reg!menes democráticos deepués de realizadas las 

elecciones. Otro caso seria el Poder Constituyente, creador 

de la Constitución que está por encima de todos los poderes 

constituidos. 

Organos Secundario¡ estos representan la vol~ 

tad del pueblo, un ejemplo seria el poder legislativo ordina

rio, o bien son aquellos que se encuentran con respecto ao1ro 

en una relación orgánica y lo representan de una manera inme

diata; "quedan encuadrados dentro de los 6rganos creados por

que derivan de la Conetituci6n, y actuan normalmente dentro -

de la organización y funci6n del Eetado ya constituido." __ (B7) 

Organos Independientes; ee llaman aeí cuando -

no necesitan de otro Órgano para desarrollar su actividad, t!l 

da vez que pueden exteriorizar una voluntad que tiene fuerza.

obligatoria y pueden concurrir con otros órganos, un ejemplo

eeria, el ejecutivo federal al realizar su función administr.!! 

tiva lo hace directamente sin el concurso de otros Órganos -

del Estado. 

Organos dependientes; se llaman as{ cuando ne

cesitan de la colaboracion de otro Órgano del Estado para ex

teriorizar su voluntad, pues, carecen de fuerza obligatoria. 

(B7) Cfr.González Uribe Háctor,Teor!a Pol!tica,2a.,ed.Porrtla. 
~~xico,1977.Pp.374. 
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Organoe Simples; eon aquellos que por su cuali 

dad misma de individuos ee VBnllamados a ser ti'lulnree de un 6r~ 

no, la investidura ea individual, ejemplo, el Presidente de -

la República. 

Organo Potenciado; es aquel que por razón delr 

oficio que desempsiia1 resulta tambien parte de otro Órgano e.!! 

tatal, por ejemplo, la Universidad capacita al sujeto, para -

formar parte de las Cortes o de u.~ senado con representaciÓn

profesional. 

Organoe Normalee;"eon aquellos que existen si!!! 
pre en la estructura del Esta4o, para su funcionamiento regu

lar, ejerciendo su actividad política a través de un ejerci-

cio continuo y normal, actuando en forma arm6nica dentro del

orden constitucional ordinario."_(88) 

Organos Extraordinarios; son aquellos 6rganoe

"que IÚú.camente existen cuando concurren circunstancias espe

ciales y requieren su funcionamiento, estos 6rganoe inmedia-

toe facilmente se convierten en 6rganos creadores cuando el -

orden jurídico· total. ha sido subvertido, regularmente surgen

después de una revoluci6n. 11_{.89) ejemplo de estos 6rganoa la 

Comisión Permanente del Congreso de la Uni6n, el ejecutivo f~ 

deral en caso de suspensión de garant!ae indiVidualee en 4po

cae críticas, se caracterizan tembi'n porque usualmente son -

(88) Cfr.Porri1a Perez Prancieco.teoria del Eetado.18a.,ed. -
Porrúa. b;tbico. lf83.Pp. 372. · 

(89) Cfr.GonzAlez Uribe H4ctor.Teor!a Política.2a. 1 ed.Porrúa. 
~4xico.1977.Pp.369 - 370. 
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creados y previstos por la Constitucidn. 

Organos Lediatos; son a~uellos cuya situ1ción

jurÍdica no descansa de un modo illlllediato en la Constitución

sino en una comisión individual, "están subordinados a un ór

gano inmediato de una manera directa o indirecta. Descansan -

en leyes secundarias, generalmente son designados por los Ór

ganos inmediatos, estos órganos evitan la preponderancia exc1 

aiva de los Órganos inmediatos."~~(90) 

Bl poder ejecutivo puede libremente crear Órg! 

nos mediatos que le ayuden en su actividad. 

Los Órganos mediatos también admiten subdivi-

eiones, tales como: Simples y de Competenciaa blÚl.tiple y de -

especial importancia ea la división entre órganos Facultattvos 

y órganos necesarios. 

Organos Facultativos; son loa que puede crear

a su arbitrio el jefe del Estado, con el propósito de que lo

auxilien en el desarrollo de sus funciones. Por tanto eu nom

bramiento proviene de un Órgano inmediato al cual cstiin siem

pre subordinados y ante el cual son jurídica y pol!ticamente

responsables, por ejemplo, los secretarios de Estado. 

Organos Necesarios; son aquellos que instituye 

el Estado en cumplimiento de preceptos constitucionales y lo

oaJ.es ya que en ocasiones, la estructura jurídica del Zstado

debe desarrollar actividades dentro de determinada esfera, y-

(9P) Cfr.Ortiz Ram!res Serafín.Dti'echo Constitucional í<.exicano 
la., ad.Cultura ~.G.1,l!xico.1961.Pp.310. 
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el órden jurídico mismo establees sus line~~ientos disponien

do que ese Órgano inmediato del Estado tiene que ser auxilia

do por Órganos mediatos, en consecuencia estos Órganos media

tos significan un nuevo reparto de poder. 

Ahora bien, de todo lo antes manifestado y de

scuerdo con la estructura del Estado Federal ~.exicano, se -

desprende que los Estados-miembros tienen también el carácter 

de Órganos inmediatos, pues, en la actividad estatal son tras 

misoree de primer Órden en la actuación del poder del Estado. 

La calidad de Órganos inmediatos, queda fijada 

po~ el orden jurídico estructural del Estado, asegurandose de 

este modo las condicionas da elección o de sucesión en el po

der, constituyendo la institución misma y dando vida a eeoe -

órganos del Estado. 

En ese mismo orden de ideas, el lllllnicipio es -

un Órgano mediato necesario, creado por el Órden jur:l.dico, -

puesto que auxilia al poder ejecutivo en el desarrollo de sue,

funciones dentro de determinada esfera espacial correlativa a 

la demarcaciqn territorial que corresponde a un municipio. 

Por Último cabe hacer notar que desde el punto 

de vista constitucional, no exis~e un Órgano supremo capaz de 

hacerse obedecer por los otros, o sea,en K~xico no existe su

prsmacia de un Órgano del Estado sobre los demás. 



- 174 -

4. 3·-.L.A SOB:::ilANIA. cl.1,.C!Ol:~L. 

La soberanía es \U1 conce~to que actualwente e~ 

tá sufriéndo modificaciones pero que sin e~bargo, sirve a los 

:Sstados de fundamento para desenvolverse y desarrollar e;1 vi

da independiente frente a otros Dstados en un plano internau

cional. 

Se piensa a la soberanía co::.o el patrimonio de 

todo el pueblo y que la ley constituye la expresión directa -

de la voluntad general, ya que ~sta es capaz de originar una.

estructura pol!tica,la cual, pudo dar fin a la lucha anárquica 

y asi poder realizar los finespropios de la comu.~idad. 

La soberan!a tiene un origen de carácter hist~ 

rico y político, "es el antagonismo del poder del Estado con -

otros poderes sociales, tales como; la lucha entablada del IJ!l 

perio Romano Germánico contra la Iglesia, de la lucha del Im

perio Romano Germánico contra los Estados particulares, de la 

lucha del poder central del Estado en lucha contra el poderio 

delo9·grupos sociales internos como los señores feudales y les 

corporaciones, En suma de la lucha de esos poderes nació la.

idea de soberanía y esas fueron las causas que lo originaron" 

.::.::.__ ( 91) • 

(91) Cfr.Porria Perez Prancisco.Teoria del Bstado.l8a.,ed. -
Porrua.1 •. ~xico.1983,pp.332 - 333. 
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De lo antes expuesto ae puede apreciar que la 

soberanía es un producto de la 1ucha política, forjado para.

la lucha política, por tanto, implica un poder real. y prsci!! 

mente en esa dimensión puede manifestarse en distintos gra-

dos. 

Ahora bien, la soberanía como todo fen6meno,

tiene sus características, elementos, naturaleza, limites, -

sus fozinaa, en conjunto todas esas cualidades constituyen la 

manera 4e ser del Estado y éste se plantea como el atributo

;iur!dico fundamental de la soberanía, puesto que, la sobara... 

nía ea el concepto central que pel'Ulite calificar al poder -

del Betado como poder supremo •. 

La aoberan!a es concebida como facul.tad del ,. 

pueblo y fuente de1 Este.do 1a cual, se tratara de explicar a 

continuacion1 

El pueblo aJ. hacer uso de su soberania, enten. 

dida esta como poder· de autodeterminación, J.a que a su -

vez •e traduce en la creaci6n del derecho primario fundamen

tal., en donde concowi tantemente sur¡p: eJ. Estado como insti t!! 
c:t:ón pública jurídicamente organizada, dotándola el derecho de 

personal.idad jurídica, En consecuencia el Estado es la forma 

en como ee organiza y estructura un pueblo al adquirir sue-
tanti-.iidad propia en ejercicio de eu soberanía, revistiendo-

ªª con una personalidad jurídica y politice. lllli-generis a -
través da una conetitución,cuya producción es fuente del Es

tado, y a1 quedar determinado y legitimado ese poder ea ahi

donde precisamente esta el enlace entre el carácter político 

del concepto y las consecuencias jurÍdicas a la.e que habrá -
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de dar lugar ya que a partir de ahÍ, se establece el cimiento 

del Estado como entidad política capaz de darse leyes,de au

to determinaci6n sin ingerencias externas. Por consiguiente

la soberanía, es una potestad inseparable del pueblo y no -

es afectable por los poderes consti tuidoe, ya que en este.

materia no rigen los principios ordinarios del sistema repr~ 

sentativo, ya que es competencia del poder constituyente ori 

ginario y auténtico que es el pueblo mismo, a través del cual, 

se leg!tima la estructuración del Estado, repartiéndose pare.

su ejercicio en esferas de competencia para el caso del Est! 

do Pedere.J.. 

Por lo tanto, no se debe confundir soberanía.

con poder del Estado. Aei por ejemplo "en cpncepto la sobera

nía,. a!lnif'ica la negaci6n de toda subordinaci6n o limi ts:im 

del Estado por cual.quier otro poder, en virtud de que es -

el fundamento a través del cual se deduce la libertad de le.

naci6n para constituirse, teniendo como característica esen

cial. la sobere:úa, que ésta no puede ubicarse nunca en loe -

poderes del Estado, porque esos poderes obran en ejercicio -

de facultades recibidas en forma expresa" __ (92) en cuanto-

al poder público, como sabemos ya, és~e se desempeaa por 

103 Órganos de gobierno, no es un poder que eetE! sobre el de

recho fundamental sino que se encuentra sometido a el, en -

consecuencia, la soberanía ea una facultad suprema que corre.!! 

(92) Cfr,Tena Ramírez Felipe.Derecho Constitucional. b;exicano. 
19a,,ed.Porri1a.hiéxico,l983.Pp.8 - 10. 
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pondo del pueblo, y para su ejercicio, se delega al Estado en 

la medida suficiente para proteger la libertad de todos. 

En cambio el poder del Estado, se encau~ bá

sicamente en el derecho primario sin que pueda rebasarlo o -

transgredirlo validamente, y se concibe como la totalidad de 

las acciones políticamente relevantes tanto de gobernados c~ 

mo de gobernantes, ejerci&ndose únicamente este poder sobro

loe individuos y las colectividades que están dentro del mil.!: 

co del mismo. "teniendo como característica esencial el po-

der del Estado, no tener ningun poder sobre el ni menos al -

lado de el, porque el Estado en eu potestad ea independiente 

frente a otro Estado, y en el caso del Estado Pederal. 6ete -

está sobre los demds organismos, sobre loe Eetadoa-miembroe

que solo son aut6nomos, sobre los municipios y sobre todas -

las demás comunidades territoriales o colectividades e indi

viduos que están dentro del marco del mismo." __ (93) 

La. potestad del Estado como poder ea delegada 

y constituida y en coneecuencia,s6lo cuando se está frente a 

un poder legítimo, se está frente al poder del Estado. 

Con lo antes exJiuesto, pasaremos a ver el coa 

copto de soberanía a la luz de nuestro derecho vigente. 

"El dogina de la soberanía popular en M&xico,

ee considera.do como la base esencial de nuestro régimen de

mocrático, y entendido como el resultado de una evolución --

(93) Cfr,Plores G6mez-Carvajal.W.anual de Derecho Constituci~ 
!!&•la., ed.Porrda.~.éxico .1976.Pp.43. 
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hiet6rica que constituye la parte vital de nuestro eer poli

tico." __ (94) 

En loe Estados Unidos hlexicanos, la democracia 

representativa no permite deducir que los poderes constitui

dos ejercen la soberanía, ya que ninguno de éstos actua con

poteatad soberana, en consecuencia,ea preferible eludir el -

término soberanía del Estado por el de ~utodeterminación de

los pueblos, por lo tanto, en un Estado Feieral. de extraccicñ 

democrática, el \Úlico soberano ea el pueblo como elemento h~ 

mano que lo constituye, esto ea de acuerdo a nuestra Consti

tución Política, la cual consagra este concepto de soberanía 

en sus artículos 39, 40 y 41. 

El artículo 39 del ordenamiento precitado es

tablece, que la soberanía nacional reside esencial y origin~ 

riamente en el pueblo, y que ~ate tiene en todo tiempo el 

inalienable derecho de alterar o modificar la forma de su E;2. 

bierno. 

El artículo 40 manifiesta, que es voluntad -

iel pueblo mexicano constituirse en una Rep~blica Represent~ 

tiva Democrática y Federal, 

Como podemos ver, el principio de soberanía P2 

pular está consagrado en el artículo 39 y el artículo 40, ea 

consecuencia inmediata del derecho del pueblo de darse un IS!!. 

bierno bajo la forma que el mismo pueblo elija 

Y aunque algunos tratadistas manifiestan que-

(94) Cfr,De la Madrid Hurtado Miguel.Blementoe de Derecho 
Constituoiona1.1a.,ed,ICAP.M~xico.l982.Pp.166, 
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al introducir nuestros constituyentes la técnica de la fede

ración en nuestro país,ésta habria de influir gramaticalmen

te en la distorsión del concepto de soberanía popular,intro

ducidndose ambiguedades terminológicas en nuestros textos -

constitucionales que a la fecha todavía subsisten, dejando -

en consecuencia una confusión de interpretación y aplicación 

de nuestra soberanía popular a la realidad de los hechos po

líticos, dejándonos un retraso en el pensamiento político b~e 

xicano ya que este principio de soberanía habría de ser dis

cutido en sus consecuencias prdcticas, 

Hoy en día hemos salvado este obettlculo a la -

luz de la doctrina y de la Ciencia Política, en virtud de -

que se distingue que una cosa ea la soberanía y muy distinto 

es la forma como se ejerce esa soberanía. 

"Asi, la soberanía en cuanto a su organizlci.ch 

interna, resulte unitaria o pluralieta o bien se presenten -

los fenómenos del federalismo, tales como; la descentraliza. 

ción por región y otros eemejaates, no afectan a la soberanía 

en si misma, sino a su ejercicio, ya que puede existir una -

organización interna de la soberan!a en la cual haya jerar-

quía de poderes y combinación de competencias, como ce el caso 

del Estado Federal en el que las atribuciones políticas es-

tán repartidas entre las autoridades municipales, estatales

Y las propiamente federales, eean cuales fueren los diversos 

modos de ser de la soberanía, el hecho fundamental es que la 

soberanía en cuanto tal,es delegada y propia del Estado y !!!!_ 

pone un derecho de decisión supremo de los órganos mas altos 
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del miemo, porque siempre habrá a fin de cuentas, un poder -

supremo que decida y señnl.e competencias." ___ (95) 

De ~sta manera,nosotroa pensamos que al esta

blecerse la estructura federal del Estado Mexicano en el ar

tículo 40, los constituyentes al hacerlo, hicieron una divi

si6n ideal de soberanía, otorgándola a la federación en lo -

exterior y conservándola para los Estados federados en cuan

ª su régimen interior, pues, la Constitución Mexicana recen~ 

ce que la soberanía corresponde al pueblo y no al Estado, lo 

que mantiene el principio de que la soberanía es indivisible 

como lo es también su titular y lo que el pueblo transmite a 

cada uno de loe Estados-miembros y a la federación no ea so
beranía, sino poder a través de sus respectivos gobiernos en

lo que respecta a la eatructura federal, en consecuencia lo

que opera dentro de la estructura federal es un mecanismo b!t 
sado en la descentralizaci6n política y administrativa me~ 

te una distribución de competencias. Es así como el Estado -

Federal ~exicano conserva su carácter unitario y su represen 

taciÓn jurídica y política internacional y los Estados fede

rados mantienen su autonomía interna. 

En ese mismo orden de ideas el artículo 41 -

Coneti-tucional consagra la representación política y Peder~ 

liemo como principios a los cuales conjuga en una dinémica,

en virtud de que el pueblo en uso de eu soberan!a crea sus -

(95) Cfr.G~nzález Uribe H6ctor.Teoria Pol!tica.2a.,ed.Porrúa. 
~6xico.1977.Pp.334 a 337. 
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poderse para a través de ellos, seguir ejerciéndola, por -

lo tanto, los poderes actuan en representación del pueblo so

berano. Esto ea la soberanía se ejerce por medio de los pod,!!_ 

res públicos relacionándose con los siguientes artículos 39, 

40, 41, 50, 86, 94, 115 y 133 eate Último ratifica la supre

macia jurídica de la Constitución Federal. 

Ahora bien, como ya hemos visto la soberanía

ªªuna concepción de carácter y condición política que poco

ª poco fue evolucionando hasta adoptar la cualidad y condi-

ciÓn jurÍdica, pues la soberanía como concepto básico conet! 

tuye el punto de contacto entre la realidad política y el E~ 

tado,que significa la configuraci6n jurídica de la soberanía. 

En la actualidad el concepto político de sol>! 

ran.!a ha sufrido cambios, ya que hoy en día se trata de dis

cutir sobre la naturaleza de la soberanía como un concepto -

de efectividad práctica en sus expresiones políticas y econ~ 

micas ya no jurídicas. porC!\le "con los i amos actuales pare

ce que se cierra el círculo del desarrollo de la soberanía.

Ya que laa corrientes políticas y la conformaci6n de los po

deres vigentes en el mundo nos lleva a constatar que la sob,!!_ 

ran!a es una dimensión relativa y que además va siendo pues

ta al servicio de fines contrarios a la dignidad y a la li-

bertad huma.na, 11 __ (96) 

Ante la evidencia de loa hechoa,el término de 

soberanía tiene un significado especial y con alcances rala-

(96) Cfr.Andrade sánchoz Eduardo.Teoría General del Estado, 
la.,ed.Harla.MAxico.1987.Pp 159 a 161, 
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tivos, no absolutos, comprendi~ndose que el Estado ea eÓlo -

una comunidad relativamente suprema sólo en el wnbito de su 

competencia y en la medida de su fin, en virtud de que los -

Estados contemporáneos disponen de más o menos soberanía se

gÚn su capacidad economice real, su ubicación en las esferas 

de influencias mundiales y su fuerza militar. 

"De esta manera., . en Estados subdesarrollados -

en la época actual desde el enfoque político, la capacidad -

de autodeterminaci6n se ve obstruida y enfrentada por diver

sos poderes que siguen luchando internamente como ocurr1a en 

la edad media en Europa. Aei por ejemplo, aparecen fuerzas -

internas como opositoras a la plena afirmación de la sobera

nía eetatal." __ (97) 

Estas fuerzas son los medios de comunicación,

los cuales constituyen formas de penetración en la conscien

cia colectiva que en muchas de las ocasiones es opuesta a -

los objetivos del Estado NacionaJ., o bien la Iglesia, a través 

de su poder Hierocratico manif.eet!Índosecomo centro de poder

que pretende disputarle capacidad al propio Estado en una -

franca lucha hegemónica, O bien del capital ineti tucionaliz.~ 

do vincuJ.ado y dependiente del capital transnacional, creando 

deliberadamente fuertes presiones externas e internas eobre

el Estado Nacional. y de éste modo, rebasando loe límites del

mismo. Tambien se amalgaman a esta situación loe problemas -

(97) Cfr,Andrade slñchez Eduardo.Teoría General del Estado. 
la,,ed,Harla,U4xico.1987.Pp 358, 
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ideol6gicos que lamentablemente han acabado por complicar las 

relaciones internacionales, ya que todo sistema político ecnr.~ 

mico, se proyecta con plena hegemonía sobre los de~ás, pasando 

sobre el concepto tradicional de soberanía. 

Bajo estos aspectos citados, y por razones --

obvias, el Estado Nacional subdesarrollado "es el que recurre

al concepto de soberanía como un atributo necesario para pre

servar su propia forma de vida, pues como ya vimos, su condi

ci6n política inferior queda sujeta a las fuerzas que pene-

tren en él, o que lo presionan desde fuera obligAndola defen 

der a su soberanía, la que se esgrime en el ámbito jurídico -

para tratar de preservarla en lo político, donde esta disminui 

da. " ___ (98) por obra de las potencias mundiales dej~doles -

un estrecho margen de posibilidades para su futura existencia

basada esta posibilidad en el único sustento real de un posi

ble desarrollo real, consistente en poder lograr resolver sus 

problemas fundamentales de alimentación, salud pública, vivien 

da y desarrollo tecnológico, ya que de no lograrlo, au sobara-

nía jurídica quedará destruida y esa comunidad ya sin persona

lidad jurídica quedará dependiendo del exterior para así poder 

alimentarse esa población que ya no podre, volver a ser real

mente soberan!l. 

(98)Cfr,Andrade Sánchez Eduardo.Teoría General del Estado.la., 
ed.Harla,Káxico.1987.Pp.360. 
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4.4,-LA AUTONO~IA DE 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

En el presente punto se pretende explicar el 

origen del Estado Federal partiendo de la idea del grado de 

la autonomía, en virtud de que los Eatados-miembros,repre-

sentan porciones del Estado Federal con determinados atrib~ 

toe que les otorga o reconoce la Constitución Federal. 

La autonomía federal surge en virtud de un -

fen6meno de descentralización, cuando un Estado Unitario se

transforma en federal y mientras la autonomía conetitucio-

nal no exiata,no puede aparecer el Estado Federal, ya que -

para que ésto suceda, se requiere que se descentralice la -

competencia, coneistente en que esa porción territorial pue

da darse a aí misma su propia consti tuci6n de carácter local. 

Este hecho la teoría lo reconoce como característica eaen-

cial del sistema federal. 

La conciencia de la propia autonomía, es el

eupuesto de todo r~gimen federal, este hecho en nuestro país 

se contempla con la sublevación de las provincias, como he

cho histórico es un dato que se puede equiparar actualmente 

al fenómeno de derecho de secesión, el cual, se considera c~ 

mo irrevocable, toda vez que es el presupuesto para fonnar

una federación. 

Si este dato ea verdadero, entonces la Ped~ 

ración debe asegurar a las entidades federativas su existeE 

cia político jurídica, ya que áste es un elemento esencial-
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que configura a un Estado Federal. 

Ese aseguramiento del Estado-miembro se hace 

a través del mecanismo constitucional local; mediante el e

cual, se protege la conciencia de autonomía considerado c2 

el signo específico del Estado Federal, el cual, consiste en 

la facultad que tienen las entidades integrantes de darse

y revisar su propia constituci6n, ya que es preciso evitar

la desmenbraci6n de las entidades federativas,asi como la -

centralizaci6n, porque como ya hemos visto es la calidad de 

las funciones de que disfrutan las entidades federativas lo 

que determina la autonomía. 

Desde el punto de vista jurídico, la autono-

m!a implica un poder jurídico limitado, pues, esta cuenta -

con un margen de libre actuación y al mismo tiempo, un cam

po que jurídicamente no se debe .traspasar. 

Las entidades federativas son aut6nomas, pe

ro están limitadas por la Constitución del Estado Federal. 

"Los Estados-miembros en su esfera de compe

tencia pueden organizarse con libertad, siempre y cuando re~ 

peten los lineamientos que les marca la Ley Fundamental, -

en virtud de que los Estados..miembros revelan caracterÍBti

cas propias, pues son personas morales de derecho político

y por tanto, poseen todos los elementos estata.lea."~~(99) 

La autonomía constitucional es traducida en-

(99)Cfr.Carpizo M. Jorge.Estudios Constitucionales.2a.,ed. 
UNAM.!Obico.1983.Pp.98. 
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que dichas entidades poseen potestad para organizarse jurí

dica y políticwnente, sin trasgredir y acatando siempre los 

principios de la Constituci6n Política Federal, ya que esta 

representa la unidad. 

La idea de la autonomía en L.éxico se refuerza 

en la propia naturaleza jurídica del Estado Federal l1~exice..

no, que se encuentra establecida en los artículos 40 y 41 -
constitucionales. 

El artículo 40 establece que el sistema fed~ 

ral en lf.éxico es una decisi6n fundwnental de orden jurídico 

y constituye parte de la 0rganización política. 

Respecto a la redacción de éste artículo, habremos de 

aclarar que cuando habla de soberanía, quiere referirse a ª!! 

tonomía que ea un poder limitado, pues el Estado Federal -

radica en el principio de que cada entidad federativa se da 

a.sí misma su constituci6n, principio que se encuentra refo! 

zado en los numerales 115 y 133 de la ley en cita, es deci~ 

con la coincidencia e igualdad de decisiones jurídico polí

ticas fundwnentales entre la federación y los Estados miem

bros, principio que se traduce en una obligación y supreme..

c!a federal. 

Al formarse una federación, cada uno de loe -

Estados integrantes conservan en lo que se refiere a su ré

gimen interior, capacidad para adquirir derechos y contraer 

obligaciones, tanto en sus relaciones recíprocas con la fede:r:!! 

cidn,en cuanto que esta dltima no lesione esos derechos, -

otorgándole al poder central facultades para resolver tod.os 
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loa asuntos relacio~dos con la política exterior del país, 

De eata manera, la autonomía ee la compentencia para darse

sua propias nonnas, presupone al mismo tiempo, una zona de

autodeterminaci6n y un conjunto de limitaciones y determina.

cionee jurídicas, 

La autonomía tiene su base en el momento en

que euele descentralizarse regionalmente el Estado, forman

do divisiones pol!tico-adlninistrativae con base en una dee

centralizaci6n territorial de las funciones públicas, ésta-. 

es una nota que distingue al Estado Federal, al tiempo que

significa la columna vertebral de la autonomía, la cual, de~ 

cansa en que cada entidad federativa puede y debe daree su

consti tuci6n además de reformarla con base y fundamento en

las normas que ella misma señale, ya que no está sometida a 

la inspecci6n del imperium, porque tiene un derecho y gob:l!r 

no propio, pero como figura de descentralizaci6n forma par

te de la organizaci6n estatal. 

"En consecuencia loe Estados-miembros, como

personaa morales de derecho público, no son soberanas ni l! 

,bre.s, ni independientes, eino simplemente aut6nomas, en cuB!l 

to que su orden jurídico no ea condicionante de su régimen

interior sino condiciona.do, la supeditaci6n del derecho fll!l 

damental de cada Estado-miembro al derecho fundamental del

Estado Federal, se reitera por el artículo 41 de la Consti-

tuci6n la que nunca debe contravenirse." (100) 
(lOO)Cfr,:Burgoa 0, Ignacio.Derecho Constitucional ~exicano. 

6a,,ed,Porrda.~~xico.19B5. Pp,870, 
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Por consiguiente, la autonomía se desenvuelve 

en las constituciones locales, las cuales se dividen en dos

partee dogm4tica y orgánica. 

En la parte dogmática, se consagran los dere

chos subjetivos públicos establecidos en nuestro 06digo Fun

damental, o bien, pueden no estar plasmadas en su parte rel! 

tiva de la constitución local, pues las garantías individua

les valen para toda la República y por ende,para todas las -

autoridades locales, y significan por esta razón una impor-

tante limitación impuesta a la autonomía local. Porque sobre 

esta materia el constituyente local no puede restringir di-

chas garantías y es un!Ínime el criterio de que no ea posible 

una dieminución,pero sí aumentarlas cuando ésto no implique

restricción alguna en cuanto a su contenido a otros derechos 

subjetivos públicos. 

Por lo que hace a las garantías sociales, és

tas no pueden ser creadas ni aumentada en las constituciones 

locales, ni mucho menos disminuidas. Estas se tienen como li 

mitacionee de Índole pol!tic~ a la actividad de los poderee

locales. 

La parte orgánica, establece la forma como se 

establece el poder pÚblico, basado en la división tripartita 

y lo relativo a las reglas de la rigidez de la constituciÓn

local, debiendo adoptar para su régimen interior; lo previsto 

en el artículo 115 de nuestra Carta Magna, el cual, prescribe 

todas las disposiciones relacionadas a la forma de gobierno

asi como a la b&ee de su di visi6n territorial y de su organiza-
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ci6n política administrativa, operando de esta manera una

limi taci6n a loe Estados federados de Índole polf tica, por

ser una decisión política fundamental, 

¿Cuáles son las atribuciones que le correepo~ 

den a la competencia local? le corresponden como atribucio-

nes de los poderes locales todo lo relativo a la capacidad -

jurídica, como son relaciones de derecho privado concernien

tes a la propiedad, contratos y sucesiones, la reglamontaci6n 

do los procedimientos judiciales para el ejercicio de talee

derechos, la reprssión · de los delitos, la fijación de los

impuestos de carácter local para subvenir a las neceaidadea

de órmen político y económico de la entidad federativa, a~ 

tos de cart!cter interno y de beneficio particUlar, como hi-

giene, educación p~blica, salud pública, comunicaciones, be

neficiencia p\1blica y vivienda. 

La zona de determinación impuesta a las cons

ti tucionee locales por parte de la Constitución Federal, com

ponen un conjunto de prohibiciones, limitaciones y obligaciQ 

nea para loe Estados-miembros, en consecuencia la competen-

cia de funciones entre la federación y las entidades federa

tivas están consignadas en los artículoa 117, 118, 124, 40,-

41, 3, 6, 7, 27-VII, 73-III, y 135 constitucionales. Estas -

obligaciones son de car~cterpermisivo y.prohibitivo para los E.!! 

tados federados. 

El objeto de las obligaciones positivas, es -

fijar las reglas relativas a establecer el order, federal, Y

estifu. contenidas en los numeral.ea 11~ 119,120 y 121 de la 

Constitución Pederal.. 
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Las obligaciones de carácter negativo, se re

fieren específicamente a las entidades federativas, indicán

doles á estas una orden.de no hacer,queestán contenidas en

los artículos 18, 27inciso VI parrafo Bo., 27-XVIIg, 73-X!V,-

123-A,XXXI, 130 parrafo 60., y 132 constitucionales. 

Las prohibiciones, dichas, se clasifican en dos 

grupos, las relativas y las absolutas. 

Prohibiciones absolutas, son aquellas que la

Consti tuciÓn de la República impone a los Estados-miembros y 

las baaes generales de organizaci6n interna a que deben som~ 

terse, justificándose de esta manera, la afirmación de que 

las entidades federativas no son soberanas sino aut6noruas. -

En términos generales estas prohibiciones son: no pueden. c~ 

lebrar alianza, tratado o coalición un Estado con otro, tam

poco podrán emitir estampillas o papel sellado, ni podrán -

contraer compromisos económicos con el extranjero, tambi~n -

se prohibe a loe Estados-miembros expedir disposiciones fis

cal.es que importen diferencias en razón de la procedencia de 

las mercanciae, emitir ·títulos de deuda publica, entre otras 

mas que no apuntamoe. 

Las prohibicionee relativas, las que est!S.n su

jetas a condición, pues requieren de la autorización expresa 

del Congreso de la Unión, y si éste otorga su consentimiento 

entonces los Estados-miembros las podrán realizar. 

Estas prohibiciones se encuentran contenidas

en el art!culo 118 constitucional, pudiendo de esta manera -

las entidades establecer derechos de tonelaje o impuesto• a-
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las mercancias sobre importaciones o eicportaciones, o bien -

de las mismas derivar alglin derecho. 

Limitaciones a las entidades federativas, COE 

sistentea en que por ningtln caso los Estados federados pcd?án 

contravenir las estipulaciones contenidas artículos 41 y 115 

constitucionales, estas limitaciones están basadas sobre de

rechos de vigilancia y de control por parte de la Federación 

hacia loa Estados-miembros para que en caso de conflictos e~ 

tre w_nbos, sus controversias se diriman a través de un 6rgano 

jurisdiccional. 

M6xico es un Estado compuesto por entidades -

que poseen personalidad jurídica y política propia, las cua

les gozan de tres tipos de autonomía y participan en la ex-

presión de la voluntad nacional, a través de su intervenci6n 

en el proceso de reformas y adiciones al C6digo Fundamental

Supremo o Constitución Federal. 

1.-Autonom!a Democrática; es el sentido de p~ 

der elegir o nombrar a sus Órganos de gobierno. 

2.-Autonom!a Constitucional; es el sentido de 

que los Estados federados pueden darse sus propias constitu

ciones conforme a los principios establecidos en la ConatitE 

ciÓn Federal. 

).-Autonomía Legislativa; consiste en la ex

pedición de leyes que regulen materias que no sean de la in

cumbencia del Congreso Federal. 
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CONCLUSTONBS 

1.-Nuestro país ha «io¡tado la forma jur!dico pol!'. 

tica llamada Estado PederaJ., sin haber obedecido al proceso -

doctrinal que implant6 como modelo loe Estados Unidos de Nor

teamérica, no obstante nuestra adopci6n fue lo m4a apegada al 

derecho, así se puede apreciar en loe documentos constitucio

nales, en los que el pueblo, a través de sus respectivas As8!!! 

bleas Constituyentes,decidi6 adoptar la forma estatal Federal. 

2.-Por lo tanto, podemos decir, que la Pederaci6n 

~exicana es un sistema de deacentralizaci6n, traducida en la

creaci6n de entidad.ea aut6nomas erigidas al rango de Estadoe

miembros dotados con elementos para concurrir al ser del Est~ 

do. 

3·-Sin embargo, las circunstancias realeo de nue~ 

tra forma de ser estatal, se alejan del federalismo diseffado

conati tucionalmente. 

Pues basta ver la situaci6n política de las en 

tidadea federativas para darse cuenta de los cimientos de nu~s 

tro r4gimen político, el cual, reviste matices centralistas, -

pues ea evidente el control 1 abaorci6n del poder pdblico en

m•noacabo de loa Eatadoa-miembroa.y un sometimiento incondi-

cional de loa gobiernoa locales hacia la Pederaci6n. 

4·-Bld.at•n tres aspectos importantes para compren 

dar nuestro sistema Pederal. 

Dude el punto de giata ~urfdico, nos d11111oa -

cuenta que en efecto conformamos un determinado aiatema fede-
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ral dentro de la variedad de sistemas federales, que existen 

en el mundo. 

5.-Nueetra forma jurídica estructura un sistema

federal, que en la realidad es de carácter formal y escrito, 

porque es avasallado en la dinámica polÍtica,la cual,tiende 

a centralizar competencias. 

6.-Sin embargo, este Federalismo formal y escrito 

ha servido para frenar un centralismo más acentuado y brutal, 

ya que en varias ocasiones ha detenido el fenómeno de centr! 

lizaci6n. Y aunque vivimos un federalismo formal, este sigue 

ofreciendo al país nuevas perspectivas en su evoluci6n polí

tica, claro, está de acuerdo a nuestros problemas, tales como 

nuevas bases para una nueva y necesaria adminietraci6n des-

centralizada que permita atender directamente y en forma ef! 

caz las nuevas exigencias y problemas del pueblo y entidades 

federativas. 

7°-Deede el punto de vista político. este factor 

se encuentra apoyado·en antecedentes históricos y sociologi

coa, el cual tiende a una absorción centralizadora, la cuel

en algunos aspectoe,no ha sido totalmente negativa para el -

desarrollo del país, en virtud de que haayudado a erradicar

el caciquismo regional. 

8.-En lo que ataf!e a 811 estructura, las entida.

des federativas reconocen la presión que ejerce el centro, -

haci,ndoae notorio en consecuencia, que las legislaturas lo

cales no han sabido vigorizar ni defender a eu entidad,apoy! 

dos en t'cnicas jurídico constitucionales. 
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9.-Y no lo hacen, porque poeiblemente pienean -

que eeo traería como coneecuencia que la Pederaci6n no de

rrame.ría parte del preeupuesto en su ayuda, ni ó.ar!a aporta

ciones u obras o un auxilio necesario cuando lo requieran. 

10.-tográndose de éeta manera,la obediencia y -

docilidad del Estado federado respecto al gobierno central, 

resultando sin obetaculizaci6n el proceso. de acumulaci6n -

de atribuciones en el ejecutivo federal, y de centraliza-

ciÓn de facultades para el legislativo federal, resultando 

e6lo en rarae ocasiones efectiva o real la autonomía de -

las entidadee federativas. 

11.-Deede el punto de vista econ6mico, las enti 

dadee federativas eatan colacadas en un plano de subordi!!!: 

ci6n hacia el poder central, ésto, se refleja en nuestros -

días, toda vez que la Federaci6n ha adquirido una serie de 

competenciae de mayor importancia y trascendencia en ma~ 

ria fiscal, mediante reformas constitucionales, privando -

de este modo de eus principalee ingreeos a loe Eatados-m:lan_ 

bros,lae cuales, lo aceptan reflejándose de algdn modo,un -

grave deterioro en nuestra estructura jurídico política. 
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